
..3Dlgoc; 
UNIVERSIDAD DEL VALLE DE ~EXIC?3,Q 

CAMPUS SAN RAFAEL e¡, · 
"ALMA MATER" . . o<.~-. 

ESCUELA DE DERECHO · " 

CON ESTUDIOS INCORPORADOS A LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

EFICACIA O INEFICACIA DE LA 
COMISION NACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS EN LOS .JUZGADOS CIVICOS 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A 

EFRAIN FLORES TREJO 

FALLA DE ORIGEN 

PRIMER REVISOR 

LIC. SILVIA LLITERAS Al.ANIS 
SEGUNDO REVISOR 

LIC. MARI DALLADO PARRA 

MEXICO, D.F. 1995 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



A MIS PADRF.S 

Samuel Flores y Eutemin Trejo por su apoyo, 

carifto y confianza, pero sobre todo por su 

ejemplo de tenacidad y honestidad con· que 

me han guindo. 



A MIS ABUELOS 

Enrique Flores, Q,P.D.; Juan Trcjo, Q,P,D.; 

Maria Chavero, Q.P.C>.; y Virginia Ortega, 

con respeto y cariño. 



A MIS llF.Rl\IANOS 

Enrique, Francisco Javier y Salvador, por su 

fraternidad, carifio y ejemplo, 

particulannente en la elaboración de mi tesis. 



A MIS TIOS V PRIMOS 

por los lazos de sangre que nos unen, con 

respeto y cariño. 



AGR·\DECIMIEN'l'OS 

Espccinlmcnte ni Lic. Arturo Quizamán Fue_ntes por su invaluable confianza, 
;· .. ·. 

amistad yupóyo. · 

"" 
A la 1:ic, Silvia Lliteras Alnn.is ;; 111 Lic. Mnrip U~llndo Parra por su nscsorln, 

.· com~nt'~·r¡,)~';"'ú~~~~;l~~i~~·~n~s. 

A Lucia y Ana Teresa por su paciencin' y amor. 

A mis nmigos con cariño, por compartir y enriquecer mi vida: 

Mn. Esther, Jose l., Fernando, 1 Jugo, Osear, Noe, Anuro, Eduardo, Carolina, l·lector, 

Norma, Anuro C., Cnnnen, Ma. del Pilar, Mario L. Sonia, Angelina, Adriana, 

Teresita, Rubén, Juan Luis, Enrique, 1.orenn, l.cticin, José, José de Jesús, Estela, 

Adrian, Bcuina, Lorenn O., Angélica, l.eticia M., Jaime. 



1 N DICE 

INTRODUCCION 

CAPITULO PRIMERO 
BREVES APUNTES SOBRE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

1.1 ANTECEDENTES lllSTORICOS DE LOS DERECHOS HUMANOS 2 

1.2 CONCEPTO DE DERECHOS l llJMANOS 13 

1.3 DIFERENTES CORRIENTES DE SU CONCEl'TUALIZACION EN 

TORNO A LA LABOR DE LA COMISION NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS 

1.4 FUENTES DE LOS DERECHOS HUMANOS 

1.5 ASPECTO FILOSOFICO 

15 

23 

27 



CAPITULO SEGUNDO 

EL OMBUDSMAN 

2.1 DEFINICION JJ 

2.2 ANALIS!S HISTORICO 40 

2.3 NATURALEZA JURIOICA 70 

2.4 PARTICULARIDAD DE LAS RESOLUCIONES DEL OMBUDSMAN 74 

2.5 EL OMBUDSMAN EN MEXICO 78 

CAPITULO TERCERO 

LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

J. l DEFIN!CION 98 

J.2 ANAl.ISIS DE LA CREACION DE LA COMISION NACIONAL DE 

DERECllOS HUMANOS 100 

3.3 ANALISIS DEL R!!GLAMENTO INTERNO Y LA LEY DE LA 

COMISION NACIONAi. DE DERECllOS HUMANOS 

3.4 COMPETENCIA DF. LA COMISION NACIONAL DE DERECI !OS 

HUMANOS 

3.5 ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONCORDANCIAS Y 

DIFERENCIAS ENTRE EL OM!!UDSMAN Y LA COMISION 

NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

1116 

141 

147 



CAPITULO CUARTO 

LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

\' LOS JUZGADOS CIVICOS 

4.1 PUflLICAC!ON DEI. REGLAMENTO GlJ13ERANT!VO DE JUSTICIA 

CIVICA PAR/\ EL DISTRITO FEDERAL 

4.2 EL JUEZ CIVICO 

4.3 1.1\ INFRACCION CIVICA, EL PROCEDIMIENTO Y LA RESOLUCION 

153 

159 

EMITIDA POR LOS JUECES CIVICOS 163 

4.4 LA EFICACIA O INEFICACIA DE LA COM!SION NACIONAL DE 

DERECHOS llUMANOS DESDE EL !'UNTO DE VISTA DE UN JUEZ 

CIVICO 

CONCLUSIONES 

FUENTES DE INFORMACION 

187 



INTRODUCCION 

En México, como en todos los paises del mundo se ha venido gestando un 

cumbio en la vida diltria. El Estudo ha ido tmnsformándose hasta lograr dejar atrits 

patrones anquilosados y decimonónicos que impiden la exigencia' de tina apresurndn 

adaptación n In 'vida ~ctúol a partir de la ·necesidad imperiosa de elaborar uria 

infrnestru~tura p~~ u~- futuro próximo. En. consecuencia, el gobierno actual hn 

iniciado w1i! se;ie de reformas en los diversos campos de lu actividad gubernamental. 

Las más co~llicti~~s. y a la vez de mayor importancia en.nuestro medio son sin lugar 

a duda las c¡tie se refler~~ ni sistet;~ ;iilic~ yal administrntiv<Í. 

El nuevo estado social mexicano. construido. en los unos 

posrcvoluciomirios, necesita de muchos cumbios y ;eforrnits básicas c~tÍ objeto de 

impedir mayores desigualdades, por ol'r~ccr nucstio p~i~' grande; ~ontrastes en los 

aspectos sociocconómico, poHtico y jurldico, y ser deb~r de:. todoEst~do tratar de 

acortar la brecha de lu desigualdad y procurar que el 'desarrollo beneficie. a lo 

comunidad entera. 



l.n sociednd nctunl se encuentra inmersn en unn civilización en la que 

prevnlccen los valores materiales· J"rerit.e 'a los ni orales; cúyo desarrollo no hn córrido 

al parejo de In técnica. 

ln solución· Pº. siblé contiá: este des~qÜilibrio ~stlÍ en el regresci uf sentido 
""• ' • '· • • ~' ,- • -··' ,.· '-. •' r 

mornl y en In exaltución de fon~ns il{cm1vive~éÍajust~s.y~rde~ad;;;;,EsimpcraHvo 
el retorno ni mundo del. espf;it~ qu; Je~"~,' e¿~~ ~~td;~~~~h~ ~g~inc~ el 

~:··~~- >-~ ~ -,~~---c~~c~"-:-· 

resurgimiento de In tilosófia del derechcí'rillíu'ia[ Pór lo tnrito este estudio jlret"nde. 
' -~ ·. -' . -

hacer notar In eticaciu o inefic~cin dé 'iu IÍibor de Ja Comisión Nacion~I de Derechos 
- . ; .. ;~ ,: ... -; ·. 

Humanos dentro de los Juzgados CJ~iCos:; . 

Es por ello que desde que ingrese a lnbornr como Secretario del Juzgado 

en el año de 1987 u los entonces llamados Juzgados Cnlilicadorcs me percaté, q·ue si 

bien es cierto que en innumerables ocnsiones les son violndus · lns . gnrantius 

individuales de los ciudndunos, también es cierto que actualmente los infr.ictores o 

bien delincuentes ocupan a 111 Comisión Nacional de Derechos Hurnano~'éorn·éi·un 

armn para evadir su responsabilidad, porque estos constuntement~ ot~Ílden, inclusive 

humillan a lns uutoridades y cuando estas les aplican el rigof de la Ley, 

inmediatamente se quej.an de estas, quienes se ven sometidas a un prócedirniento. en 

muchas de lns ocasiones injusto y molesto, mas sin ernba;go,; ni infractor o 

delincuente únicamente se le toma como una simple fnlta administmtiva, por lo que 

en tal virtud encamine mi estudio a exaltar n tnn nlta instituCión ~orno lo es la 

Comisión Nncional de Derechos Humanos, pero tnrnhién n trulnr de. hacer. ver el 

constnnte nhuso que se hnce de la misma. 



Es por todo esto, que el estudio de los derecho humanos, involucra tamos 

y tan graves problemas que su examen cxhnuslivo excederla en mucho los limiles 

trozados en este trabajo. 



CAPITULO PRIMERO 

BREVES APUNTES SOBRE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

l.l ANTECEDENTES lllSTORICOS VE LOS OERECllOS HUMANOS. 1.2 

COSCEPTO DI:: VEIU-:c:uos 11111\lANOS. l.J DIFERENTES CORRIENTES 

DE SU CONCEPTUALIZACION EN TORNO A LA LABOR DE LA 

COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. 1.4 FUENTES DE LOS 

I>ERF.CHOS HUMANOS. l.S ASPECTO FJLOSOFICO. 

En la actualidad el ideal común por el que iodos los' pueblos y naciones se 

csfuer?.an, a lin de que lanto los individuos como la.s· ir1sti1úciones, inspirados en la 

Dcclnraciiín Universal de los Derechos Humanos •. promue\'.an, mediante la enseñanza 

y la educación, el rcspelo a estos derechos )' libertades, procurando asegurarlos con 

medidas progresivas de caráclcr naciomtl e internacional buscando en todo momento 

s.u aplicación universnl, tanto en los pueblos de los cslndos miembros como entre los 
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de los territorios colocados bajo su jurisdicción, _considerándose que la libcnud, la 

justicia y la paz en_ el niundo;' tienen por hase _el. r~co~ocimiento de I~ dignidad 

intrínseca y_ de los dcre~;Ó~ iguales e inali~rn;6ies de todos los miembros de la 

fomilin humun:i, po~fo que en talVirtlld ya íln de lograr' un entendimienlo de los 
- ~ - '¡~.· ,,.. "'". -· . • - , . . .. 

Derechos Humanos,.-inicialmcíité es neceiario 'que conozcamos brevemente sus 

antecedenleshisÍórÍco;: · ' <¿ 
l.I ANTECEOENTESHISTúiücos DE LOS DERECHOS llllMANOS 

El Cristianismo enticr;de al hombre como un ser superior que fue creado 

n imagen y scmejanznc«ie- blos, por t~trll2:ón estableció la igualdad de todos los 

hombres ante el creador, y aspira-~: ~n r~~~n~dmienlo scmejnnle por In Ley. 

En consecucriciá,:_ iniciurcmos tornando corno - rclcrcneia, que el 

Cristianismo es In fuente doncÍ~- emaim el reconocimicnlo de los Derechos 11 urnnnos. 

Existe un documcnlo u la protección y que conlcrnporúncnrnenle se 

cnliende como el Derecho de Asilo; figurando éste en la Sagrada B ihlia, J.ibro del 

Exodo, Capitulo 23, Versleulo 9. del Antiguo Testamento y el cual se 1ranscribe n 

continuación en su panc medular: "NO OPRIMAS AL FORASTERO: VOSOTROS 

YA CONOCEIS EL ESTADO DE ANIMO DEL FORASTERO, PUES 

ESTUVISTEIS COMO FORASTEROS EN EL PAIS DE EGIPTO''. 1 

1 La Sagrada Biblia, versión Es¡>ahola, Antiguo Testamento, Libro del Exodo, Capitulo 23, Verslculo 9, 
p. 96. 



Ca he señalar que en In Carta Magna del año de 1215, elaborada por el rey 

"Juan sin Tierra", integrrida por 63 disposiciones y que contiene el reconocitniento de 

algunos derechos tales como, In libertad, 111 protección contra detenciones ilegales y 

el mahrato fisico: Já propÍedad; un juicio justo y a· la. libre éirc~lació~, siendo 

importante destacar que en. el si~Jo XIII, la detención rirbitrnri; yn era rec~nocida 
como un delito. -

En el año de 1776, el Estado de Virginia de Jos Estados Unidos de Norte 

América, elahom una Declaración de Derechos. en Ja éual se· enuncia el prineipin de 

In separación de poderes, Ja gnrnnlln de elecciones libres, :1-der~cho d~ libertad de 
- - - - - -- -

prensa,_ In lihcrtnd de conciencia y se condena el empico de castigos crueles. El 

artículo primero del documento en mención dice que: "Todos los hoÍnbres)on por 

naturaleza igualmente libres e independientes, y poseen ciertos derechos inherentes, 

de los cuales, por pertenecer 11 ln sociedad no pueden ser privados por ningúi1 Jlílcto, _ 

Son n saber: disfrutar de In vida y In libertad, como medios para adquirir y' poseer 

propiedades y para buscar y obtener In dicha> Ja seguridad".' 

A continuación y dada la importancia para el presente trabajo, se 

transcriben los artículos más relevantes: 

Artículo 1.- Que todos los hombres son por naturaleza igualmente libres 

e independientes y tienen ciertos derechos innatos de los que, cuando entran en 

cstudo de sociedad, no pueden privar o desposeer n su posteridad por ningún pacto, a 

2 Pedro Pablo Camargo, "La Pro1ección Juridica de los Derechos ~iumanos y la Democracia en 
America". Mexico. t960. p. t6. 



saber: el goce de Ja vida y Ja libertad con Jo~ medios de adquirir y poseer la propiedad 

de buscar y obtener la felicidad y _In seguridad. 

Asl mismo se incorpora una de las primeras manifestaciones del 

reconocimiento a Ju sobernnln popular. 

Articulo 2.· Que todo poder es inherente_ al pueblo )'. en consecuencia 

procede de él; que Jos magistrados son sus mandatarios y -sus servidores, y en 

cualquier momento responsable de él. 

f:n este documento se reconoce, el derecho a rehdarsc contra los 

gobernantes que no respondan a sus intereses. 

Articulo J .• Que el gobierno es instituido o deberla serlo para el común 

provecho, protección y seguridad del puebl<i, nación o comunidad: que de todas las 

formas y modos de gobie_rno es el mejor, el más capaz de producir el mayor grado de 

felicidad y seguridad y el que esta m1ís etica7;ncntc ascgurndo contra el peligro de un 

mal gobierno; y que cua_ndo un gobierno rcsullu inudecuado o es contrario a estos 

principios una mayoría de lu comunidad tiene derecho indiscutible, inalienable e 

irrevocable de reformarlo, alterurlo o abolirlo de la munera c1ue se ju?.gue más 

conveniente del bien público. 

Tal vez en Francia, fue el país donde una mayor doctrina de Jos derechos 

humanos se conformó y legó ni mundo. Estas ideas fueron desarrollándose ~n el 

transcurso del tiempo por pensadores como, Voltaire, Montesquieu, Rosseau. 
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Durante la revolución francesa, la Asamblea Constituyente proclamo su 

celebre "()ecloración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano", lu. que en ~I ano 

de 1789, vino a constituir uno de los documentos más trascendentes en materiu de 

derechos humanos n través de los. siglos, proclamando el pueblo francés 

primordialmente los derechos a la vida, o In libcrtud, u la propiedad, a In seguridad, u 

la igualdad ante lo ley, a las garantías procesales, n la resistencia contra la opresión y 

viene a consagrar las libertades de expresión, de conciencio, de culto y de religión, 

así como el derecho de los ciudadanos n intervenir en la elaboración de leyes en su 

país y al libr.e acceso a los cargos públicos, misma que buscando unn muyor 

objetividad me permito transcribir: 

"Los· representantes del pueblo francés constituidos en Asomblcu 

Nacional, consldcrÚndci ~~e la iÍlnorn~~ia:·e¡ olvido o el 1~enosprecio de los derechos 

del homb;e; rnnlas únicas causas de las desgracias públicas y de la corrupción de los 

gobiernos, hun rcsuelfo exponer, en una declaración solemne, los derechos naturales 

inalienables y sagrados del hombre, a fin de que esta declaración constantemente 

presente para todos los miembros del cuerpo social, les recuerde sin cesar sus 

derechos y sus deberes.ª tin de que los actos del poder legislativo.y los del poder.

ejecutivo, pudiendo ser comparados a cada instante con In meta de toda institución 

política, seun mús respetados; n fin de que lns reclamaciones de los ciudadanos, 

fundadas en principios simples e incontestables, se dirijan· siempre al mantenimiento 

de In Constitución y a la felicidad de todos". 
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Bases de Derechos l lumanos inscnas en la Declarución de los Derechos 

del Hombre y el Ciudadano: 

1) Principio de igualdad jurldica y polltica de l~s ciudadanos, quienes 

podrán panicipar en lu· fonnnción de IÍi- ley de manera directa o por medio. de sus 

represenluntes; 

2) Todos son iguales anÍe In ley sin más disiinción que la de su vinud y su 

talento; 

3) "El objéto de toda asociación polltica es In conservación de los 

derechos natumles e imprescriptibles del hombre. Estos son In lib~rtad, In propiedad, 

la seguridad y la resistencia n la opresión".' 

4) Ln protección de los derechos de cnda {ndividuo no sólo n éste, sino a 

la sociedad en su conjunto. 

En el año de 1945, con el linde preservar u las generaciones venideras de 

la guerra, de realirrnar l·a fe en los derechos humanos, de procurar la igualdad entre 

todos los individuos y las naciones y teniendo presentes la necesidad de crear las 

condiciones para mantener In justicia y el respeto n las obligaciones emanadas de los 

tratados y otras fuentes de derecho internacional buscando en todo momento 

promover el progreso social y elevar el nivel de vida en un concepto amplio de 

libertad, se formo la Orgnni1nción de las Naciones Unidas, (ONU). 

J Ignacio nurgoa. l!I Juicio de Amporo. Editorial. Porrúa. México. 1986. p. 73 
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En el afio de 1946, se creo el Consejo Económico y Social, el cual 

estableció la Comisión de Derechos Humanos, misma que se encargo de formular 

una Declaracilin Universal de los Derechos Humanos. 

El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, proclamo la Declamción Universal de los De.rechos Humanos; texto qÚe es 

sumamente importante ya que revela lu tesis de que hay prinCipios ideales,' 'por 

encima de'ider;cho po~itivo, a los que éste debe plegarse por ser.la ba~c de lo que se 

llamn ;;Derc~hos Fundamentale~ del Hombre". 

La DeclciraCión Universal de los Derechos HuÍmmos, debe ser vista en 

todo momento como el esfuerzo popular por preservar la paz y conseguir el respeto 

Cn~selinlár que: la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

tiene su antecedente· inmc<li~to 'en la Declnración Americana de los Derechos y 

Deberes del Ho1~bre)~c: abril: de 1948, adoptada por la Novena Conferencia 
:''.< \i.~;: ... 

Internacional A1ne!ic11.n~ en ílogot:I Colombia. 

Tomando en consideración su relevancia haremos una slntesis de su 

contenido, misma.· que'· reíleja la concepción sobre los Derechos Fundamentales, 

después de la Segunda .Guerra Mundial. 



PRINCIPALF.S CONCF.PTOS DE LA DECLARACION UNIVERSAL 

DE LOS DF.RF.CHOS HUMANOS 

Resumen del 1>rcámhulo: 

8 

• Lo base de In. libertad, la justicia y la paz es el reconocimiento de la dignidad 

intrinseea de los derechos iguales e inalienables del hombre; 

• El desconocimiento y el menosprecio de Jos IJcrechos Humunos, hun originado 

actos de barbarie, ultrajes para In conciencia de Ja humanidad; 
. .. . . ' 

• El hombre requiere de. un régimen de derecho que proteja sus derechos esencial.es 

u fin de no verse compelido el supremo recurso de la rebelión contrilin tiranía y In 

opn:sión; 

• Las Naciones Unidas se com¡1romcten ni respeto de los derechos .del hombre 

husadas en la dignidad y el valor de la persona humana e igualdad entre el hombre 

y la mujer. 

Resumen de la proclama: 

• Todos los seres nacen libres e iguales en dignidad y derechos, son iguales ante In 

ley y licnen derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidadjuridica; 

• En la ntribución de los derechos humanos, no se distingue a ningún hombre por su 

raza, color, sexo, idioma, religión, opinión, nacionalidad, posición ec~n<imica o 

cualquier otra condición; 

• Toda persona tiene derecho a una nucionalidad, a Ju ¡1ropiedad, n la libertad de 

pensamiento, conciencia y religión, a la expresión y a la opinión libre de las ideas 
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a reunirse y asociarse. con fines. pacfticos, ni trabajo, a· Ja educación, ~ la· 

participación en el gobierno de su pals, a Ja seguridad social, n·circulnr libremente, 

u buscar asilo; 

• Se proscribe la es~lavi(ud; Ja se..Vidumbre, la tortura, las penas o tratos ,¿ruel~s. Ja 

detención • Ja pri~ión, destieiT.~ e injerencia ~.rbitrnr,i~ s~bre ~J. holnbré y respecto. 

de su vidá privadá;éi1rrespondenci~. honrno reputación; 

• Tcido individ~o tie~e d~recho u ~er. ofdci ant~ trib~nnl indejierícliéntc e imparcial 

para la "dcfer1sa d~ sus derechos y n gozar de un rc~urso efe~.tivo'.· que lo ampurn 

confru netos qÚc Jo violen; 

• Lu níat~¡,;ld~dy lá i~fa~~ia tienen d~rcchna cuidnd~s y asistencia éspcciahis; 

• Los dcrecho~:~o;s~grad~~ por est~ declarn~ión n;; po~~iin,' ~IJniÍ1~ún caso, ser 

ejercidos en oposición a Jos, 1;roflósitos y principios· de. ias · Na~ior!és ~~idas, ni 

interpretarse en el senÍido de que algún f;stado, grupo o ~rsona pueda 

suprimirlos, 

De igual forma, es de vilul importancia, quc.·seilalemos: Jos mns 

importantes instrumentos internacionales, emanados ;¡/ ;¡¡~crsas resoluci~nes 
regionales y de Ja Organi~.nción de las Naciones Unidas sobre los Derechos Humanos. 

DECLARACION In: LA ASAMBLEA GENERAL DE_LA O.N.U. 

NUMERO NOMBRE DE LA RESOLUCION 

217 Declaración Universal de Derechos Humanos 

1386 Deelarución de los Derechos.del niilo 

ADOPCION 

IO·Xll-48 

20-Xl-59 



1904 Declaración· de las Naciones Unidas sobre la 

eliminación de todas las lbrmas de disc~Íminución 

racial 

2263 

2542 

2856 

[);clarnéión sobre la cli~inaéi<in d~ la 

discriminación c~hlrn 10. mujer 

Dcchir~ció~ ~Üb~cd progreso y el desarrollo social 
; ··<'' • 

D~clarnción de los Derechos <lcl relmsado mental 

3318 Declaración sobre la protección de la mujer y el niño 

en estados de emergencia o de contliclo armado 

3348 Declaración Universal sobre In ermdicución del 

hambre y la mula nutrición 

3384 Declaración sobre la utilización del progreso cientifico 

y tecnológico en interés de In pnz y en benelieio d.e la 

humanidad 

3447 Dcclurución de los derechos de los imJl"didos 

3452 Declaración sobre la prolccció'~ d~ todas las_pcrnónas 

conlm In tortura y otros tratos o 1icn&~· cru~ids, .·· 
inhumano~ o dcgraífanlcs •· 

20-Xl-63 

07-Xt-67 

l l-Xll-69 

20-Xll-71 

14-Xll-74 

17-Xll-74 

10-Xt-75 

09-Xll-75 

10 

09-Xll-75 

OTROS TRATADOS IN'l'EltNACIÚN,\i,ES EMANADOS DE LA 

ASAMBLEA GENERAL DF. l.A.O.N.ll, 
.. ,./; 

2200 Pacto internacional de dcr~eh,~s. económicos sociales y 

cultumles 

2200 Pacto internacional de derechos civiles y pollticos 

16-Xll-!i6 

lb-Xll-66 



2200 Protocolo facultativo del pacto internacional de derechos 

civiles y políticos 

CONVENCIONES INTEllNACIONALES 

11 

16-XIJ-66 

ENTRADA EN VIGOR 

Convención relativa n la esclavitud 

Convención sobre la prevención y el castigo del crim-cn de 

genocidio 

Convención sobre el estatuto de los rnfugindos 

Convención sobre los derechos polfticos de la mujer 

Convención suplementaria sobre In abolición de In esclavitud, In 

trata de esclavos y practicas análogas a la esclavitud 

Convención internacional sobre la ~liminación de todas las 

fomms de discriminación racial 

Convención internacional sobre la represión y castigo del crimen 

de Apartheid 

- INSTRUMENTOS AMERICANOS 

09-111-27 

12-1-51 

22-IV-54 

07-VIJ-54 

30-IV-57 

04-1-69 

30-Xl-73 

Declaración americana de los d~rcchos y d~beresdel hombre 1948 
. , ' ''" 

Convención americana de derechos humanos o pacto, en San José 1969 

Estatuto de In Comisión lnternmericnnn de Derechos Humanos 1979 



INSTRUJ\IEN'l'OS EUROPEOS 

Convención Europea para In s~lvnguarda de Derechos 1 Jumanos 

y libertades fundamentales 

Protocoio numero 1 n la Convención Europea parn la protección 

de Derechos Humanos y libertades fundamentales 

Carta Social Europea 

12 

1950 

1952 

1961 

Es imponnntc indicar que 1a·fund11mentuci1in de los nctuales documentos 
. " .,., .. - . 

intcmncionales. son acord~s con Jos propósitos y princip.ios mnrcndos por In Cn.rtu de 

las Nnci~nes Unidas. 

En México, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, surge como un 

órgano dcsconccntrudo adscrito u lu Secretaria de Gobernación, quien es la 

responsable de vigilar el acatamiento a lns normas que consagran a Jos derechos 

humanos que se encuentran contenidos en nuestra Constitución PolftiCu, como 

gnrnntfas individuales y sociales, y en las convenciones y tia1ndos. internacionales -

suscritos por México. 

El 6 de junio de J 990, se crea_ In Comisión Nacional. de .Derechos_ 

Humanos, es entrar a una moderni1nción. conjunta _entre el gohierno con Ja· 

participación civil, afirmando de igual manera que la acción tonÍada,es un ejemplo de 
' . ) . 

compromiso gubernamental de dar la más ultn prioridad a las garnntla5 individuales y 

sociales con intensa labor y el constante mejoramiento de las instituciones que· nos 
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hemos dado, lo que nos llevará a conslrÚir un México mejor. en d que se tendrá la 

certidumbre a la mejor protecciÓn a los dcrech~s y libert~des de lodos los n1exicanos. 

l.2 CONCEPTO DE DERECHOS IÍÚMANOS 

.' - .: .. . :·;_ , 

Una vez que hemos 11nali1.ado brevcmcnle los antecedentes históricos de 

los Derechos llumanos, nos enconlmmos en la posibilidad de ·señalnr.'q~e ·en la · 

hislorin se definen como: lln conjunlo de prerrogativas que pcrmi1c~ nl individtió 

desarrollar su personalidad. Estos derechos irnprescripliblcs son'el fu~dan;~n10.clc I~ 
libertad, de la paz y de la juslicin en el mundo; de ·¡~· d,c.~niJiJn anlerior. ·se·· 

desprenden los siguienles elementos: 

1.- Son un con.junio de, normas· jurídicas fund.~m~~lnl;s,· de ·canícler 

sus1nn1ivo y objc1ivo universalrncnte nc~plndns; .. 

2.- Son conlcmpladas por los órcle~csjurfdicos in.lcrn~ i intemucional; 

J .• Su objelivo se basa en el rcco~ocimien;~ d~ ln'áJ~~ldad del h~;~bre: 
4,- Su objelo, es lu personafisic~dotnda'.d~'~rs~riaÍidridjurÍdicn; 
5.-Se in1egrnn por un grulJo.~e privilegiosdc natúmleza éi\·il, ¡iolitica y 

social, establecidos en favor de in Frsóí11lnsl~11; ;;,:_;: <'. . ••.·••· 
6,- Impone~ ni Es1aJo {~1/~~5~neS:'.d~ no : ¡;~c~i el caso de las 

prerrogativas civiles y d~ ha~cr por ~~ani~·~ l~~pó1ilíca~'y socialé~. 
-_,:;~_:·:~º~ ~e~;:·;- ,:::t.-=·.----?'.--~_-·,~:'.;· ~.~ -~-,;-

El individuo 1iene dúechos illhe~e~lcs n'su ~aÜdad de persona humana y 
-.. ,, .,·:\. . .· . . ' 

el ejercicio de estos derechos asegura el desarrollo de su personalidad, implicando 
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prerrogativas y poderes de acción que el individuo va. a sostener frente ni poder 

público. 

Hoy en. din,• el régimen democriiÍico, hocé clásicamente una división 

tripartita de los. derechos tiumá~os qu.e so.n los sigufontcs: .. 
·' '- '·· 

11) ·Los dcréc~Ós : civil~s o los d~rec~ris i~:iviLlc~ · :stricto sensu

(libcrtad, igualdad, ~eguridÍul,pro~iedad); ·• 
b) Los dercch~s pollticos; cuyo ejercicio pertenece ª. ios ciudadanos 

(sufragio, elegibilidad, petición);'y 

e) Los derechos sociales, que aparecieron en las Íey~;·_fu~dllmcnlales 
desde hace medio siglo y que se resuelven en las prestaciones del Estpdc;, .. 

l'or su parte Antonio Pcrez l.uílo, dcstnc11do jurista ~spañol, señala que 

los derechos humanos son un conjunto de focultndes e institucio~e~ que: .en c'ada 

momento hist6rico, concretan las exigencias de la dignidad, la libertad y. la igualdnd 

humanas, las cuales deben ser recnnocidns positivumenic. por· ros 'ordenamientos 

jurídicos a nivel nacional e internacional.' 

Por otra parte, Rafael de Pina Vara, define a los derechos.del hombre, 

cómo ~quellos derechos que corresponden al hombre iior s~ prnpiá nát~~tleza co~10 
fundamentales e innatos, tales como los de propiedad; libenad, seguridad, y 

resistencia n la .opresión formulados eri la Declaración francesa dé. los .Derechos: del 

Hombre y del Ciudadano de 1789, y de los llamados derechos sociales: 

'Acta, Revista de AnAlisis y Aclualización lurldica. Ano l. Numero l. México. t990. p. 21. 
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. . 

Estos derechos se afirman como anteriores y s~periorcs ni Estado, por lo 

que los gobernaÓtcs se cncuéntmn c1Í absoluto, obligados a m~nt~nerl~s. rcs~tarlos y 

samntiznrlos.1 

, ' .. : . ' ' ¡. ··~ 

En mi opinión se pu~dcn ~~;,~ir los d.crcchos ~umn~os c~mo el conjunto 

de focultadcs inulic~ubles e im'prcscriptibl~s q~~ po~~~n l~s seres hunínnus; entre los 

que se encuentran l~s. dcli~erÍ~cJ, efe trabajo; de t;unsito, dé e~presa~ libremente las 

ideas, de recib'ir un'j~icf~ 'j~st~: crit;e ;;;r~s ~~~cc~libles de ser viol~~os por una 

autoridad u por cualquier otro agente social.•. 

1.3. l>IFERESTES cmmrnNTES. DE su CONCEl'TllALl7.ACION ES 

TORNO A LA LABOR DE L . .\ (:m11s1ÓN NACIONAL DE. DERECHOS 

lllll\IANOS 

La doctrina no.s ofrece diferentes pu~tos de visin de lii dcfiniciiin de los 

Derechos l lun;anos, c~recicndo esta .de unil'ormldnd. Es ¡x{r ello que trataremos de 
' . ,. ' ,. 

conciliar una definición enfocada a In función de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, respetando la~ diferentes Ópinioncs existentes. 

CORIUENTE NATURALISTA 

Nos encontramos fundamentalmente, frente a dos posturas en torno a la . . . 

concepción de los derechos humanos; la primera se eneuentru alimentada por el 

'Rafael de Pina Vara. Diccionario de Derecho, Edilo~lal Pornia. México. 1984. p. 230. 
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derecho natural, In cual nos dice que son: "las facultades propias que .todo ente 

humano tiene por el hecho de sér"6 cons;deracl¿s co~~ tales, tantll'aciu.ellus que el 

hombre tien~ ind.ividunlment~ o como miembro ele hÍ suciedad, f¿nd~i~enta~do éstas 

en los ntributos de in iier~o~n iiÜ~,~~~. I~~ ~u~lcs s·o~ cóm!édld~~ ~I ho~b~e ~r I~. 
n11turnle1J1 dcsd~ quccistc ~~i~te: ••. ( .·. 

be estn manerá 11ls ~ere~ho~ ii~iíia~ós ~~í/conc~bicios c91;10 éi cmtjunto 

de principf o~ nb~trncios e lnm¿tnbles: ina1Íena6ies e in1prcscriptibles, usf corno. de 

validez u~ivcr~al;. lo qu~ ~~nstÍtuye]el fu~dnm~ntó·. ~ob;~. el c(u1I: se: yerguen las 

instit~ciones jt;ídicÓs'. p~Jilic~s/~conÓmicB.~. s.ocfnle{ y ~~lturnl~s. ·~s . decir, estos 

derechos son anteriores y sup<J'iiores ·¡,1 Est~do. en. tanto qÚe éste· debe. considernrse 

como mem ins;rumer~;,; ul•se~lcio ~e 1/Pcisorm q~e·frtras~iend~ ell rango y 

jerarquln valorntivns,'.~onvi~ié~dose en pii~cipios ~iÍsicos' de. ~ualquier forma de 
'_' ~ .- - . - ·. :. '. : -_·.· . . . _:· : . . : '. ~- - ' . ' . . . 

organización política, de tal. ltlllO~rn qu~ no.es~¡ Estado el creador de Jos derechos 

humanos, sino es lu nutunúe7.a 111ismn c~1l1~ ha quedado nscntndo ~nteriormente . 
. '·. '. ' --:: 

Cabe lncncionar quJ éJ vo¿ublo "Derechos", en In enunciación "Derechos 
• ,. 1 

Humanos", constituye 'Jna .ixigc~cia ideal, por ejemplo, el derecho a In libertad de 

conciencia, Ja cual no expresiz un derecho subjetivo en el sentido técnico de estos 

vocnblÓs, 'es d~¿ir, con posibilidad de hacerlo valer mediante el auxilio de los 

órganos jurisdicCionnles y ejecutivos del Estado. Expresa que todo orden juridico

positivo, por exigencia ideal, por imperativo ético, debe establecer y garantizar en sus 

normas su libertad de conciencia. Por tanto cuando In doctrina ius naturalista habla 

de "Derechos del Hombre", término que hn sido traducido ni castellano po.r las 

6 Can1argo, Op. C'h. p.3. 



17 

Naciones Unidas colllo sinónimo 1fo "Derechos· Hiinianos", lo que. hace es "dirigir 

rcquerilllientos ¿! legislador, níndad~s en normas o en pri~cipfos ideales, en criterios 

estimativos: e~-juici~s dc:vul~r. pura qúe el ~rdcn jurldico-positivo elllita preceptos 

<1uc ven~~~ a ~~!~~tb&~r-~~-~~ ~~)g~_nc:i~~-,_,'. 7 

. _,. 

CORRIENTE P:OSl~;IVJSTA ·.· 

La sc~unda pos;urn es la de los positivistas, la cual considera que los 

derechos humanos no s~n ni1Ítc;ia de a~itlisis cienlifico y solo tendr!an su 

füncfnmento en In ley p~ornulgnda por un orden jur!dico positivo desde el calllpo de 

estudio de sstn postura. Esta corriente se limita a analizar los aspectos lógico. 

formales del derecho, su estructura ti pica, independientcmente del contenido variante 

que hu tenido en las diferentes épocas y paises logrando de éste estudio una 'l'eorln 

General del Derecho, es decir. sin limitarse a un dctenninado orden juridico o a 

normas jurídicas determinadas; precisando el método cspec!fico y conceptos 

fündarncntales con los cuales es posible describir y concebir cualquier tipo de. 

derecho. "Se distingue del derecho natural en que no quiere conocer -como éste 

último, lo que el derecho debe ser, sino lo que el derecho· es: es una' teoria del 

derecho positivo, es decir, una teoria del derecho reai y- n<; f<l~a'1\nJ teoría "de ·1,¡ . . ~ . 

realidad juridica".8 

•., ·- . 

Por ende, solo dentro de la organiiación so~i~I cÓbran su pleno sentido 

los dcr~chos fundamentales, u cuya esencia estdn nec~sari~~1e~t~ ligadas las notas de 

7 lbld, ¡>. 4. 

K Hans Kelsen. "¿Que es la Tcoria Pura del Derecho?". México. 1991. p. IS. 
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bilnteralidad y alteridad, siendo además indispensables su reconocimiento por el 

poder público para que pueda considerarse juridicnmente ~igeiites;cs por eUo que, 

lógicamente, la corriente positivista· no acepta déntro. de su .objeto· de estudio, 

derechos anteriores y superiores al Estado. Sin eml;argii; ~stnmos ·de. acuerdo ·con el 

maestro Campillo Sainz, cuando nos c:iplic~ 'que ~e parte de ángulos distintos ni 

hablar de In prioridad de los ;e.rechos h~man.os sobre el Estado, ya que se hnc~ 
ret'crcncin a un punto de vista áxfológieo:·;.~nrn el positivismo, es l(lgico qu~ no haya 

derechos anteriores al F.stado. Pero parn q~renes tenemos la conviccÍcin de qu~ hny 

una ley superior éuyos mnndnt'iis :~std;1 inscritos en la naturaleza d~I hon;bre, · parn 

quienes pcnsam~s q~¿ el 'dcre~~~ po:itivo es alimentado por lo~ mandato¿ de ese 

derech~ natural, es it/di~cuÚble que el h~mliie está dotado de derechos que ~¡ Esindo 

no puede dcscon~cer sin co~t;ari~~ sus ~iopios fines y negar su misma escncÍ;1 '.'. ~ 

C:ONCf.l'TO CONCILli\DOR 

Siguiendo ni orden de ideas manifcstudas y conciliando lo ideal con lo 
- : ... 

rllal, podemo.s utilizar una segunda delinición en lomo a los_ derechos. humanos, 

considerándolos como "el conjunto de exigencias que derivan de In naturaleza de In 

persona humana y que esta puede hacer valer ante la o;gnni~ació~~ soci~I para el 

mejor cumplimfonto de sus lines". 1º . Al apuntar esÍe n~~~o clc~;nto d~ Ía aptitud 

con que cuenta la persona para hacer valer sus derech~s. cnnnaturnles, nos 

encontramos ante una violación a los mismos, ya que si fuesen respetádos no habrla 

motivo alguno para hacerlos evidentes y para reclamar su reconocimiento. 

9 JosC Campillo Sainz. "D_crcchoS fundamentalc~· de la lh?rsona humana". México. 1952. p. 8. 

IO !bid, p, t2, 
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l.a forma que tiene el listado. para proteger estos de.rechos inherentes n In 

naturaleza humana, sin los cuales no puede vivir como ser h~mano, e; mediante un 

nparnto jurisdiccional,' sin embargo, como todo lo hum uno es impcrfocto y adolece de 
. . : , . ~ . : ' ·" - ' . ' 

vicios.de autoridad; es por ello que resulta indispensable el contar c9n.mi dcfonsor y 

corrector de los>misn1os, concretando esta necesidad se . ha llégndÓ n. cica~ iJ~a 

Comisión Nácio~nl de Derechos Humanos que precisam~n;c h~;c; crrnd'i~~; h1s 

imperfecciones del derecho positivo, considerando los dcr~ch~:s; ~u~~ni• 'como: 

" .... los inherentes. a la nnturalczn humana, sin los cualesno·~~ puede ;i~ir ~~1110 ser 

Estados Unidos Mexicanos, y los que recogen en los pu~tos: ciínv~~ios; los Í;ntados 

internacionales suscritos y rntilicndos por Mt!xic<(. 11 

.,., .. '.·,. --
Como. ejemplo dc .. ulgunos derechos humanos en nuestro sistema jurfdico 

mexicano encontramos los siguientes:·.•. : 

• Derecho a ser libre (~rt. 2 Const.) 

• Derecho n elegir una profesión o trabajo (urt. 5 Const.) 

• Derecho a transitar libremente (art. 11 Const.) 

11 Reglamentu Interno de la CNDU., arth,'Ulo 6. Publicado en el Diario Oficial de la Federación 12 de 
no,,.icmbre de 1992. p 30. 
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• Derecho de asociarse y reunirse pacificamente (art. 9 Const.). 

• Derecho a expresar libremente las ideas)' creencia~ .<urt. 6,7, y 24 Consl.) 

Derecho a no ser molestado en bienes ;,ci posesiones, ·sino: en virtud de 

mandamiento escrito d~ aut~~idad competente, qu~ funde y motive la causa legul 

del procedimiento {un. 16 c~~st.('' 

• Derecho u tener acceso a la j~risdicción del Estado y a no ser "privado de la vida, 

de la libertad o de s~s 'propiédadc~. posesiones o derechos sino mediante juicio 

seguido ante l~s tribun~le~ previan;cntc establecidos en el que se cumplan las 

formalidades esencia.les .del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho.;', es decir; tener derecho a un juicio justo en el que se esté en 
. .- . . . ' 

posibilidad de seroldo y vencido, según la verdad legal (urt. 13 )' 14 Consl.) 

• Derechos Políticos (art. 35 Consl.), rel'cridos a la thcullad de los integrantes de la 

sociedad parn participar en las funciones de gobierno y otorgada exclusivamente a 

los ciudadanos mexicanos, en virtud de que estos derechos se ejercen dentro de 

una colectividad política determinada con intereses distintos u los. de otros 

colectividades semejantes; por ello resulta lógico que se otorguen a quienes 

pertenezcan a In sociedad polltica dentro de la cual deben ejércitarse y que se exija 

la ciudadania como condición para gozar de ellos dentro de cada Estado, sin que 

implique lo anterior que no encuentren su limdamento en la naturnle1.a hul)lanu 

por el carácter social del hombre y por constituir una forma d.c libertad, lo tienen, 
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puesto que los derechos pollticos eliminan el concepto de dominio entre la 

au1oridad y los gobcrnndos al. hilcer a esíos últimos punlcipes de lns funciones de 

gobierno y a.I tener-la oreiÓn'de cambiar los rcgÚnenes o disposiciones que afeelen 

sus derechos, asl co~o d~poner a los f~ncionarios que invudan injuslilicndamenle 

sus libertad~s. P.cir todo di.o son igunlmente derechos humanos fundamentales. 

Derechos- sociales;. considerados como: " ... el conjunlo de e.~igencias que el 

hon.1brc p·u~de hacc_r vnlcr frenlc a la colectividad para que és111 le proporcione los 

med-ios necesarios para co.nducir una exislencia dignn de su cnlidnd de hombre. 

Estos derechos miran de mnneru puniculnr n In panicipación de los 

miembros de la colec1ividad en el bien común y al derecho que cndu uno de ellos 

tiene para que In sociedad le uscgure un mlnimo decoroso de bit:ncslar que le penni1u 

a1ender el cumplimienlo de sus fines supcriores. 12 (anlculos. 4, 5, 27 y 123 Const.). 

Es decir los servicios de educación y en general los de seguridad social que tienden a 

In prolccción de los desvalidos y de los económicamente débiles. Sin que se entienda 

que pnra su realización sea indispcnsnblc la ucción directa del Estado, sino que 

bnstnrú con su acción indirecta, o sea, con que éslc cree las condiciones propicias 

para que las relucit>nes .de los hombres en el ejercicio de_ sus actividades normales 

encuenlrcn elementos suticienles para conducir una existencia digna y decorosa. Por 

ejemplo, reglamentando las relaciones entre patrón. y .truhajÍldor,. cstubleciendo 

normas que garanticen a éstos últimos un salario adecuado; una jornada de trab~jo 

rnzonnhle, descansos, etc .. 

12 Campillo, Op. CiL, p. 37. 
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Igualmente, Jos derechos sociales aparecerán también en el campo que se 

alimm Ju actitud social del hombre frente al Estado y consistirán· en el 
. . . 

reconocimiento de los derechos de los grupos. Originariamente los derechos sodaics 

aparecieron referid~:~ de n1a'ncra particular u Ja clase truhnjadora, pcr.i su ese_nciu y 

contenido ab~rda efcon'c~pld'del irnbaj~dor para llegur u abarcar a todo nq~~J que 

requiere el ati~Ílio ;, In ayudJ de ia comunidad. Por ejemplo Jos grupos ~cologistás; 
Jos de protección ~ J~s g;;1pos Jtnicos, ele .. 

Es preciso no·c;mfundir ~"stu Clase de derechos cÓn Jos i~divid,Ünles, para 
-.·. • • ' ·' •• -' ;> • _: ~: • • 

ello podemos distinguirlos básicamente en que: 

- n) Los der3os in}¡vid~ales im¡xinen ni R~tado un deber de abstención o 

de respeto a las pr~r{ogaii~~s ~~na~ pcrso~a. y los derechos sociales exigen del Estado 

unn conducta activu:·son~ d~i'e~hos de prestación. 

h)' Los derechos· individuales se otorgan .a todos los hombres sin 

distinción. Los ~crechos ~:ociale.s están dirigidosa quien se cnéuentra en la situ~ción 
económica o· social prevista,: bien sea ~~mo trnb~jador, 1~icmbro de:. un b'TUpo 

profesional, ele .. 

Estas diferencias, sin embargo, no implican oposición,. los derechos 

sociales son el complemento .y el ·sostén de los. derechos· i~dividuales ya que 

garanti:am al hombre. el bienestar y seguridad necesarios pura hacer realmente .. · .. . 

efectivo el ejercicio de sus .libertades. En realidad, entre ambos tipos de dcn;éhos . . 

existe una unidad esencinf y Jos dos no son sino proyecciones distintas de una misma 
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cosa -los derechos fundamentales del hombre- con i.tn misino punto ·de partida e igual 

destino: el hombre mismo. 

1.4 FUENTES DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Lus principales. fuentes de los derechos humanos en México lns 

encontramos en: 

11) La Constitución Federal. 

b) !.as Leyes emanad~s del Congreso de _la Unión. 

e) Los Tratados Internacionales. 

d) La Jurisprudencia emanada del Poder Judicial Federal. 

e) l.n Costumbre. 

Es indudable, que la Costumbre, en. un. principio daba un marco de 

conducta que uniformaba el criterio·.• de·.• la do~uni~ad. s~bre ~oi'no. debían. de 

resolverse determinados conllietos, precedentes, q~i) se~ura1~cnlc lle~11ron a ser una 

norma obligatoria que se sustentaba en una ~spccici.d~-~~~·ci~1~ci~ ~~lectiva_. de lu que 

resulta innegable, que e~ predominio del derecho sobre el Jlllder es consecuente a_la 

evolución del hombre; son las reglas de eol1ducta, escritas o no,' un imprescindible 

medio de asegurar la convivencia humana de una muncra civili7.ada 

Para el maestro Garcla Muynez, se visualiwn 3 tipos de fuentes del 

derecho: 1.a fuente formal, que según su opinión son " ... los procesos de creación de 

las normas jurldicas"; las fuentes reales que afirman son " ... los !helores y elementos 
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que detcnninan el contenido de tales nomins", y lus fuentes históricas, que identifica 

como " ... los documentos (inscripciones, papiros, libros) qüe, encierran el texto de unn 

Para el ma~stró Ncstor de íl~cn 1 .01.itnÓ, coménui 'ni hablar de normas es 
. - . . , .... , _, . ,_ V . ~ ·.- . ' . 

necesario dirigirse a su expresión fümi~I. (Difiere de (larcia, Mnynez) e indico que 

son fuentes del Derecho In I.ey, la Costumbr~ y ln Ju~i.ipru~:nciri; no los procesos 
_, . ·--- -.._ .. -· . -. : . 

que le dan origen; ndemós sustenta_ que " ... la clási~a tripartición en f~cntcs formales, 

fuentes materiales o reales y fuentes hist~ricaS, son. en si mismas, erróneas, florCJUI! 

intenta presentar como especies de un mismo genero, tres conceptos que 

evidentemente, no tienen un denominador común. La norma en el esquema de 

Kclscn, como juicio, nada tiene que ver con los factores sociales que dctem1innron su 

nacimiento. ni con el documc_nto coque fue plasmada " 

Cabe seHnlnr, qtie para los derechos humnnos, podrlamos en un momento 

dado, hacer a un lado las f~cnt~s hi~tóricas, entendidas como el documento en si, más 

no a los elementos que inspirun su composición. 

Por lo q~c t~~a~ I~< f~ente~- ~~ate;inléS,~ los ~rc~cFios ~~cial~s son d~ 
extremada impori~rihia;~tyaf~uc •_ .· penÍiitcn _,;al h~mbre ~onocer los•-• factores 

predominantes en moníé~to ,. históri~o _·_ d~ten~inadri: que moÍivaron hechos 

arbit_mrios ~ inh'u;;;anos y ~~~s~n;tid~-;·~~~t~1;i~~·a ~~~ ÍiPo d~ de;~ch~s. 

13 Garcfa Mayncz;-Eduardo; ·1:1~0-duc~iÓn ~1-Estudio del Dcretho. Ediloriat Porrúa. Mcxico. 1984. p. 
~I , ·' ' - - - -
¡, Ncstor do Buen Lo;,.~0- ocr<c'ho del Trab~jo., Tomo l. Edilorial rorrua. México. p. 434. 
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Sin lugar a dudas, las que mayor trascendencia tienen parn los derechos 

humanos, son las fuentes formales, esto es, aquellas que tiene impllcitas, exigencia 

validez y fuma jurídica. 

' · .. ·: /';,;'; - -

Una .vez existente In ley o la júrisprudencia, no In costumbre, por la poca. 

irnponanciá ~u~ para· ~!'sistema positivo mexicano tiene, hnblnndo de derechos 
.¡ :,. , . - , ' . . 

humanos, los procesos q'ue les hayan dado origen se agregan ni caudal (fo h~chos 

históricos que in;pirn~ modilicaciones o formas nuevas de ~omprerider .la n{~tcria. 
.. . . ;~ . . 

Cuando queramos localizar In regulación de lós deréchos humanos, paru 

c.~igi~ su respeto y aplicación, lo buscaremos, eomofo m~~bi~Í1n de.Buen l.o7ano, 

donde se encuentran manifüstadós.· 

El jurista Miguel Villoro Toran,o, señalo i1ue el Dere~ho, esencialmente 

es un sistema de nonnas jcnírquicarne~te escalonadas formando un esqucmu de grado 

jerárquico nonmÍtivo, integritdo por: 1 ~ 

n) Normas Fundamentales; 

h) Normas Secundarias; 

e) Nonnas Reglamentarias, y 

d) Nonnns Individualizadas. 

IS Miguel Villoro Toranzo. Introducción al Estudio del Derecho. F.ditorial Porrúa. México 1984. p. 
304. 
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Atendiendo a lo anterior podemos concluir, que la regulación de los 

derechos humanos, se ubica entre lus nom111s fundamentales de un Estado. En 

México, el articulo 13fde nuestra Constitución federal consagra: · 

"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión · 
que emanen de ella y todos los Trntados que estén de acuerdo 
con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente 
de la Repúblicu, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión ... " 

En consecut!nciu nos encontrmnos que a niveJ Constitucional, los 

derechos humanos cstim incluidas en lus llamadas garantias individuales, en los 

arliculos 35 y 123 .Constitucionales y en los correlativos al juicio de amparo y en 

general se encuentran contemplados en todos aquellos numerales que en su parte 

dogmática contienen derechos publicas subjetivos. En cuanto a la Ley, podemos 

citar, la l.ey para Prevenir y Sancionar la Tortura, In Ley General de Salud, la Ley 

Federal del Trubitjo, como fuentes formales de los derechos humanos. 

Es sin lugar. a dudas, ios ·1"rntados, una de las .fuentes de mayor 

importancia en materia -de derechos humanos, y· de los que hablamos en los 

antecedentes históricos de los. dercc.hos: humllnos ( 1.1 }, donde enunciamos los 

principales y que se relacion~n c_on I~ presente materia aunado a las Convcnciones

lntemacionales e Instrumentos Americanos y Europeos. 

Por lo que hace a lajurisprudenciu, lamismn emana de In Suprema Corte 

de Justicia y de los Tribunales Colegiados de Circuito,· ha en.riquecido los conc.eptos 

sobre protección de los derechos humanos,• principalmente en. lo tocante a derechos 
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civiles y n su interpretación sobre la procedencia del Juicio de Amparo, medio para 

snlvngunrdnr las garuntlns individuales. 

En el Diccionario.de Derecho del iml-tro Rnfücldc Pina, delinea la 

Jurisprudencia como "inl~rpretación ·que In autoridad judicial da ~rdinnrinmcntc n 

una ley y nsl se opo~~ In JJrisprudencin a lu doctrinucomo exp,resión de la, ciencia" 

(Covián). Mude este aut<ir, que ln"Ju~isprudencia es al d~rech~ I~ qué en h; pruc~ica, 
en todos los ramos del conocimiento humano, es n In tc~rla, Cua'ndo se perpetúa 

uniforme en In sucesión de los tiempos udquié~~. pórdecirlo ri~I. In Ímportnnci~ de 

fue~té legal y ~un iiuYendode t~u ex~gerució'; Í1a 'de r~c~~~c~rse que ~~ deJa de 

suministrar lns más útiles y fcc~Ódasenscñan1ns y 1d~receY p~r~Ían't~; iodo re~pcto, 
sin qué por ello clcbu é~cluilse cri ningun caso In libertad de ex~ri;en'º. 11• . ' - ·-- . '. : . . ~ - . -.: '· . " .. -. - . ··-

.. Dcbcmo~ concluir que p(ii uri orden jenirq~ico, l'u~d~d~ e~ {1 articulo . . . - ' - ' .. --- .-· .,,_, .,_ ; 

133 de nuestra Carta Mag;1~, cillÍhn;d~s cnel l;c~ho d~ s{r priri~Ípios f~ncl~mentalcs 
- - - ,• ., ,' - -- - - ~•-'-<' '., e' • • • '• '• • •' ' • ' ' 

para un Estnd<i ~epr~sentativo y dcm,~crátko corr~sporide a los dé'rcchos humanos el 
'-->-' . '· --.: 

más alto rango legislativo y judicial.· 

1.5 ASPECTO Fll.OSOFIC:O 

Esta calidad de persona que se menciona responde n un panorama así 

práctico y renl, como teórico; práctico y rcnl, porque esos derechos mínimos protegen 

entidades concretas, existente; a seres de carne y hueso, no abstracciones mentales; 

teórico, porque su justificación no se informa tan solo de un criterio nntrorológico, 

16 Rafael de Pino Vara. Op. Cit. p. 321. 
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sino que se encuentra impregnado de principios y razonamientos éticos,· tilpsóficos e 

inclusive teológicos. 

J>or las carncterlstic~s del prese~te tráb;\jo, no se busba protlindizar eri las 
'· _, . ' ... ·. - - .--- .,· -- -

corrientes filosóficas, en la eslimalivajurldica oºmui:iio' menos én pltíntcamiento del 
• . , '" '.·. ,-, :.. , ,_._ ,,..--,, - -.·. ;.u •,. , .. 

orden religioso referentes n los derechos humanos; se abundará en él iusl1iituralis1110 y 
, •.••.. _» - \. ·:, ., ' ·,·_.,·.. ' .•• J •• -"· ., ..... •" 

en el· iuspositivismo, ¡ÍorqÚ(de~decl cump0 d~,lus Ídeas jurídi~1.1s ~<>n íuí ~'riterio 
amplio, es posible cncul1d~ar las bas'ias pr~puestas llcncradris a este, respecto en 

,• . •-· - - ·- '-'--'--_ ~-,,é-• :e:_~-.._ - =.--o - - · .. '~'- - . 

- . -,- ;, '\ - --

La fundamentación filo~ólic~del ·~crc~ho;}en par~icullli de.los derechos 

humanos, ha sido una' do las turells~nilÍs éxplotud~s por pensadorés y juristas. Las 

teorías que ar resf>ecto se h~n fomml~do, s~~ df~ers~s. dis~repa~tes y en algunos 

casos intempestivas: no obstante lo anterior, parece i)ue ~~ pu~de lograr coincldenciu 

en un termino: la dignidad del homhre. 

. . 

El hombre "es un'lin en si misrno"17; tiene conciencia de ser y capacidad 

de pensar, es un ente racionni, co~ cseri~i. y resretC1°de si; todo esto da cuerpo, 
~ , ., . :·->- : : -·) 

contenido y significado a lo que· Ílurnníno_s dignidad., 

-- - _--,. - '' . - ,. . 

Eí Diccionari<; Jurfdico Mexi~~nnln define como realce y excelencia que 

posee la persona hurn~na en ~Ó~ dc,~ú pr~pia ~atur~lczu. 

17 Enunanuel Kant. Los P~ncipios Metaflsicos del Derecho. p. 47. 
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Ln ralz ·de los pronunciurnientos sobre los Derechos del Hombre, sin 
' ' .... 

importar la ideologla política o económicu, la e~tructurn jur!dicu <i ¿ocia!, parten de 

este concepto; no Poderi1os 11~blar de igualdad, de justicia ~ de 'libert~d. si n~ se 

reconoce la dignidad? dtd6~ue Boe~iÓ IN. Ílarn~ba sustancia indlvid~~í de n~turnlczu 
raciónal, In '/>~r•~1id /11/;,m11~:· pe~s;r lo ccmtmrio ~~riu como imaginar urm 

. Al respecto, Jóaquin Zahnlza lriarte,. esiable~J tres eni6ques sobre el 

tema:"dignidad'cn's~ origen, porque todo el proceso gé'óerndllr del universo se 

ordena u lu pers;ma: dignidad )10~ lo que es en si mismo, en su'pro~in constit~ción 
lisien y dinárni~a ... y dignidad por su .fin porque ~s ~niiio'.'~~ c~d~ ·persona, 

intrunsferible e insuhordinable · a ·ningún otro fin . o : de · cu~lquieni de sus 

componcntcs ... "19 

Ln lilosolia iusnnturalista sustenta como · priíiie~a e inseparuble 

cnractcrlsticn del hombre 11 la dignid~d. el hor~~; •• ji¡,, el. simple hecho de serlo 

requiere el rcconocimicnlo de la misma, su .res~eclo y ~;~;ec~icln. 

Para los iusnaturalistas esa protección se da a lravés de un conjunto de 

reglas naluralcs universales e inmutables, ·rúndadas en la nuturuleza humana, que 

existen con independencia de su ¡10sitivación, e incluso por encima de las nonnas 

IK Diccionario Juridico Mexicano. Edilorial Porrúa. México. 1987. p. 1 IJ8. 

• Obencadura.- Conjunlo de los obem¡uc:s ObcnlfllC - Nombre gcnCrico de tos cabos que i;ujeran la 
cabe1..a de los palos. C'ofa.- Plillaforma pe<1ueña, en el cuello de un mastelero, a la que se sujeta la 
obencadura 
19 Marco Gerardo Monroy Cabra tos IJcrcchos l lumanos. Edilorial Tcmis Librería. Colombia. 1980. 
p. 14. 
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jurídicas que contmvengnn las exigencias ontológicas . de la naturaleza. Esta 

titndamentneión filosófica identifica a esas reglas· naturales como los. "derechos 

humanos. 

l'elipe Battaglia, estima que es el Crístiunísno quien da origen ª.-esta idea 

de la persona humana y a la concepción de los derechos humanos, -que. por -el 

transcurso del tiempo y por la evolución de las ideas, ahora se les califica de derechos 

innatos o derechos naturales. Su aseveraciÓn la apoya ~n_."~ue ~~n- ~nterioridad al . . -

cristianismo, " ... el sujeto no era contempludo eón un~;~ignllic~-clón éÍica y Íurldíca 

fuera del Estado", no se le atribuye una existencia ind~~endi~nte d~Í ente poHtico con 

propia dignidad y valor.'º 
. ,· · ___ ,,- ,.::'·-·.-,:-··! ·. - . 

Por otra. P~.rtc, la '.'1i1os~li~ i~spositívista, · considera n los derechos 

humanos '\ .. com~ pr~tcnsioi1es l1ístó~ic~111e~té: logradiis por In voluntad colectí~a y 

consolidadas en llormás Po;itivas de rango prioritario"." 

Asi ~onioul referirnos al iusnaturalismo se hablo de universalidad y de 

inmutabilidad, co-11 cl:i1;spositivismo será necesario enmarcarse dentro de un derecho 

aplicable a un_. Estado o comunidad históricamente determinados y con la 

característica de ser variable. 

A la luz de esta corriente del pensamiento, cualquier referencia ni 

derccl1p ínvol11cra al Est~do. P11ru Kelsen ambos tt!nni1111s son uno solo, rcl'crímos u 

'°Jos.¡ \~sl~n TobQM.s. LI" Derechos del Hombre. fditoriat l\ous. Madrid. t9HS, p. 46 
21 ~a11an. Op. Cit ¡i. 43. 
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los derechos humanos involucra . In autolimitación ·del Estado; mediante el 

otorgamiento de derechos públicos subjetivos ni individuo, como parte integrante de 

él. Al positivismo no le inte;esn· que esos d~rechos sean sujetos o no, lo que lo 

distingue radicalme~te c~n los iusnnturulistas; que no adr~iten ~n d~'recho lnju~to. 

Un prin;'er 'c!dspla~t~ pasfonál,' nos lleva~fn d Íleferíder a capa y espndu el 
' ,; ' .. ' - «"><·. 

pronunciumie~lo iusnatJra1is1~ dé • 'º'. derecho~. f umaríosO sin••· ernt;argo, ·.debe 

imponerse ci'criteri<l:objetivo. ..· .. ;•·•·. ,,,. 

El derecho no regula, como J~Sac~C¡¡¡;~.~rnl oln r~ligi<Ín, ni interior del 

hombre; se ocupa de su cond~cta exterior, es heterónomo, lo que significa que su 

cumplimiento no depende dc.J 11uere~ del individuo. Esto expresa que so.Jo cuando 

esas reglas nnturnles, inmutables y universales que Invocan In dignidnd del hombre se 

positivi~an en normas jurídicas concretas, aplicÚbles nirn en contra de In voluntnd de 

Jos individuos (coercibilidad), pasarnos del campo de la Jilosolln , de la religión, de Ja 

ética, ni ámbito del derecho. Es basta entonces que podernos defender o proteger ul 

hombre, de manera real, práctica y concretan tmvés de los derechos humanos. 

No hay que perder de vista esta constante confrontación entre el poder y 

el derecho que ha sido ;efe~idn. La JidÍa d~ materiali1.ación nomrntivn de la 

protección de Jos derechos del' hornbre, dejando iOs mi~m~s en el pl~no de Ja 

conciencia individual, irrem~di~t;lcrnc~te ~carrenró actos arbitrarios, no solo por el 

órgano de poder, sino Por aquellos gnÍpos económicamente poderosos, que al no ver 
'· ' -.. :. . -

frenada In tendencia natural del predominio del más fuerte y a Ja ambición de un 
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marco de dominio cada vez más amplio, ilusoriamenle se lendrán nutón0111amen1e 

por consideraciones de _Hpo moral o religioso. 

Fortifican .;~tas manifestacio~es, el punío ~e\·istade ~eÍip~Buttn~lia. al 
,._ .• -· .·:· ,-, - '.·.e. - ._ ·-- ...... '·"' - ., , .• · _ _., _,__ . - ' 

eslableccr qúc •O:/.la afirÍn~ciÓn de qué e~iste~ nlg~nos deréchos cséncinles del 

hombre en cuanto ;al,'en su'cnliciád o esericiri ubsoluÍmnerit~ hulnanl~o se puede 

separar del reconocimí'e.nto ·~~•vi<> y ncccs~rio ·¿~· uA·'dcrechu naturíl1;· nntum1 en 

cuanto distinto del pÓsi:i~~ ~;:su vei, 'pr~lin{in~ryfundrio1e'~i~1 rc;p~cto a esle".22 

L;, cluw se encuentra:~" ali1~en1~r al derecho po~ftivo con los conceptos 

del derecho. nalural, para i·~uc •la ·~~1a6;.; e~~ril~ cuimine .el proceso del 

reconocimieni~ a ,;,:, d~;e~h~ses~ricialc~dcl .ltombrc. > ~ " 

El dercclio nnlural y el derccl10 ¡1ositivo deben lcncr cadn vez en un 

porcentaje mnyor, In uniformidad:suslanciul; esa debe°' ser• l~ aspiración de los 

defensores de Jos derechos hu~rnno~. de los rirnnn;es de/derecho. La perfección de 
-'"¡ .·• 

nuestras normas jurldicas, úni~;1mente se Jogr~rá 'en· la medidn en que .en ellas se 

consagren aquellos vulo;es universales derivado~ del simple hecho de ser hombre. 

22 Cierman J. JJidart Campos . Tcorfa General de los OerechoJ Humanos Editorittl.. lnstiluto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNA~!. México 1989. p. 113. 



CAPITULO SEGUNDO 

EL OMBUDSMAN 

2.1 DEFINICION 2.2 ANAl.ISIS lllSTORICO 2.J NATURALEZA ,JlllUDICA 

2.4 PARTICUl.ARIDAD DE LAS IU:SOL!JCIONES DEI. 01\IBllDSl\IAN 2.5 

EL OMll!Jl>SMAN EN MEXICO 

2.1 DEFINICION 

Dentro del lengu1uejurfdico, debernos en'tcnd,er como Ombudsrnun a 

quien el parlamento designa para proteger fas garuntf~s individuales de los 

ciudadanos, esto es, áquel c1uien ejerce un control parlárncntario destinado a vigilar 

organismos Y, íuneionarios c,uyas decisiones, si bien es, ciert~ no puede corregir, hace 

factibles en cambio sus observaciones criticas. 
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El significado de la palabra Ombudsmnn, deriva del sueco, proveniente 

de una palabra antigua, "umbup", que expresa poder, autoridad y originada a su vez 
.. 

en un dialecio islandés. El concepto sueco de "ombuds" recae sobre la persona que es 

representant~ y vocero d~ :la ciudadanía. 

El , OmbÚdsrl1an · descmperin un importante papel en Ja actividad 

controladora ¡)ue el. p~damento ejerce sobre el poder ejecutivo, según la Constitución 
·- ·'·· .. ·, 

s.ucca. C~be sc.n.nlnr que a través del Ombudsman y sus informes ul Pnrlnmcnto 

obtiene éste In inspección de como tirncionan las leyes y .la administración encnrgadn 

de nplica~las, en otras palabras, el Ombudsmnn tiene a su cargo el.~xamen jurídico de 

las actuaciones del ejecutivo. 

Es cierto que el intento de una definición . rigurosa del. concepto 

Ombudsman nos llevariu a imprecisiones, rat.0nes por in que debemos !ecurrir n 

difürentes nombres y conceptos que los autores de obras de Derecho asignan n dicha 

institución. 

Los escnndinnvos denominan al Ombudsmnn Justiz-prokurntor 

(procurador de justicia) u Sachwaltcr des Rcichtages (g~~tur del .parla~ent~)2\ 
. : :·,··:· ' - .,::<·- -~.' .. 

también recibe el nombre de Reichtagsanwaltschall (procuradu,ría del parlaincnto) o . -,,.._..'-·--

Begutachter (el que da el visto bueno)24 • ·Por otra parte en .Dina~a~é~ ·se le da el 

titulo de Prrrlnmcntskommissar fúr Zivil-und Milittt,:;:e,rwal;~n~ ,' (c~~isario 
parlamentario para la administración pública y militar)';, utllizá~dosc .por i~ual la 

21 tlrik fahlbcck, Jahrbuch Otl'cnllicchcn R<'Chts, Tubinyo, t 955. 
24 Fredc Casrbcrg, Jahrbuch des Otll:nrlicchcn Rcchrs uer Gcgcnwart, Tubinga, 1961. 
25 S1ephan llurwllt. Joumal dcr lnterrtatlonalen Jurislcnkontmission, La Jhtya. 1958, 
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e.~presión del Parlnmentsbevollmt!chtiger (el que ejerce el poder absolulo en nombre 

del parlamenlo)."' 

Los aulores · alemanes . seleccionaron la denominnción de 

Justizbcvollmt!chtiger (poder· absolulo en la• justicia)27 , o de Ju;lizbcaufüugtc~ 
(encargado de impartir j~stici~), y enSuiZllse hÍ;hl~ de ~nAuf.<~hed~n Geivnlt (el que 

impone por la íucrla). 

En lengui1 inglcsn 'son empleadas diversas· expresiones: J>nrlnmen1ary 

Commissioncr íor Adminislration (Comisionado . ParÍamentiirio. para la 

Adminislrnción),. Pnrlnmcnlnry~ Commissioner. for ln~e~tig~ti~n~'ÚcÚnisiohndo 
Parlamcniario parn his lnvésligacioncs), Proeur1uo~ uf Civil Arf~ir~· (J>rocuradór de 

Asunlos Civiles). o sea Grievnncc Man. 

En Francia son frecuentes las denominaciones ·de Delegue Judiciare de la 

Chambrc (Rcprcsenlanle Judicial de Ja Cámnrn) o Procurctir Parlamenlaire n la 

Justicc (Proéurndor Parlamenln;Ío de in Jusiicin).i' 

Para Sonia Venegas Alvarez dice: "El Ombudsman es un funcionario, con 

jurisdicción nacional o regional, general o especializada, que licne el encargo de 

cuidar n solieilud de los paniculares que la acción de las autoridades, particulanmenle 

26 Slcphan Hurwit1., StaatsbUrgcr und Stanlsgcwalt, Karlsruhc1 1963. 
21 Georg Hahn, Archiv des Offentliechen Rechts, Tubinsa, 1962. 
28 Oeorges Langrod, La Revue Adminlstrative, Parfs, 1959. 
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de las gubernativas, sean no solumente legal, sino razonuble, oportuna, justa y 

humana",n 

. . ' . 
Fernando García Cordero seftala, que_ un Ombudsman es un experto en 

ndministració~ .· ~~blicn,' el c_unl d~be de 'ser ind~pendientc, 'il11parcial y de rápido 

acceso,. con In f~nción d~/;~dibir e investigar qu~jns Individuales de abusos 

burocráticos, éÍ inf~nn'as.~brc ;i mi~n10 y pu~d~ p~blicnr s~s resultndos, sin embargo, 

110 tiene Íioder,par~modiiicar ~-revéícardcci~io~cs~dminisÍrati~us,·1" 

Erinismo autor larnbién dice que, el Ombudsmari es un cargo previsto en 

In Consti1ución o po( acción de la legislatura o el_ parlamento, que cncubeza un 

funcionario público de nito nivel, el cual debe de ser independiente y responsable 

ante la legislatura n parlamento, cuya labor consiste en recibir lns quejas provenientes 

de personas agraviadas en contru de· oficinas administnuivas, funcionarios y 

empleados de Ju administración pública, o bien que actúen por noción propia, y quien 

tiene poder para invesligur, asi como_ para reconiendar acciones correctivas y publicar 

inl'ormes, 11 

El maestro de.Pin~ Vara, define ul Ombudsmnn como "el Magistrado, 

encargado en cienos paises, de examinar los quejas formuladas por los ciudadanos 

contra las autoridades ndministrativas".n 

J!J Venegas AlvarC7, Sonia. Origen y devenir del Ombudsman, Instituto de Investigaciones Jurídica~. 
UNAM. México 1988. p. )9. 
~o Garcia Cordero, Fernando. Revista de Análisis~· Actualizaci6n Jurídica. Acta, Ai'tn 1 , NUm. 1, 
Dicicmbrc~90. M~xico. 1990. p. 30. 
11 García Cordero, Fernando. Ob. t"it. p .. 11, 
12 Pina Vara. Rafael de, Ob. Cit. p . .169. 
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. . 
El diccionario Jurldico Mexicano, en una colabornción de Héctor Fix 

Zamudio, scñnla sobre el Omb.udsmnn 1iue es. ~n voc~blo sueco ... que· sig~ifica 
representante, delegado o mnnd~tnrid; y Ít~r~ga "de ;,,n~cra aJroximada 1~ pod~mos. 
describir como a uno.o vaiiosl:Únci!lnariosdesi~~nd~~p~?ci oi~ano parl~l11cnt~rio, 
por el ejecutivo o por m~.bos ~ue.~on JiuJ~ilio áel p.;r~o~~I técoic1i, poseen la. 

fünción esencial de recibir ¿investigar las. rcclainu~ioncs de los gobernados 

reali1.ndas por.las nutoridad~s:~~ministrativ~s nos~I~ por infrricCiories leg~le; sino 

también plir injusticia, i~~zo1i1;¡,¡lij,;~ o r~;raso m1;~ificsto e~ .1n;esolu.cióÍ1 y con 

motivo de esta investigación ·pueden pmp0ncr, sin elcctosobligntorios, las soluciones 

que estimen mas adecÚnd~spara eviiar o~~hsanar.las citad~s vi~laciones''-':;, 
~·' 

Resulta ;f~C~rr~Cla~I~· id~·a ·de un Omb.Udsm~~:. dc·~-l~i,~~-~-~'.· por. '~ut~b.os·' 
(Parlmncnto y Ej~culi;'º ), ~ que se réli'ere el D;. • 1 léctor Flx Zn11;~dln: én e:~te ~punte 
para .el institut~ de i~véstigubiones jurldicas; pucst~ í1u~:·no ~xis;en Ombudsm;m 

mixtos.-" 

Lndcsignación es ~n acto de voluntád del titul~r o titulares de.un órgano 

de poder. Un Ombudsm~n no puede ser "medio Párla111entn~io" )' ;;111~~¡!1 Ejccutiv~". 

En el ámbito intem~cionnÍ, ha sido. dilicilllcgnr n un~.definicióndel 

Ombudsman, debido a las diferencias ele la in~tittción~11 c~dn Estndo.yn q'~e en cada 

cual se encuentra adaptada a la.s difer~~te~ Íorm~s degohiernd H~ tradiciones, sin 

33 Diccionario Jurldico Mexicano: I'· 2268. 
·'·1 Op. Ci1. p. SS. 
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embargo, In lntemationnl Bur Associntion, ha formulado una definición en términos 

generales que hn sido aceptada intcrnneionalmente, y que n In letra dice: 

"THE OMBUDSMAN IS AN OFFICCE PROVIDE FOR BY TllE 

CONSTITUTJON OR BY ACTION OF THE LEGISLATURE OR PARLIAMENT 

AND llEADED ílY AN INDEPENDENT, 1110111.EVEL PUBLIC OFFICIAL WHO 

IS RESPONSIBLE TO THE LEGISLATlJRE OR PARLIAMENT, WllO RECIVES 

COMPLAINTS FROM AGGRIEVED PERSONS AGAfNTS GOVERMENT 

AGENCIES, AND WllO llAS TllE POWER TO INVESTIGATE, RECOMMEND 

CORRECTIVE ACTION, AND ISSUE REPORTS".'' 

A In presente definición In doctrina mexicana In hn traducido en Jus 

siguientes palabras: "El Ombudsnum es un curgo estipulado por la ConsÍitución ~por 

acto del cuerpo legislativo o parlan1cnto, que cncabcln' un funcionario público 

independiente y de alto nivel, q.ue es re.sponsuble ante el cuerpo legis.lntivo o 

parlamento, el euul recibe quejas.de personas ngravindus contra órganos de autoridad 

y quien tiene la atribución ·de investigar, recomendar acciones correctivas, y emitir 

informes". 

De todo lo anterior, podemos concluir que los elementos que integran al 
' ' ' 

concepto de Ombudsman son los siguientes: 

·15 La llefen1ioria de los Derethos Universitarios de la UNAM y In Institución del Ombudsman en 
Suecia, Editorial UNAM. México. 1986, p. IS. 
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l.· Es un cargo que ocupan uno o mas se!Vidores públicos designados por 

el órgano Legislativo de un Estado; 

2.· Los titulares son h1dividuos rec~nocidos por su Jlrestigio e integridad, 
' • • • ·, • • ~ ' • : • •• J •• , '·.' • - '· •• ' - - ; , - •• ,. - • : 

doctos en derecho, s~ri · ind~ÍJendienies d~I •·Órgano de g~biernóV en ocasione; del 
, . . ·~ '"». - - - . -~... .• . r.· ·-o '- _, -~:.· . '· -:· ., ".' , : • • ! '·, 

parlamento, go7.Ul1 de i~mu~idad, inamo~ilidad y son reelegibles; .. 

3.- Es una._~inst!tuciÓ~ g~ncrah~cnte ;ns~~~ eii I~ cci~stiÍ~cfón de los 

F.stndos, que se organi,.uy sercgufa pÓr una ley orgánica;·• 

4.· lníervitine en la sup¿rvisión deila administracii;~~Í1bli~a y dol 

ordcnnmicnto jurldico. En algunos Esta.dos, sui>ervisa tribún,ales y ~I padanÍenlo (con 

1 i m ilaciones); 

' . 
5.- Dicha inte;.vención es de forma orrciosa; a excitativa de las queja; de 

personas agrllviadas por un neto de autoridad,~ a peÍició~_delJ~gislntivo; . 

6.- Parn cumplir con su actividad supervisora, recaba datos a través de 

investigncii;n, rindé .inf'.m;1es periódicos de sus trabajos y cuenta con el. respaldo de 

los medios de comunicación ·y· 1a opinión puhlicí1 pam dar "fuerza" n sus 

resoluciones, que no son obligatorias; 

7.· Es un defensor de los derechos humanos. 
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2.2 ANALISIS lllSTORICO 

A)SllECIA 

La aparición del Ombudsmon se origina en el Golfo de Botnin lo que en 

la actualidad se conoce como Suecia y Finlundiu. El primer antecedente se encuentra 

en el "Konunscns Hogsla Ombudsmfinncn". que algunos uutorcs traducen como 

"Preboste de la Corona o Comisario Supremo", cuya función era la de "vigilar que 

los funcionarios públicos cumplieran con sus obligÍ1cioncs·y netuai a nombre del rey 

como fiscal principal''.·16 

lnmediuto a este funcionario, en .1713,. el rey Carlos XII, conocido como 

el príncipe belicoso, eren el cargo de "HOgste Ombudsmttnncn" Procurador Supremo, 

que para 1719 cambio el nombre o (Justitieknnslér) Canciller de Justicia. Ambas 

figuras, nombrudus por el rey, llevnr~n:~ ~ubo 'ia ;;supervisión administrativa, y n un 

enjuiciamiento jurisdiccional dé su~ fun'~i~nu:ri~s en casos de delitos graves".Jl 
•• •' ._. ,.-_ < 

Hasta antes dd sigl.o XVUI, ·el pnder legislativo era companido por el 

Parlamento y el R~y. ':~I Riksd~g lé'.correspondia la creación de lns leyes 

constitucioiialés y "aquella~· q~e eraÍ1 aplic~bles a lns comarcas, reservando la esfera 
_-,.,.-, _. . -· - - .,_· ,-e-·_··~ - -- . 

económica y Íidminisirativu ul Rey, peri> en Inglaterra, el· poder. absolutista· del 

monarca, .desencadenó el con nieto entre In Corona y el Parlamento, confrontación 

que tuvo por consecuencia la disminución temporal del poder de la Corona. 

36 Sonia Vcnegas. Op. Cit. p. 28. 
37 Víctor Fairen Guillen. CJ Defensor del Pueblo 0111buds111a11. Tomo I, Hdilorial Cenlro de F.studios 
ConslitucionRles Madrid. 1986. p. J;, 
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Para 1766, Jos cuatro estados representados en el parlamento Sueco, 

asumieron la facultad de nombrar a el Justitiekansler. 

Vfctor Faircn'" comenta que de ser - un_ agente del _Rey, podría 

denominarse el Ejecutivo de ese tiempo, el Justitiekanslcr paso a ser una persona de 

confinnzn para el Parlamento el Lcgislati_vo. 

Desafortunadamente, ~eis años d~spucis: en _1772, el n;onurca en turn~. 
-;-:._ .- __ . ·:·· .-: ' 

Gustavo 111, recobra el poder político y el-control del Justitiekanslcr, que volvió n ser 

un funcionario de In Corona. 

En 1809, los suecos linnli1.an sus conflictos internos con In firma de fu 

paz en Fricdrikshnmm; pierden el territorio de Finlandia, como consecuencia del 

conflicto bélico con los Rusos y promulgan una nueva (Regeringsform) Constitución, 

en la cual, su articulo 96, estableció n un nuevo füncionario: el Justitic Ombudsman, 

y el mismo que se transcribe en su parte medular. 

"El parlamento debe, en cada sesión ordinaria, designar un jurisconsulto 

de probada ciencia y especial integridad, en calidad de mandatario (Ombudsman) del 

Riksdag, encargado según las instrucciones que éste le dará de controlar la 

observancia de fas leyes por los tribunales y funcionarios y de perseguir unte Jos 

tribunales competentes, según las leyes, a aquellos que en el cumplimiento de sus 

funciones hayan comeJido ilegalidades o negligencias por parcialidad, favor o 

38 Fairen Guillen. Op. Cit. ¡>. J6. 
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cualquier otro molivo. cslnrá sujeto, en todo caso, a las mismas responsabilidades y 

tendrá los· mismos deberes que el Código de Procedimientos. prescribe, para. los 

acusadores públicos" .. · 

El 01~budsmanprcscnta informes p;,dódic~s rinte el. parlamento y no 

tiene más limitante en s·u prÓc~der, que nquell~ qu~ la propiuley le 1n'arque. 

Su misiÓn es conirolai que tribun~Jcs y liincionarios se .somelan ni exacto 

cumplimiento de ias nor.;,aslcgule~. Ptira cul11plir e~le ~bJeti\;o, tiene la facullad de 

acusar anlc los tribunales jurisdiccionales co1;petc~tés; a;tod~ aq~611n ~utoridad que 

en el ejercicio de sus fúi1éione~ in°'urra en actos arhitiurios o negligéntes. 

El Justitieknnsler ~o desapareció, conÍinuo siendo un instrumento de 
~ . . -

control, pero sometido a la aútoridad del 'rey. 

Para 1915, y en: f~ncionbs l;tlsta l 968,. según comenta Sonia Venegas 

Alvnrez1''. "cuando·C~ll{C~ZÓ u ~rcb~r la carga de trabajo del Justitie Ombudsman, el 

parlnmenio aprobó~· In i~sti;Üció~··de otra dependencia homóloga, encargada 

exclusivamenté d~ lo~ asu~;Ós 1ÍÍililiues;< 

. : > .> ,· .·• .. · .. 
·, El JustiÜeOmbudsmnn, que en un principio nació como un órgano de 

·:·_:_,,,,_::.-:,_· ><· .··:"; 
control administrativo del Parlamenli1, pronto agrupo entre sus atribuciones, la de 

recibir quejas.de todo aquel ciudadano <Jue se sintiera vulnerado en sus derechos. 
-:.· :._,;. -, >; .. ' .-

Esto obedece ni prestigio moral. (nuctoriclas), que el Ombudsmnn fue ganando, al 

·" Vcncgas Alvarw. Sonia. Op. Cit. p. 30. 
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mantenerse ajeno a cualquier intromisión por parte de la coronn y u su vigilancia 

permanente de los tribunales, que fortalecieron la separación de podcrés 

' :'.·· ;:· 
r.n 1975; se 'dietúron. cimtro: leyes consH;ucionales en/súecin,dondc 

actualmente se mantien~n las fisu;a.~'dei Justilfc o,,;'irndsmanfcl Justitiekunsler 

Se introdujÓ i~ mÓdnlÍdcict d~ nonÍb;ái~ cu~tro O~~bud;'inan, .uno de los 
· .. :· ·-'.-·:~:-.' .:·_~:,· :-<·:,A-i~x .. ~-::~-.-,f~i:·-:_~)~-¡·;-~:-;:;·-,k,_·_:.::·o:~;::<::-~4:>"~~-/- -~---~-: · ,--. 

cuales coordina la parte .ndministradva ,de In ·.oficina (Chief Ombudsman),_nombra al 
- . - _e _l_; -•r_.,,::- ~-". -

personal y rcaiiZll full~i~n~s dirc~t~~·-~ , .· · • · ' ' ' .·~--

- '_.: -. ; . :·'·-. --~¿ __ :· __ :::,·~~--~:-. - _-'. - .> .. = 

Cadá . uno, de· .. lós . é:úÓtro ·~ie~~· ~~l~r~s '~é~~nidn~ de supervisión 

establecidas en et R~gl~m~nt~int~~odeí~ t~sii;u6Í¿nq~~;o1~:: 

I .• El Chie!' Omb~dsn~an .est~~n~irgEde l~s asuntos rclacio1mdos con 
i - - ,,_,. ·.-··.' -'.¡·· ,, •. ·. ·- . ' . 

la administración centrn,I 11uc no corresponde\ los ~tro~ Omb.udsmnn; 
' :·; - :;· .. ·.· ' . 

2.· El .inc~rgndo de invesÚgar lá5. quejas. contra tribunales, ministerio 

publico, policia, prisiones; 

3." El que ve todo lo relacionado a las fuéms a~mndas y supervisa actos 

de las autoridades locales; 
'··: ... _::, 

4.· El que investiga las denuncias de.' edúé~ci¿n 'y. hienes;ar social. Sin 

embargo, el primero solo está aui~ri1lldÓ para Íi~1~~~ las d~cisiones linal~s. 
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l.os candidatos a Ombudsman son propuestos por .lu .Comisión de 

Constitución del Riksdag y aprobadas en su caso 1~ret plcn~ del parlamento: El, 

parlamento Sueco es elegido ~uM tres n~os y un Omb~dsmun d~~~ en Í;~ puesto 

m On1budsmnn es conceptuado como;'un custodio dii'tiis derechos de los 

ciudadanos'y de l~s leyes",cnn·.~dcultades ncus;t{)rias limi;ada~ a· las instru~ciones 
que dicte el Riksd¡1g. 

8) FINLANDIA 

La historia jurídica y conslilucionul de Finlandia, tiene dos influencias 

bien clnrns que están determinadas primero por su anexión al reino· de Suecia y, su 

posterior dominación por lu Rusia Zarista, cuando l'inlandia paso n manos de Rusia 

como gran Ducado, autónomo y constitucional, en el año de 1809. 

A 1l1cdi11dos del siglo XVIII se modifica Ju posición del Justitickanslcr y 

de ser designado IX'' el Re~ y ser un agcntcdcl Ejcc~Ú~o.· pasa ':i'dctc~Ínr un ·pu~sto 
de confianta de los cuatro E•tnmentos.cuyos cuerposrepr~~~lativos son los que los 

designan. 

En este periodo el Jus~Úcka'nsler finés ~~ c~nvierÍ~ en ~~léntico defensor 

del ciudadano, adquiere gran populnridml y ~rcstigi~;.' hecho de~isivo cuando al 
' ; .. ,.:::··.. . ' 

obtener Finlandia su independencia .es recibido, con gran aceptación. 
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Mas adelante d~mnle el periodo d~ .la dorninndón rusa, el Justiliekansler 

era designado por el Gobernador General nombrado· éste n su vez por el Zar, con la 

misión de conlrolnr In acti~idad ~.el gobie~o y ad1~inis1ración, bajo la denominación 

de Prokurntor, en ~larn fdcnÚlic~ci6~:~o·n ia ligur~. rusa. 

!!~ las .:inslr~·~clones · p;~ el Proc~rndor" de 1812, se le conferla 

competencia para~ co;i!Íolar l~s l:ribu~ales, la administración, In situación de los 

presos y detenidos así.'~cunopa;a asistir a las reuniones del Senudo y obtener plena 

colaboraciÓ~ por~a~e d~ los funcionarios. 

Dos aílos después de haber obtenido su independencia Finlandia, y en su 

atan de dar una mayor protección n sus ciudadanos, introdujo en su Constitución de 

1919, In Institución del Ombudsmnn. rn Ombudsman finlandés se conformo de 

acuerdo ni modelo sueco, pese al reconoehniento constilucional, su trnyectorin en los 

primeros uílos fue muy complicada, existiendo inclusive varias propuestas para su 

desaparición, aunque ninguna llego a prosperar. En 1933 es cuando delinitivarnenlc 

su ligum se alianza en el orden constitucional y juridico del país, subsistiendo desde 

entonces. 

En sus primeros aftos la causa por la que Ju lnslitución del Ombudsman 

no ncltmba plenamente residla en una confusión de competencias con el canciller de 

justicia, ndemás, el. numéro de quejas. presentadas ante el Ombudsman, eran al 

principio muy escasas, y lambién en la movilidad en el ejercicio del cargo de 

Ombu<lsrnan, dado que, de acuerdo con las normas de 1919, era elegido solo para el 

periodo de un afio, mientras que el Justitiekanslcr lo era de por vidu. 
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Dicho connicto quedo nélnrado a partir de la reforma de 1933, en la que 

se determino que el periodo.de vigencia del Ombudsman ·seria de tres 'años, en 1950 

se aumento el pinzo' parlnmentarlo"a cuntroiaño~y Útijo el mismo para el 

Ombudsrnun; pof úi'tinio, s~ p;~ccdió'~ ~~a delimitacÍón de lns competencias del 

Ornbudsman y el JusÚtiel:nrisÍcr.i' 

. . 
'. ~·r: '. . 

Sin acabnr\on' ~(principio de doble. control y de igualdnd entre umbas 

instituciones~~ !'Crin~~~. d~acuerdo con lu ley 275, que el justitieknnslcr rcrniticsc al 

Ornhudsrnan parte' di I~ gran cantidad de qucjus que rccibla. Asl ha ido toma~do 
cuerpo e irnrortancia la uctividad del Ornhudsmun que ha sido capt~da pcr!Cctamente 

la clicacia de su trabajo por los ciudadanos. Por otra parte, el Justitieknnslcr ha 

refor1ado sin mengua de sus otras atribuciones, el papel de uutenlico asesor jurídico 

del gobierno conociémlose como ".Jurista de In Corona". 

Lns disposiciones que rigen In Institución del Ombudsmun siguen al pie 

de In letra citsi todas las disposiciones suecas. con las dilcrcncias que a continuación 

se exponen: 

a) El Ornbudsman es elegido por los miembros del parla1nent.o {Riksdag), 

por votación mayoritaria. Se integra por un solo funcionario, a diferencia de Suecia 

donde existe una institución conformada por cuatro. 

b) !.a duración del cargo es de cuatro años por lo que. coincide con el 

periodo del órgano l.egislativo, y no puede ser removido por ninguna causa, salvo la 

comisión de una fulla grave. 
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e) Su competencia abarca la fiscalización tant~ de la administración 

central corno In local y la municipal, la iglesia luterana, los tribunales de justicia y las 

fuerzas armadas. Tiene asiento enel pa;lamento y puede asi~tir a' los 'éonsejos de 

ministros, , oponiéndose a, SlJS , UCUer¡jÓs: .Ín,tcrvicnc .en ; p;obl:~llS > polftiCOS· 

nd1i1inistrnlivos; lo q~e le do la 0¡10rt~nidad de'c;11ra; de lleno enel jucgopoiitico. 
' •• J :.'· ' •• - ' • .,_, ., •• ' 

· El acceso al Ombudsmnn es muy similar al sÚeco, y'debe destacarse que 

la institución f~~cionil con un ;¡;~ximo c:itcri~ de li~~~alidad en In rc~ep~lón de las 
-. -.. ~ ': -- ·.· . -. -. ,: : - - ' .·. 

quejas, ya que no establece pinzo precÍusivonlgun~. 
- - "-. : ... ,_,_:- ----

Las quejas deben ser presentadas por escrito al Ombudsman, sin 

embargo, en la practica, el quejoso puede presentarse en In oficina del Ombudsman y 

formularla oralmente, y uno de los miembros de In oficina resumirla por escrito. Un 

gran numero de quejas llegan por correo, inclusive son muy abundantes las quejas 

por teléfono, que naturalmente han de ratificarse compareciendo ante el Ombudsman. 

C) DINAMARCA 

El Ombuds~an Danés como institución tiene casi 150 aílos menos qu" en 

Suecia. Por otra pane In institución del Ombudsman danés es mundialmente 

conocida y más numerosos los modelos que en otros p-dises siguen al danés, la razón 
~; -;_: ' 

se debe a que los Ombudsman daneses han desarrollado en diferentes lugares del 
-. ' - . 

mundo una labor de pr~sclilismo y convencimiento a favor de su in~tauración en los 

di fcrentes paises. 
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Esta institución creada en Dinamarca en el ano de 1953, a trnvés de la 

Folketing (Pnrlnménioi, mediante .voto directo, e.ligc ·n1. Ombudsnian encargado de 

vigilar la udministrÍición gubemámental y la cuestión militar. Su designación nbárca 

un periodo d~ cuaii~ nilos aunque, a diferencia de otros paise~. el Omb~d~ín~1; dnnés 

no es inamovihl~. Puede s~r removido de su cargo cua'ndo ~I parla~enÍo o el · 
- . ~-' . . :~ .. ·. ;. ... . '. .·~ .-. . •\:'.-. 

l'olketing le retiren su confianza. Al Ombudsman se le considcrn .co1no ·un ente 

nutóno_mo de la asamblea legislativa pese n ser ésia quien lo etiju. • . 

Tampoco en Dinamarca, el 0111buds111nn puede modificar o enmendar 

una orden administrativa, pero si exigir se inicie proceso contra algún funcionario 

púhlico que al tomar decisiones arbitrarias persiga fines ilicitos y í:oníctn en algunn 

fomrn errores o actos de negligencia en el desempeílo de sus tareas, F.I procedimiento 

se inicia de hecho cuando el ciudadano presenta alguna queja contra cualquier 

irregularidad; pero el Omhudsmau puede, en cambio, iniciar cualquier investigación, 

yn que el mismo decide si existen o no suficientes méritos para comenzar las 

averiguaciones en cada caso concreto. 

Presenta diforencias capitales con el sistema sueco, entre los cuales 

podemos scftalar como más importantes: 

a) Que el poder judicial queda totalmente al margen de su jurisdicción. 

Se pcnso que. la· ~igii~ncia':poÍ ~arte ,del·. Ombú1hnmn, · atentarla contra de· la 

indepcndcnciadcl pod~;: judfcinl, ~ompiendo asi ~I equilibrio de los poderes. Los 

tribunales admini~tr~tlv~s qu~dan, :in e;nbargo, hajo su jurisdicción, 
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b) !.a segunda difüreneia en reh1cf1in ni mcddo sueco, es que los 

ministros del gobierno se encuentran bajo la vigihmein del Ombudsman y que la 

Folkcting, por el contrario, s~ halla exenta de ~ichn vigil~nci~. 

. . , ... 

e) FinalmenÍé, por vez primera ocurre en Di~nmarca, que el Ombudsrnan 

intervenga en lo que pod~f~m~s denom_inar ~ector pnrn~slntal, in~luyéndose en él, 

todos aquellos sc~icios que s~ otorgan y sub~fdinn. ; 

-, '. "·" ~ .. - -; . ' - . ·- ~- .. 
Es muy. usual en Dinn111.1ircá que se reclmceri quejas presentadas ante el 

Ombudsmnn por no hn1;d;seigot¿d~prc~ianien1~' los r~.;;,rs1;~ correspondientes ante 

lns autoridades compctent~s. ~n oc~~¡,;n~{d~ieclÍ~dns· estntq.uejns, el Ombudsman 

investiga, por pr~pin iniciati~a. a los org1;;1is1111i.~ que las lllotivnron. 

D) NORUEGA 

Noruega hn .111nntei1ido n.~imi~nÍo e~·t;echas relaciones con Súecin durante 

el siglo pasado, ya que por la unión personal d~ susreyes se convirtieron en un solo 

reino. De In unión de a1~bos paises no'qued~ ~;da;¡;.,. desaparecer Noruega todas las 

tmdieion~s jurldicas suecas; in~l~ye~do li(del ?a~cillcr de justicia(Jú~titiekansler) y . - - - .-- - - . . 

la del Ombudsman. 

En 1946 el Tillitomanskomite hnce estudios preliminares y con In ley del 

21 de abril de 1952 el parlamento noruego ·cstórting) :instituyo un Ombudsmun 

Militar (Forvnrct), y en el nílo de 1962 se instituyo un Ombudsman Civil (Sivil 
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Ombudsman for Forvaltningen) de acuerdo con la ley del 22 de junio y las 

instrucciones del 8 de noviembre del mismo nfto. 

El Ombu~mun Militar esta f~rnmdo por un C~mite, compuesto por siete 

miembros, uno dd~s eu~Íes 'es •el : Présid~nte>deno;~inndo Ombudsrnan, las 

solicitudes se dirigen p~r los'olicinles y d~·,;1Ós. funcionarios de la Defensa del 

Comite, de éste pasari n s~r prÜ~C:~u'dos pi), ~I Óinbudsmaii quien asume las tareas de 

instrucciiín, recepción.de den~n~Í~s;~udic~cia~.'ctc:; .dando cuenta después ni cuerpo 

colegiado en reunión parlan;l!lltariii.; 

Tnntn el Ombudsman. corno sus' auxiliares pueden actuar de oficio. 

Manda un informe :;nual á1 ó;giino legislativo y ni rninist~o de In defonsn, ndernás 

resuelve las consultas.que le'presentu la Comisión Militar l'arlarnentnria, el ministro 

de defonsn y el C~r1lite del cornnndante en servicio en materias ,Propi:~s de su 

competencia, 

El Sivil Ornhudsmnn ~s ~legido por el· Stoning (parlamento) por un 

periodo de cuatroanos, debe de ser un jurista de reconocido prestigio sin relación con 

ningún punido politi~o:.cux~ d~~~r ei nsegliíl;r que .la· Administración Pública no 
- - "'"-'";7 -::- - ,__- =- - -~-:,··~. - ,.- '.'" .··"'" . • -

cometa injusticias cont~ll los du~ndan~s, y C]ue .las decisiones de los funcionarios y 

órganos del cstad~.no'dánen a lo~~iuda'ilanos ni d~scuiden o i~currnn en error. 

Si al~una denunc.ia.se ·dirige con.Íru un órgano administrativo, el Stoning 

(parlamento) tie~c qué pronunciar~e previa~ente para décir si el control que él ejerce 
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es suficiente, en cuyo caso hace innecesaria In actuación del Ombudsman o bien se le 

comunica a éste para que actúe. 

/\. diferencia de los regímenes ya examinados, los ·denunciuntcs no 

pueden dirigir~e, ni .Ombudsmnn Civil, deben hacerlo n los integrantes.del StorHns, el· 

cual decide si él asunto contenido en In denuncia debe ser investigado o no por el 

Ombudsman. La competencia del Ombudsman noruego es más. limitada que el sueco 

y aún que .la danesa, el signo característico del Ombudsman noruego es su actuación 

preventiva. 

El plazo para presentar la queja ante el Ombudsmnn es de 12 meses, 
- ', . ,· -

contados a partir de In fecha en que se produjo o notifico el neto de'lu lnfs;n'a. 

El procedimiento.carece de formalidades, ya que solo se necesita lirmnr 

la queja y uportnr el mayor numero de pruebas posibles, pero si el Ombudsmun tiene 

conocimien.t~ de q·ue un asunto que es objeto de queja ante él , se tramita al mismo 

tiempo ante ·un .tdbu~al, ~arnlizarn de inmediato sus actuaciones Y .. ~sperara el 

resultado de In aÚdiencin. 

Adenitis;· por otro lado, de las quejas recibidas por parte de los 

ciudadanos, puede por iniciativa propia actuar de oficio, a partir de las inf'ormuciones 

uparecidns en los periódicos y que considera deban ser investigadas. 
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Las limitaciones del OmbÚdsman se refieren a expresar y opinar en 

relación a los casos que se le planteen. Estoio hace priné:ipalmente en su informe 

anual al Parlamcn;o, que es daddri la publicidad. • 

'· . ·: . 

Gene;almente las sugiro~i:ins, trinto de u~n re;olu~ión como ue unn 

inde111ni1.1ción ni ciudádancí'i)crjudicacfo .s~n oida~ Por lós' l~ndonnrios por temor a In 

critica en su infÓni1e, pero su elicnciá'~epe~1cle d~ ~ue el oriln~ismo ni que se dirige, 

quiem hacerle cnso. 

Nuevn Zelanda fue el primer país con Derecho· consuetudinario que 

nombro un Omhudsmnn, conocido jurldicamente como Pllrlnmentnry Cornmissi.oner 

(comisionado parlnmentnrio). Los neozelandeses, tuvieron la idea de instituir dentro 

de su organiinción gubernamental, In del Ombudsman, durante In celebración de un 

seminario organi1.1do por la ONU, que tuvo lugar en Ceylán, hoy Sri Lanka, en el año 

de 1959, el Ombudsman danés sostuvo varias conferencias relativas a la experiencia 

escandinava. Tres años después Nuevn Zelanda nombra su Ombudsman, nombre de 

hatullu que alcanza mayor impacto en la ciudadanfn que ol de comisionado 

parlamentario, presente en la legislación. 

El gobernador general es el. encargado. de nombrar al .. comisionado 

parlamentario, una vez que la cá1Ílara de represéntnntes discute y 'proponcuna iema. 

La duración del comisionado en su. cargo esta en relación directa con la vida del 

propio parlamento, es deci~, tres nílos. El gobcmadoígener;I puede, a peti~ión de la 
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cámara, suspender o remover de su cargo ni Comisionado Parlamentario. Es usual la 

reelecci1ín del comisionado, pues removerlo de su cargo exige siempre una causa 

sumamente grave. 

El Ombudsman solo tiene prerrogativas para consideraciones de 
. . . , ·- -· ... · ' 

legalidad, quedando lir~itnda su c~mpctencin a los acÍcis u omisiones.en que incumm 

los departamentos d~ .Estado. 

El procediníiénto se: reduce en primera 'inst~~éiu' a recibir quejas y 

ehtborur un informe ~· rccomcndaci6n• 'en ·relación con los· involucrados. Goza de 

facultad pani liJniun plnz6~ cli:c;o d~ qué se le cor~u~iquén lasr~cdidns ndoptndns 

por hÍ entidad d~~u~cf~dn y~,;· c~so co~trario, si sus recornéndaciones no se adoptnn, 
'' . ,,. 

el Ombud;mu~ 'plalltenra ~I problcmn unte el primer minlstro, cxponicndolo con 

posteri~~idnd ant~ el parlamento. Tal recurso es utili1.ado en aquellas ocnsiones en 

que no se le· to,1i1n. en cuenta seriamente. El Ombudsman apela por lo general a la 

Suprc.11111 Corte de Justicia cunndo su competencia no se halla totalmente definida. En 

Nueva Zelanda, el parlamento se reserva el importante principio constilucionul de In 

responsabilidad ministerial, por lo que la actuación del Ombudsmun queda 

restringida a departamentos. En dicho pals existe un acuerdo según el cual por cada 

apelación ante el comisionado se devengara unu libra como cuotn, u fin de evitar 

quejas mal intencionadas o bromas pesadas, y sobre ~I comisión'ado pesa también la 

obligación de presentar un informe anual al parlamento, 

··. . . . 

Cuando el Ombudsman inicia cualquier clase de investigación deberá 

informar al órgano investigador de. sus intenciones y guardar ·secreto absoluto 
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respecto al infonne durante su elaboración. Por ultimo, esta obligado asimismo, a 

notificar por anticipado cuando se vea en la necesidad de visitar algún organismo. 

F) GRAN BRF.TAÑA 

En 1961 fue elaborado el informe Whyalt por el comité de justicia en 

relación a_ la posible instauración de un Ombudsmnn en Inglaterra, infonne que 

constaba de dos partes, en la primera se propone la institución de tribunales 

especiales para cada unn de las mnterins mus importantes y un tribunal genéial ·para -

aquellas menos utili1;¡das en contra de las decisiones discrecionales adoptadas po'r Ías 

autoridades, y en In segunda, se propone la creación de In olícina del Omb_udsriiari, 

cuya compclcnciu abarcarla decisiones tendientes a permanecer lüera del alcance de 

cualquier tribunal establecido, en panicular tratóndose de decisiones discrecionales. 

La mencionada oficina ostentará el nombre de Oficina del Comisionado 

Parlamentario. Por otra parte, el status del Ombudsnmn tendrá similitud con el 
- - . 

colralor o auditor ge_neraL No podrá ser removido del cargo sino solo a petición de la 

Climara de los Lor~~'y it~ lo~Comunes.En un principio, solo recibirá quejas a través 

de los miembros del parlamento y después, aunque en fonna discreta, del público, 

notificando siempre -al r~inistro demandado untes de iniciar la correspondiente 

investigación: -

,, '.. ':! - : 
El informe propone además, que la oficina en cuestión tenga acceso n los 

archivos, inclusco a 1; ~o~~~pollden~i~olíci~I en los casos en que se investigue alguna 

queja. De In misma manera se c~'ncede al_ dmbudsman libertad para pedir ~I ministro 
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del rnmo, mayores facultades y facilidades. Asl mismo, infonnurii al parlamento 

acerca de la actitud del ministro en caso de que éste no otorgue las ·fücilidades 

necesaria para prosegúii In investigación. 

De acuerdo .con los lineamientos genemles delinfonne Whyatt, el 22 de 

mayo de. 1967, nombro Gmn Bretnftn, su propio Ombudsman siguiendo el esquema 

de Nueva Zelanda y, ese mismo día, el parlamento cunceln las . discusiones, 

investigaciones y recomendaciones destinadas ni mejoramiento optimo de la 

Administración Pública, especificadas en el Parlnmenlary Commissiones Act. de 

1967. 

En la exposición de motivos del acta mencionada se hace constar que 
,,:,_ ' 

serla función suya, por encargo del p;1rlamento, la de investigar las decisiones de In 

administración en nombre.de.' la Corona .. Al Ombudsman brit<inico, se le ha 
'-·-~ .. :<·.·.. . . «-: ' '·, '·. .• 

adjudicado el nomb.rc (J~ Parl~menlary Commissioner of Administrntion 

(Comisionado l'~rlam~~tnri~\de:AdministraciÓn), y su .nombramiento ~orresponde a 

la reina, una ~ez ~r.Ip~esio por el primer mini~tro. ·El Ombudsman, c1Ímo 

populannentc se le dice cnl~gla,t~rrn, es un abogado de los ciudadn.nos, encargado de 

vigilar actividades ejecutivas. 

..GJCANADA · 

No se ha. instituido ún Ombudsmnn a nivel federal, en cambio a nivel 

local se han desarrollado varias ideas a fin de i~pl~~tar u~ Ombudsman en cada 

provincia, sin que su competencia.inteíve~ga en as.unto~ federal.es.·. 
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Se considera una necesidad la presencia de un representante de In 

ciududanfn, yu que el gobierno federal suslentando en la mayorfn 'parlamentaria, rnrn 

vez censura al gabinete. En el proyecto, que mueslrn una sernejan7.a c.on el modelo 

neozelandés, se le denomina Ombudsmun, Comisionado Parlamentario ... Sin embargo, 

su jurisdicción es más amplia, pueslo que el Poder Judicial y· el. Gobernador 

Provincial se cncucnlra bajo su jurisdicción. No se exige que sus averiguácioncs sean 

secretas, ni el pngo de cuola alguno para lo fonnulación de quejas, como tampoco se 

limita su fucullad pam invesligar fuerLas annadas ni organismos presupuestulmente 

controlados. 

Sin embargo, se precisan disposiciones más enérgicas que aseguren In 

independencia del Ombudsmun respecto del ejcculivo. En la aclmtlidad yn c.xislc un 

Ombudsmnn en las provincias canadienses: de Alhertn, a partir del 30 de mayo de 

_1967, y en New Brunswick, de acuerdo con la ley dd 19 muyo de 1967. En ambas 

provincias se le llama olicialmcntc Ombudsman, y en sus concepciones casi no hay 

diferencias. La exposición de motivos en las respeclivas leyes, exige nombrar como 

delegado de la legislatura a un comisionado para investigaciones al que se denomino 

Ombudsman, siguiendo casi literahncnie al modelo de Nueva Zelanda. 

En 1968 Quebec crea "l'rotecteur du Citoyen" protector del ciudadano; el 

10 de octubre de 1969 Maniloba instituye su Ombudsman; en 1971 Nova Escolia; 

Ontario y Ncw Foundland hacen lo mismo en. 1975 y ílritish Columbia adopla la 

institución en septiembre de 1977. 
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Algunos de los rasgos comunes que presentnn los Om.budsman de las 

provincias antes mencionadas en donde cada una .ha dotado a Ja Institución con 

caracteristicas propias son: 

n) El titular es desi¡,'llado por el gobernador respectivo, a prÓpuc~ta de In . ', ,-· •, .. ··• ... · - <" ··- , ... 

Asamblea Prm•incial; quC! cs. de la ~U~fdepcnde~; Ju ex~epcfrmes QÜel)éc, donde es 
- . . , - - ·- - . - . - .. F - • .•,· • " - .- - .· . 

elegido por IÓ As~mblá; l.egi~laÍlvn, n prop~csta del prinl~r 1hinisiro. 
-. ··¿·.7,_.-- <.e::-.. -.:_,,,-_,; ·~ 

·. .¡· --~.'.'.:{~~ __ ,.-~· .>:>~: ." . -·_;' -.... __ . - <·.:· 

b) El periodo para el que son designados va de 5 años (Aliicna y Québec) 

a 6 (Manitobn) h!lstnllcgnr,n JO·años(Ne;~ Brunswii:kfsin que coincidn con el 

periodo de Ja legislatura. -

e) Sigue los principios de inmediación, concentración y rapide1_ 

d) El acceso es directo, sin fonnnlismos y gnÍtuilo: (como en Suecia, 

diferente a Nuevn Zelanda, donde se paga una libra, y n Gran Bretaña donde el acceso 

es a través de los miembros del Parlame.nt~). 

e) Actúan de oficio a difere1icJ~ d~ Gr~n-Brctaft~ q~~ ~~ nct6n de oficio, 

formula rccomcnd~ciones que carc~cn d~ i~1~rati~id~d, p;.;~~nlnn un informe ni 

órgano tegis1a1ivo (como.en s~:ciay Nu~~~ z;1~nda>. 

I} Se exige interés pampr~sc~tár l;i queja y que se haga antes de un año 

(igual que Noru~gn, Nueva 7.elanda y Gran,ílrctnña, situación ajena u Suecia). 



58 

g) Pueden ser destituidos por Jo gobernadores respectivos, siendo Quebec 

otra vez In excepción, donde lo destituye Ja asamblea Jcgislntiva para Jo que se exige 

Ja mayorla de dos terceras partes. 

H) ESTADOS UNIDOS 

En este pnls se ha desarrollado un fcnóine110 sim.ilnr.al de Óinndn, pese al 

gran interés que existe desde J 962 por In tigurn del Ümbudsmnn o pnrn adoptarlo a 

nivel federal, In idea no se hu materinlizndo. Se liitn prcscnlado"c:live;:sos proyectos al 
~. -~· --~ . : - . . 

congreso pero sin éxito, Ja idea continua latente para insiituirlo a ;;ivcl nacional. 

Históricamente desde 1966 el profesor Hcllhorn en su Úbro Omb~ds11111n rind Othcrs, 

considero necesario establecer un orgnriismo qué' criticara:·di:id·~ fuera el~obierno, 
que cvaluaní Jus practicas y procedimientos de Ju· administración e informara al 

público y contribuyera al mejommicnto del proécso Ddmit1istmÍiv/ vcln al 

Ombudsman como un mecanismo adicional de protección al éiudadnno mlemns de 

Jos ya existentes. 

Tomando en cuenta su sistema presidencfnlista y su cstruciura fe.deral se 

ha introducido .111 figura del Ombudsman a niv~J estatal, siguie;1do COl~O base el 

modelo del Estatuto para Jos Gobiernos Estatales de Ja Amcrica Bar. Associtntion 

("ABA Mo del Ombudsman Statutc for State Govemnets") que cuenta con doce 

puntos esenciales que pcm1iten dar homogeneidad, consistencia y en general "cuerpo 

al esqueleto". Asl tenemos que Hawai lo instituyo en 1976, Ncbraska en 1969; lowa 

en 1972; New Jersey en 1974; Alaska en 1975. El Ombudsman es nombrado por el 
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poder legislativo local y por lo 1nn10 es responsable ante éste, aunque posee suficiente 

autonomía. 

Su funi:ión especÍ~I es con1rolár Í~do neto ·~~ la Í\~mit;istraciÓn que sea 
} .. ·.·· ..•. ,:'' •' , ' __ . __ : ''»' - 1 - ' 

contrario n la Ícy;. irmci~mÍI ·;; injusÍo; cii;cril~1ína1orio, b~~ad~ 'en· c~orés de hecho; 

con fundamentos inílpiopindo~;· nct<Í~ quenÓ está~ ncolnpaílndos .dé um1 adecuada 

motivación; aCÍ?S rcnli>JÍdos l;(;f .la 'aut.oddnd e~fonmÍ incfiÍ:íent.e ll Clll~ Po~ cualquiér 

otro motivo que puedú ser é~l1~f~e;ncÍ~ ín]~sto ,;~;a l~s ciudndari~s ... ·• .. 
,'' -:~·~.-~·- '·~~ -- ~._::,·:_, '.'?:< -:: .. ~-:: -; - . 

Lasqui:jai la~ rc~íbc en forma dirc~ta y no a través de un m'ieinbro del 

parlamento com(1 en lnglat~rra, procede n In corrcspon~lcni/i~vc~tign~lón /formula 

las recomendaciones pertinentes n !ns autoridade~ ~dn;f~istr~;¡~~~; 

Los dcfünsorns del ciudadano en las Entidades l'édcrntivns que los tienen, 

generalmente son nombrados por un periodo de un Exe.cutive Omhudsman: podemos 

scílalar como ejemplo: la Olicina de Auxilio.al Ciudadano de lowu; la Oficina de 

Quejas del Ayunlamicnto de Chicago. 

,. 
1) PUERTO RICO 

En 1%3 el profesor FedéricÓ Cord~io, hizo notar formalmente la folla de 

mecanismos de control co~trá'· l~s · p0sible~ árbítrariedadcs de la udministrución, 

seílalando además la cnrc~~ia de ~un kis~cm'a qu~ gnrantiw In eficiencia y la rectitud, 

mencionó In necesid~.cÍ de · cst~blcccr.' nuevos medios de cnntrol para acciones 

arbitrarias e ilegales) recomendó la institución del Ombudsman para proveer ni 
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ciudadano otro foro donde pueda acudir 11 quejas en rcl11ción a .la acción u omisión de 

los órg11nos gubernamentales. 

C~rdcro sugirió· que la jurisdicción del OrnlÍ~dsman portorriq~c~o se· . 
. ... . . '···-:. .... ,, ... : - ..... ·,._• -.. . ·-

limitnra a investigar, reco;ncndnr y daru In pubÍicid~d los. res~ltad~s- de sus 

investigacioncs,'con~entnl~~os; ~~ las' rnaierias. ~ropia; del clcrcéhó y'~d~i~i'.mación 
'-.-·, .,.,.. - · .. ·,. .. 

pública evadiendo asl posibles controversias de cará~ter pÓHtico rclacion.1das a sus 

!Unciones .. Ello le brindar!; al Oinbud;man el respei~ y prestigio n;cesnrio que le 

proporcio~rn mayor efoctividadn sus intervenciones~ rccomendacioric; el1 ¿n país 

donde tunt~ sus ~d;ninistmdorcs como polilicos, res¡10ndcn efectivamente n !11 critica. 

Propuso entonces que este funcionario formara parte del Poder Cjecutivo. 

. . . 
En 1966 el PrcsÍd~ntc de la Cámara de Represent11ntes de PucrtoRici>, 

creó una comisió~ 'ésp~cial '¡mm hucer un estudio sobre la convcnienéia de adoptar la 

figura del Omhudsman, esta comisión después de n:ali,ar un estudio exhaustivo 

presento en 1967 s~·infom1e del cual surgió el primer proyecto de In leyqu~·c~aba 
"In Oticinn del· CÓrnisionado de Investigaciones de Puerto Rico" (01~b~ds1nan), 

.,,,. ' '·· ' 

ndscri1u n In Asamblea l.egislativa, pero este proyecto no fue aprobado.por el Senado . 
. )~<; __ ., ' 

Por lo que no procedió su puesta en rnarchn. 

propuesta varias 

veces: en 1969. el proye~to Be~ny F!anki~ Cerezo; ~~ i97o por l~rep¡escntantes 
Snynrdia Sánchél. y Padilla; en 1973 el Proyecto de la. Cdnrnru nú1neró 11. 
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l.uego de nños, en 1977,' se presentaron en la Cámara de .Representantes y 

en el Senndo, los proyectos de In Cámnm número 63 y del Senado nimuiro 53, cuyo 

propósito era ci cstnblecimient~ de, un Ombudsmnn pnr,n Puer1o Rico Ínismos:quc 

' ' 

Estn ve?..cl proycc!o rcdibió un fuerté apoyó por parte\del Ejecutivo yn 

que existía el compronliso· d(su crenciÓn dentro dél: JirogrmÍln del l'rirtido Nuevo . 

Progresista pnr~ In~ ~íccio~e~. ~e~e;ules 1 d~' 1976. k1 I~ 'de febrero dc·• 1977·. fue 

(Ombudsmnn), 

El Prcicuindor del Ciudadano de Puerto Rico, es nombrado por el 

Gobernador con el cons~jo y consentimiento de la mnyorln de los miembros del 

Congreso, se le designa por un periodo de siete años con posibilidad de reelegirse, 

entre los re11uisitos pnm ser nombrado se requiere ser de reconocida capacidad 

profesional, probidad moral, y conocimiento de la administración publica y del 

gobierno, solo puede ser destituido previa notilicación y vista del Congreso (artículo 

6); tiene facultades pam reglamentar el funcionamiento interno de In oficina y los 

procedimientos para la tramitación de los investigaciones (articulo 8), Es de su 

competencia investigar los netos administrativos del Ejecutivo y las reclamaciones 

por actos ilegales, improcedentes, injustos, arbitrnrius, dañosos o discriminatorios, 

basados en error de hecho. Tiene como limitación no poder indagar los actos en los 

cuales n su juicio haya recurso legal o que estén fuera del ámbito de la ley 

mencionada. El acceso puede ser por escrito, por, medio de entrevistas personales o 
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por lclélbno. En caso de que la contestación de la a·utoridad nci resulÍe satisfactoria 

puede citar a las partes o bien llevar a cabo unn visita ocular si lo estima necesario. 

El' Procurador tie~é la obligació~ de rendir ~n informe. nnunl a In 

Asamblea Legislativa y al Gobern~dor, y puede hacer públicas sus opiniones y 

rceomendnciones. 

.l)GllATF.l\IALA 

El Congreso Constituyente que elaboró la Constitución democrática 

expedida el 31 de mayo de 1985, que entro en vigor en 1986; est.nbÍeCió en el capitulo 

V Ja Comisión y Procurador de los Derecho Humanos, este úl.tfmo ~omo .comisionado 

del Congreso de la Rcpilhlica para In de!Cnsa de los Derechos· 1 lmnimos, consagradas 

en la Constitución. í:s el primer pa!s lntinonrnericano que instituye la figura del 

Ornbudsrnan en su Constitución. 

El anículo 373 de In cirada Constitución guatemnheca establece: 

"Comisión de Derechos Humanos y Procurador de la Comisión. !íl Congreso de la 

República designara unu Comisión de Derecbos Humanos tbnnndn por un diputado 

por cada panido político, representado en el correspondiente periodo. Eslll Comisión 

propondrá al Congreso tres candidatos para la elección de un Procurador, que deberá 

reunir las calidades de magistrados de la Corte Suprema de Justicia, y go1.ara de las 

mismas inmunidades y prerrogativas de los diputados al Congreso. La ley regulará las 

atribuciones de la Comisión y del Procurador de los Derechos Humanos, n que se 

refiere este articulo". 
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El Procurador ejercerá su cargo por un periodo ,de cinco anos_ y rendirii un 

inlbrmc anual al, ple,no del Congreso, con el que se relacionnní u través de: la 

Comisión de Derechos Hunianos.-

El Procurador ' de ,los derechos tiene facultades para investigar y 

supervisar el h~en fJí1cionamicnto de la gestión administrnti~o del _gobierno en 

materiu de_derechos humnnos; denunciar cunl11uier violación a los'citadósélcrechos, 

puede , recomend~r a l,os funcionarios In niodilicación de iin comport;1miento 

administrativo oh]etndo_y emitir censura pública por netos ~ por.co1~J,or1umicntos 
lesivos n los de;echos constitucionales; promover acciones o r~cursos judiciales o 
administrativos. 

Para garantizar la vigencia de los derechos fundamentales que no 

hubieren sido restringidos durunte el régimen de excepción, el Procurador de los 

Derechos Humanos actuará de oficio o a peticilín de parte y para el cumplimiento de 

estas funciones todos los dlns y horas son hábiles. 

1\) tlRUGtlA Y 

En julio de 1985, se presentó un proyecto de ley para crear la, Defensorla 

del Pueblo como órgano destinado a proteger a los administradores y n perfoccionar 

los procedimientos de control sobre el, poder ejecutivo, 
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Conlimne ni mencionado proyecto de ley, la Defensorlá del. Pucbio eren 
'·· .· - _;' - . 

en In jurisdicción del J>odcr Legislativo sin rccihir instruceio~es de,.~ingunn ~utÓridad 

(nrtículo 1 ), corno un órgano dcsconcentrnd~ del pod~r Legislativo . ~on máxima 

autonomla to!cnicu; designando directamente a s~s fu~~ici~~~ri~i>(n~li:ulo 33) n 

excepción de los "Adjunios" (articulo 12), que serán, noÍ~bradds de confonnidud con 

las Comisiones que designan ni Defensor del Pueblo,. el cual es elegido por la 

Asamblea General de una temu propuesta de dos comisiones, formadas por cinco 

Senadores y cinco representantes bajo la presidencia del Presidcnlc de In Asnrnblcn 

General, de acuerdo con los demás requisilos que establece el proyecto de ley. Su 

duración será de cinco años, pudiendo ser reelegido por una sola vez (artículo 3) 

requiriéndose larnbién, In calidad de ser Doctor en Derecho y Ciencias Sociales y 

tener reconocidos conocimientos en Derecho Público. 

Gxistinin también, un Adjunto primero y un Adjunto segundo, en. los 

cuales el Defensor del Pueblo podrá delegar, b1\jo su responsabilidad, lu investigación 

de las quejas prnsentadas pudiendo ser sustituido por su orden, en imposibilidad 

temporal o'cese (articulo 12). 

_ El Defensor del Pueblo puede actuar a petición de parte o a' iniciativa 

propia cualquier investigación para esclarecimiento de los actos;'hechos u <ii1iisiones 
:,:·.,.-

de la Administración Pública y sus agentes que iníplique~' el ~jercició defectuoso, . 

irregular, abusivo, arbitrario, discriminatorio, ncglige~í~; ~~\;e~,e~te:i:;;~onvcnicntc o 

inoportuno de sus funciones (nrtfculo 13). Esta facultado para inidiar Ju~cc:iÓn penal. 
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Puede instar de las autoridades nd.rninistrnti~as conípei~ntes ·el ejercicio· 

de sus potestades de inspección y sanción, contra Ju~ personasju~klicu~·públicas, no 

estatales o privadas que cjcr1.an prerrogativa~ púb:Jic~s;: sin perjuicio.de las otras 

atribuciones que establece el proyecto de ley .(anlc~Ío; 16):. 

Adenu\s pueden surgir las rnodiflcacior;cs pcni~~ntes n la legislación 
. '·· -- ·-· .. , -·.--· -

cuando la aplicación de In misma provoque situaciones i~just~s (nrliculo 27_>. 

Anunlrncnte presenta un informe dando cuenta del número, tipo de qu(\jns 

presentadas, las que fueron rccha1J1dus y porque, asl comd la~:~'uc.fu~ron'objeto de 
- ' ' ,. ··-· ., .. 

investigación y el resultado de los rnismos canlculos 31 • );:32¡: s~~ incTu)·cn 

obligaciones y sunciones para Jos organismos y funcio~cs que.~~ :.suministmn al 

deibnsor la información requerida o entorpecen sus labores. 

Tienen acceso ni defensor todo administrudo, ciudadano o no, rincionnl o 

extranjero, persona Jlsica o moral, siempre y cuando no h.aya tra~scurrid~ ,;~ufto de 

que ocurrió el hecho u omisión o con In obligación de esturucompar1ado por un 

abogado. El procedimiento es ágil, sencillo, carente de mayores formalidades, 

imponiendo que In trnrnilación se haga gratuita y enmote de patroch1io ael Estado. 

L) BRASIL 

En 1984, se presento a Ja asamblea Lcgislnliva .del estado de Rlo de 

Jnneiro un proyecto de enmienda constitucional n Jos anlculos 83 y 84 creando la 

Ouvidoria-Gcml (Supervisor General) dentro del Poder Ejecutivo con funciones de 
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Ombudsman para fiscalizar, investigar con carácter imperativo y controlar la 

actividad de las autoridades de la Administración Pública Estatal. 

El gobierno de la Ciudad de Curtibu, capital del Estado de Parami, ha sido 

el primero en Brasil de instituir un Ouvidor-Gcral con funciones de Ombudsmnn. 

En mayo de 1986, por medio de los decretos números 92.700 y 92701. el 

Presidente de ese entonces Jos~ Sarney, instituyo la Unino Federal eda Previdcncia 

(seguridade) Social Oficial, designado por d Presidente de la República para recibir e 

investigar las quejas y denuncias de lus usuarios de los servicios públicos de la 

seguridad social y sugerir las medidas conducentes para In buena administración y 

mejor funcionamiento. 

El Decreto número 93.17~ del 15 de d icicmbre dti 1986 crea In 

"Comisión de Defensa de los Derechos del Ciudadano" CODICI, como organismo 

colegiado integrante del Gabinete Personal del Presidente, constituida por servidores 

del Gabinete Militar, de la Consultarla General de la Republica, de la Secretaria de In 

Administración Pública de In Presidencia y del Onhinete Civil, designados por el 

Presidente de la República, quienes redactarán su propio reglamento interno. 

Al CODICI, le compete·'ª defensa de los derechos del ciudadano. podrá 

recibir las reclamaciones y quejas de cualquier. persona en cualquier tiempo por 

errores, omisiones o abusos de lns autoridades de tod~' la administración pública, 

incluso lu descentrali1.adn y entidades sometidas al control.de la Unióri, asf como a 
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las fundaciones bajo In vigilancia minislcrinl, concesionarios de servicios públicos y 
. .· ' .. :l .-' ·. 

demás instilucioncs que ejecu1~n servicios delegados del Podér_Públic_o Federal. . 

: .. ~ ' ; . ·- .. ·. . . '. . . . •. . -: . ' -' . - . . ': ' : ; ' , : -' . , 

De ucu~rdo 'con el artículo 5. el CODICI debe co1l1unicur ~-1~ autoridad 
. ' . . ,,,. ' - ¡.-·· ,, -' . ,• >.· ., . . , 

admínis1rativn·comÍlé1enl~ Jn'~1Índuc11l de.Jos i;gentésd~'la AdmiÍlislrnciÓn Púbiicn 
,__:: - ')';.,·:,· - - .... . ( 

Federal que inlpliqúc el_ ~jerciCio iUcilo nlÍ,usivo ~e hi ac_1_ividnd udministinliva. Debe 

recomendar a. Ju Cóns~1for1~ GciO,cr~I d.; Ín; Rep~bJic~ · r~. itdopció~ de. medidas, 

provid~n~ias oaccio~cs é~n ~bleto de reslnblecer, ~~ Ju practica administralivu la 

cstrcchu obse.Vu11~in de ' 1b; · prin~ipÍo~ -d~ legalidad, finalidad y moralidad 

administrativa 

- J)ebe conjuntamenle con los órganos y autoridades compelenles 11dop1nr 

medidas destinadas· u prevenir, reprimir o hacer cesar In incorrección de los 

comportamienlcis adminislrntivos considerados ilegales, abusivos o arbitrarios. 

Debe rendir un informe miual de lns nclividades que desarrollo duranle el 

nílo, el informe será remilido a Ja Cúmnrn de Dipuludos, ni Senado ~·edernl, al 

Tribunal de Cuentas para ~u conocimienlo. 

M)PF.RU 

!.ns alribucion~s princip;1-les dél Ombudsmnn en Perú se le c~nfieren al 

Ministerio Público. En el . articulo 250 inciso 4°. de· In Constitución Polflica del 

Eslado, en el articulo· 6.6 del Decreto 1'.egisln1ivo número 52 Ley Orgánica del 

Minislerio Público y la. Rcsoluci<ln número 607-84-MP-FM. R~glamenlo del 
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Procedimiento. dispone que el tiscnl de In nación .como cabeza del. M.P. es el 

"Defensor del Pueblo" frente n lns irregularidades y abusos de la administrución 

pública. entre sus fncultudes se .. encúe~trn~' In ·de. defender. )os derechos 

constitucionales de los particulares e~ el ómÍiito' cic la administración 1;úbÚcn y de las 
.. '·. ",i, ·,.. • . ·.' .· 

Fucrzns Amrndas y Policiales. 

El Defensor del Pueblo puede iniciar y proseguir de oficio na petición de 

parte, cualquier investigación conducente al esclurechniento de los actos, hechÓs u 

omisiones de_ 111 _ udministrución públicn que implique el ejercicio ilegitimo, 

defectuoso, irregulnr, moroso, nbusivo, arbitrario o negligente de sus funciones. Ln 

competencia del DelCnsor se extiende u la actividad de los Ministros, aut~>ridudcs 

adminisirativas, funcionarios, servidores y cualquier otra persona ni servicio de la 

Administración Publica exceptuando la Administración de la Justicin. 

En septiembre de 1986, In f'iscnlln de In Nación aprobó In guia pum la 

tramitación de quejas y denuncias que se presentan ante el Dcfonsor del Pueblo. Para 

coadyuvnr al eficaz ejercicio de las ncciones y recursos competencias del Fiscal de In 

Nación. Scílnla el conceptn de ·queja, nnte quien se presenta, quienes pueden 

presentar la queja y el tnímite y proceso investigutorio que lleva a cabo el Defensor 

del Pueblo. 

N)\'ENEZUELA 

En-Vcnélucla, un com_isionado del Presidente de la República s_c encarga 

de conocer y tramitar las denuncias, quejas y reclnmos que los ciudadanos formulan 
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ante el Ejecutivo en relnción con el mal 1Uncionn1Í1icnlo de Úis.scrvicios puhlicos, In 
.-. ' ;.; - .. -.-- '¡ 

incorrecta administración de fondos de esta lndole;- el tráfico .de influencias y, en 

general cualquier irreguln?dad n~minl~traHvn. 

Cuenta con 16a:iesores vi~culnd~s a la vida nacional que cumplen con Ju 

!'Unción de intermediarios y ayuda~ a In investigación poi estar especinli1ados en este 

campo. 

. .. -

El comisionado depende directamente del Presidente de In Rcpúhlicu en 

Jo que se refiere ul control de la administración. Con su. ánucnCiu; el domislonudo hn 

orientado su político en el sentido de hacer visitas a los diversos organismos 

guhernnmentnlcs n condición de cumplir con el requisito de nnunciarlús previa.mente. 

En uno palabra, puede decirse que In acción. dc.J comisionado reviste 

curitctcr previo o intermediario, esto es, se sitú.u en e.1 or.deninmcdinto anterior ni del 

contencioso administrativo o Jurisdiccional. Recibida · Ju: denunciu, qu~jn o 

rcclnmnción se d~silicn en el cnso de que ell~ ;esultar{~~ ~echo que pudiera 

tipificarse como delito contra Ja causa pública,·· rernÍ~iénd~ro f éontinuación al 

Ministerio Publico o a In comisión encnrgadn °dc c~sHgnrd e~riquc~irniento ilfcito de 

empicados o funcionurios públicos. 

Existe un concepto más amplió, qu~vrmás allá de toda norma escrita y 

dn idcn de cicna moralidad y eficuéia en In ad1~ini~t~ció1;; puc's tic~de n proteger, en 

términos generales, los intereses de lit soci~dad:: Sin, emb~rgo, e;~ i~lcré~ debe 

concretarse al momento de enjuiciar la acción espccilica <le Ja ndmÍnisiraciÓn, ac~ión 
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que no se materializa como elemento perturbador dircct11mei1te eninnado del proceso 

de decisión, yn que por carecer de estepodcr sus efe~tos solo sémanificstan en el 

proceso de manera indirectá. 

> : : : ' ,, ' '. ,' ····•· •.. ' ' 
Encúanto. a la. accÍórí d~ control deÍ éo~trol +·ésidcncin.1. de quejas y 

remedios, queda ~ircun~critll a' d~s p~~to~: condcer ~: info~nllr. El·. conocimiento 

puede efect~ars~ por: fnl~iiiÍÍ~n ~i611iri;, hien . se~ ~ · rii'ri d~ 'una: ~en~~~in, 'queja o 
_<-- .,. ••• .__. ·.,•, ·' - ••• ' ' •• '.·. • '. -

querella fonnÚlado~ por'nlgún ciúdadano que se encuent;e·d~'ntro'ofucr~ de la propia 

administmdó11 y ; cst~' co~ocimientÓ vn; • ~co~1pn~ndo, "en ., In segunda fase 

complementnrln d~'ln' lnvesti~acióri, por el de la irregularidad admini~trat.iva que' se 

conoce o denuncia; · 

2.3 NATURALEZA .llÍIÚDICA 

Los eli:mentos sui gcneris de In inslitueión dd Ombudsnrnn, presentan la 

dificultad teórica de adecuarla n lus tradicionales figuras jurldicas. En los paises 

escandinavos, la doctrina se ha esfor¿ado por encnntmr argumentos que demuestren 

que el Ombudsmnn no es un funcionario del Estado. Otros lci>ricos de aquellos 

Estados donde existe la ligum, lo conceptúan como un empicado público; y hay quien 

se pronuncia por un carácter alfpico de la inslituciiln.41' 

Teniendo en consideración lo anterior, iniciemos por uclnrar los términos, 

desde el mirador teórico y normativo mexicanos. 

1° Faircn Guillen. Op. Ch. p. 162. 
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El Dr. Luis Humbcrlo Dclgndillo Gu1iérrcz, menciona que In Constitución 

de Ja República utiliza los términos "empicados", "funcionarios", 0 irnba]adorcs" y 

"servidores públicos".'I 

Sin embargo, In utili7.ación de csl~s denominriCioncs parcée carecer de 

objeto si se considera que In refo;mn Constitucional :::·de 1'9~2.·:·sintcti;.a en el 

cnlilícativo "servidores públicos", n los antes nombrudos altos funcionarios de la 

federación, funcionarios y empleados públicos. 

El tcm1ino "funcionario público", se refiere n aquel 
empicado "que tiene cspccflíeamente atribuidas sus 
funciones en fas normas legales, con facultades de decisión y 
dirección de tal forma que son In vfa u través de In cual se 
exterioriza la volunlnd del órgano". La dcnominnción 
"empleado público", se circunscribe al trabajador de In 
Administración Pública CcnlraliLnda. El termino mi1s amplio 
desde el punlo de visln laboral es "trnb~jndor del Estndo":I' 

El calificativo de "servidor público", instaurada en In época de fa llnmndn 

"renovación moral", respondió al eslublccimiento de un marco jurídico más cfcc1ivo 

en materia de control y responsabilidad. 

El scíVidor público es un. concepto gfobali1.ador, que abarca n toda 

persona que dcsempcrie n.lgún cargo o eom~isión en favor del Estado; es decir, se 

refiere a los tres poderes en que se encuentra estructurado· el Estado Mexicano, no 

solo a la Administraci<in Pública, que es propia del l:jccu1ivo. Por esta razón no se 

" 1 Luis Humbcrto Oclgadillo Guliérrea:. El l>erecho l>isciplimuio de la Función PUblica. Premio 
1NAP.89. inciso 2.4 
u ldcm. 
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contradice con la llamada naturaleza apolítica del O_mbudsmun43 d llamarlo de tal 

mnnern. 

Al pensar en la frnpl~ntacÍÓ~ delOmbuds1~an en nuestro sistema en su 

lbrma primitiva, dépcndient~ del Ejec.Útivo, si' se atáca su nnturnlezn apolítica, pero u 

pesar de ello y uún miu~ri~IÍ7~db ~~ ~iÜormn parlÍunenÍnrin, el 0111budsmnn debcm 

ser eonsidemdo.co1~0Gi; ~c~tido~'públi~~. 
->:~:< ; ··::_-: ·--~> 

.. 

_ Es evide;1te •. que '~i· el; Congreso Permanente, ha considerado servidores 
.·.' .. ;.. ·:_ ' .. ·· 

públicos al Presiden.te ~e)n República 'y~ los Diputados y Senadores, cunlqufor otro 

dependiente, ó desigruido))oralguno dé estos; debe tener un trntnmiento igual. 

El status utlpico _dél Ombudsmun, ul cual haclnmos referencia al inicio de 

éste inciso, no cxisÍc n lri lu~ d~ nuestra ito;matividud 

Dclgndiifo GutÍérr~~~' acenadamente distingue, dos diferentes status que 

el servidor tiene fr~1;t~ ~1--E~-tn~~:-~i·pri~cio; que es común a cualquier miembro dela 

población, se d~nomi~~:'..:~tJd~.g~n~ml de sujeciÓn". En vinud de éste, el servidor 

público se encücntr~_'suj~'téi'a1 "~11l~nduto general de las leyes aplicables a todos los 
- . . '. - -- "=-"°---~-- - . - ,- . 

gohernados" .. 

El segundo statu~ se denomina "estado especial de servidor público" el 

cual "deriva de ~u vincul~clón ~01110_ pune de los órganos" que ejercen el poder. 

H lnfrn; inciso' 5.4 
·H Op.Cit. 2.t 
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Es111 vinculución entre e.1 órgano y el servidor público se llama "rela_ci1\n 
. . 

de servicios". Un Ombudsman parlamentario sostien.~ esla re.lación dé. servicios con 

el órgano legislativo. 

Sin emba~go, .1~ qu~ ~eri~ el c~1ad~ especilll de. ·~s~rvidor pÍlhlico del 

Ombudsmnn", difiere del de los ~lr<is' servidorés, en °qúe no é¡ucdar!a. incorPorndo al 

órgano qué Jo ~ombr~ •. ~i rtl~cho tne~~~ se;(~ Ja ~~~rcsi~~ d~lpod~r p~blico; más que 

nada, scrin la expresión del Es1acio, y i~ propin ¡;,;titución ¡;,t~g...;rln un órgano por si 

mismo. 

Su necesaria desvinculación· de la Administración Pública, en la que 

sustentu su presligio, requiere de un tercer "estado de libenad" que le pem1ita ae1uar 

con independencia, pero dentro del marco Constitucional y legal que rija su 

acluación. 

Este "cslado de libcnad", es una de las carencias de los Ornbudsman 

nombmdos por el Ejeculivo, porque en si mismo llevan la negación del objetivo 

principal de la inslitución, son supervisores y panes de aquello que supervisan y, por 

lo tanto, su prestigio se encuentra opacado por una desconlinnza ·natural· de la 

objetividad de sus actos. 

F.11 cuanlo a la designación de. un Ombudsrnan, podemos enlendcrla 

"como el aclo de volunlad" (del Legislativo ó del Ejecutivo), a través de la cual se 

otorga (al Ornbudsmnn) un conjunto de facultad~s ·y atribuciones que le pcrrnilnn la 
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supervisión de· In Administración Pública, para la defensa de los derechos del 

individuo." 

Ya sea en un órgano colegiado o uniperscm;d, el. On1Íiuds1nán se éompone 

por uno o más servidores públicos, de.signados p~r ei Legisl~tivo o el Ejecutivo ~e un 

Estndo, al cual se le reconoce un estado espe~ial d~ lib~~n~ q~c n'o ;iíl~ cm; su 

relación de servicio, pero si le pennite el cabal cu~'npl;~ient~ de s~sfunciones. 

2 . .j l'ARTIClll.ARIDAI> DE LAS RESOLUCIONES l>F.L OMBl/DSMAN 

El proecdimien.to seguido por el Ombudsman Íiarn ·cidminur con una 

resolución, tiene su detonante en In consignación de un acto arbitrario. Por lo genéral, 

In queja es.el medio que da a conocer a los titulares de la institu~ión, lcis casos de 

violación a los dere'chos públicos subjetivos. 

El Ombudsman debe estimar si la queja reúne lo.s requisitos mínimos 

para su tramitación, flásicamenle, considem si l~a· sido. foiinulnda. en tiempo; si el 

asunto se encuentra dentro de su compelencÍa; ~i. el servidor púl11ico en conlra de 

quien se promueve puede ser supervisado~ os.e encuentra ·con1enido en su catalogo de 

prohibiciones; y si en realidad se a rectal! Íos Inter~sé.s d~I individuo o de Ju persona a 

la cual se representa. 

En caso nílrmalivo, el Ombudsman procede al esludio de los ngravios 

hechos valer por In parte quejosa. Recordemos qúc la formulación de la queja no 

45 Op. Cit. inciso 2.2 
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requiere el seguimiento de un esqu,cma determinado, del uso, de tecnicismos o de In 

asesor!n de un perito en derecho, 

.· ·- . 
' ' 

Cérciorado ,de la posible eo.nculeaeión de l~s derecl;os del gobernado, el 

Ombudsman investiga, insp~cCi~1;a ·· iecnbn ~ru~h~~.; ~olicita un inf~rme ·a· las 
• ... ,.. ····· ,.· ,. · .. · . . . 

autoridades responsables en' donde espUqu~'los hech~s, y linnlmcni~ ~niita uni1 

resolución. 

. . . 

Como se vio el · Omhudsman reime cnrnctcristicas especiales que lo 

distingue de otros órgn,~os d¿ ~ontrol ·a,dministrativo y de defensa ~e lm derechos 

humanos. En .similar. dirección, sus resoluciones tienen un sello particular que 

responde a la esencia de la institución, 

Es conveniénte citar un concepto general de resolución, para 

posteriormente adecuar un término al tema encomento. 

El Dicciona.rin Jurldico Mexicano se ocupa de varias especies de 

resoluciones, como la administrativa ola judicial. De.ltÍs ideas que nos aporta esa 

lectura del compendio, procede concluir que In rcs~luciónes un acto terminal de In 

autoridad, por el q~~ define y da certeza a una situación ju;idiea determinada."' 

Si aquilatamos la experiencia de. los paf ses que han adoptado la 

institución, veremos que el Ombu~sman Uega·a este acto terminal, con motivo de su 

participación de dos tipos de situacionesjurldicas: 

•16 Diccionnrio Juridico Mexicano. pp. 28201 2821 y 2822. 
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1• •• Cuando interviene de oficio o a cxcitalivn de Ju queja presentndn por 

parte agraviada, pura decidir sobre situaciones jurfdicns concretas, 'rcsÚfla_nles de fas 
' . :.-,. : '.:·.· >'.' ' ; -·· . 

relaciones de supra-subordinación, en fas que se 'estiman que son' al'cctados'. los -

derechos públicos subjetivos de los gobernados, por un ricio arbii;uri~ ~e ~~lo;idad: 
. < :_ .,. -. ': ·--~ 

2º •• Cuando de oficio o por consulta delLegislnt;i}Óu otro órg~no del 
<,('· 

f;stndo, se coloca frente 11 una situación juridicn abs1rai1a· .Y. formuhi proyectos y 

opiniones que involucran el análisis, 1eórico del o,rdehaini~nto jurlÍfico; c~ii-i.is de su 

pcrfeccionamienlo, 

Nndu suprnju~ldico hny e~-,~I contenido de lns resoluciones del 

Ombudsman; como las e~mnndus de ,In nd1~fnistrncióri'o de J(is trib~nales, d~bc ser 

bnsndos en In ley, no puede ir e~ ~~ntni d~ ella: A lo rnás, en el supuesto de que In ley 

sea omisa, el Omhudsmnn apli~a;á ~us bastos conocimientos jurldicos, invocando 

principios generales dd derecho, criÍerlos universalmente uccptudos sohre derechos 

humanos, etcélern, y dictan\ una resoluci<in,en ausencia de la ley (preatcr legem)." 

Salta a la vista que ni intervenir en In del'cnsa del individuo; el 

Ombudsrnan tiene frente de sfaln autoridad que bn cometido el acto arbitrario. En 

este punlo viene a In mente la carencia de potestad coercitiva del Ombudsman y el 

planteamiento de como obÜgar a dicha autoridad ni respeto de. la legalidad o a la 

corrección de su déspoÍa actitud, 

47 García Maynez, Op, Cil. p. 356. 
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El Ombudsmnn no es un órgano jurisdiccional ºno puede modificar, ni 

mucho menos revocar, úna actuación proveniente de los funcio.nnrios ·de la 

udministrnciún púhlica".48 

Al no tcn~r Í'ac~ltndcs éoér~itivas, lus res¿luci~n~s d~I Ombudsman sé 

caracterizan p~r s~ no ~i;í:ul~ció~:cs d~Jir, ~u~ el Ombudsm;1~ n~ ~ue~fo ohlfgar a In 

autoridad a cumplirla. ~us~~sol~cfo~~< a;;rirecer~. como s~gcrc~~iá~. opiniones, 

recoméndnciones, y éuái1do mós cnÚgicas; coríl~ adniimi~iones o é~iticns.' - - - . . . . 

La nuloridad qu:'hn siuor~querid~ por-el Ombu~sm;n paro corregir el 
,:·,• ~'-·' •/• .. '~-- :,~: .!··-''-'-,.-.. -=-·-,"c""<•."L • :· 

acto que trastoca hÍ estera dé derechos del quejoso; pued~ o ~o cuir;plir con la 
~ : ' - .. ' '. . " ·:. 

resolución que le luí sido notificada .. 

fa nqul dond~ lapubli~idad.''otrapani~ulnriJnÍI d: lns resoiuciones del 

Ombudsman; hace suupariciÓ~. Ln¡iuhli~Ídad es un, medí~ supraj~~~iconÍ servicio 

del OmbÚdsrna.n que c~~~igue ~ara sus r~soluciones el ap~yo de In opiniónpúblicá .. 

Si In autoridad no acata In resolución, el Ombudsman utilizi1rn1<is medio~_ 

de comunicación olieiales y privados, televisión, radio, prensaescrita. y los mismos 

infonnes periódico~ que presente ante la legislatura, para divul~~r_·J\n sociedad el 

contenido de su recomendación y In negativa de In autoridad a cúmplirla. 

Considerarnos que en la época actual, dado los avances tecnológicos en 

materia de comunicación, las declaraciones. del OmbudsmanUcgan con mayor 

'" Sonia Venegas. Op, Cit. pp.'46 y47. 
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facilidad ul grueso de la población. Cualquier servidor pi1blico que pretenda llevar 

una buena carrera - polilicn, pensnia cuidndosmnentc antes de contravenir In 

resoluCión del Ornhudsmnn;· 

:. ' .· -.· ~,::f:·/ ·. :·.:.. -' .-·. 
No siernpre·'cl ,Omb~d~n:.an: adopta w1i1 posición encontrada con In 

actuación de la a~,t~rid~d; ~~~de sL-ccder que unu vez rdáli1.adns las investigue iones, 

obtcnidns las 11rueb.1;; y ~e~ibid~ el intbnne correspondiente, el Ornbudsman concluye 
. ~·· .. · .. ·_ - _. . : 

que Ju autoridad actúo conforme_ a derecho. La Comisión Nacional de Derechos 

Humanos en MÓ~i,co, denominan este tipo de resoluciones corno ···docu;nentos de no_ 

- responsubilid1Íd,-'. 

Desalbnunadarncntc eslc _ultimo súpúesl•> es e(;ncno~~ frecuellie y, en la 

mayor1a de los casos, 111 recomendaei6-n es ef acio ie;n1innl del ombudsrnnn. 

2.5 EL Ol\IBllOSMAN EN l'llEXJCÓ-

1 lnsm el presente ca~11du/~e h;;~ e:r11blc~id~ ~~nú~Ícru cu~sideruble de 

earacter!sticas inherenles ¡¡·la i;iíituciÓn del o.~~~d1'1nan, tamo en lo referente n los 

elementos objetivcis de la Íigura;'d~mri'~~ loíoci~fac ~'1ns pnrti~L1n'rirui'des subjelivas 
-:.· ¡. ,_ ,, .... _. ··>";·_,; .. ?- :: : . ._._ -·,·~-- ' . 

que deben reunir los Íil~la~;de c~te órgano.' '' 

A lo largo de estos' ~apilÜl.~s, corno en el. medio internacional, se ha 

utilizado el_ termino :.b~-~ud;~a~" pa~i referirse . al "Justiticombudsmun", In 

inslitución escandinava encargadade la defensa de los derechos humanos. 
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8\Bl\lllt.Gh19 

En el idioma sueco, el tr.rrnino "Ornbud", denota a una persona que uctúa 

como vecero o reprc.sentanie de otra, así, el Justiticornhudsmnn se manifiesta como 

un representante del párlamcnto sueco. Sin embargo, la real connotación de In 
.;·· -

palabra "Ombudsm.un", supera los limites enfocados por esta tesis y el uso que 

internacionrilmcnte se hu hecho del concepto. La utilización cotidi.nnn del termino: 

"Ombuds1mm", para identificar n funcionarios como el l';ov~edor: de Justicia de. 

Portugal, el Dclbnsor del Pueblo en EspuÍla o la CoÍnisióri' N~¿io~ni dc~Dcrcchos 
llumanos en México, simplilíca el lenguaje,' porque técnicaii1cntc dcbcria1Ílos 

llu11111rlos Justitieornbudsmnn. 

1.os suecos nplicnn el término "Ombudsn10n"; parn°dei1Ó111innr n otros 
: ' ·.·:c.·.''-.': ,, __ . 

funcionarios distintos del "Justitieombudsman"; :ermils importante de ellos es el 

"Consmner Ombudsman", un representante de lo~ con;u.midorcs. 

Todos aquellos titulares . de cntidudc~ "Ómbud", fungen como 

representantes; no obstante, esto solo les da unn idcntiJicnción terminológica, más no 

funcional. 

Clarifiquemos este_ planteamiento co.mparnndo ,lns dos . clases ·de 

Ombudsmnn sueco~ q~c hn.n merecido in ~t~nción .de Ju c~1nunidad intcrnncional, el 

Justiticombudsmnn y el Consumer. Ombudsman.' 

•>"' .. 
rn Ombudsman· de Con.sumo, u diferenció· del Justit.ieombudsman, no 

interviene en contlictos derivados.de las relaciones de supra-subordinación; puede 

~uceder que un Ombudsman de Consumo Intervenga en una relación donde sea parte 
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la autoridad administrativa, pero en es~os cn.~os, la autoridad no participa con su 

facultad de imperio, sino como un sujeto de Úna relación jurldica derivada de la 

celebración de un determinado contrato, es decir,· un órgano ·de la administración 

puhlica que ha nctu~do c~r;m un particular más: .·. 

.. ·.;,:.'· ._·/:_;. ',,.·,. -. . '· .. 

Hecha In ~etle.xi.ón ~~é an~~cede, corrcspÓnde enfocarnos al análisis del ·-.· ·- -; ,, .. " ' ' 

Ornbudsman en ~uestro pa!s; a partii de sus· antededentes, referidos a las siguientes 
: '. '. . ' ; :·.;~ 

inMituéiones fundnmeritales: 

a) La Prmiumd~iía Federal del Consumidor (PROFECO); 

b) Defonsorin de los DercchÓs Universitarios; 

c) El Procurad;r de vdcinos del Estado de Colima; 
-- _· - ~, ' ' _-___ , - ~ -:,-: ':. 

d) Procuraduría Social del Depnr1amento'del Distrito Federal; 

e) 1.li Asnrnblea de Representunt~s del Distrito Federal (ARDF); y 

1) La Comisión Nacional de Ocrcchos Humanos.' 

Por lo que respecta a las llamadas figuras amilogas o instituciones 

paralelas (l'IW!'ECO) y (Ministerio Público), sobre la primera haremos un estudio y 

se descarta a la scgundu por considerar que no es un precedente de In institución, yn 

que si bien es cierto, recibe quejas de los gobernados sobre la conducta de 

funcionarios administrativos que violen sus derechos constitucionales, también es 

cierto que no puede formular dictámenes, no es un órgano autónomo, ni tampoco 

elabora informes sobre su nctunciém y los resultados obtenidos. 

• Omiliremos inlencionalrnenle el csludio de la Comisión Nacional de Derechos flunianos en este inci!io 
ya que Jo trataremos co1110 un c11pilulo aparte. 
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a) LA PRO<:llRADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR (PROFF.CO) 

La historia del derecho de los consumidores, apesar de que el tl:nómcno 

de consumo es tan antiguo como el hombre, es nlgo reciente. esto se debe a que no es 

sino hasta éste siglo que el consumidor empieza a tomar conciencin de grupo, de 

eategorfa social especilica con respecto de otros grupos o categorfas sociales. El 

problema del derecho de consumo tiene nmbilo de aplieneión que rebasa los mnrcos 

jurldicos nacionales, lns relnciones de consumo son en un gran porcentaje fenómenos 

económicos internncionalcs y México no es ajeno 11 estos fenómenos .. 

Cabe reconocer que la regulación de las relaciones de consumo, existen 

en nuestro país desde la época prehispanica, -en el México colonial estuvieron 

vigc~tes nonnas de proteeci1in uf consumido( ~spañol _y;~ue tenia su origen en los 

estatutos ele los gremios de los nrtcsa~os y en l~s-~orpÓracior;c~. Pero a partir del S de 

febrero de f 976, fecha en <1uc se promulga la Lé,Y ' Federal' de Protección al 

Consumidor, se hace posible la vigencia de los clere~h~s d~I con~u~idor que recoge 

la Organin1ción Internacional de Uniorics-·dc 'con~~~ld~~es, consistente en: 

seguridad, información, elección, audiencia, réclamación, cduc~ciÓn; reguldndolas en 

un texto y creando mecanismos administrati~os idÓ~e~·~ para i~partir justicia, 

capacitar, organi1n; y orientar n los ciudadanos en. su¿~rÍícÍc.~ de 2onsÜmidorcs. 

·'. - - ~' : 

1.n PROFECO, segun el articulo 57 _'de la citada ley; es un "organismo 

descentrali1ndo de servicio_ social, e.in funcio~es,:d~ ~utoridad, con responsabilidad 
,. ·'· .. ' 

jurfdica y patrimonio propio establecido para promover y proteger los derechos e 

intereses de la población consumidora". 
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Al parecer de Sonia Venegas·19 , no obstante el papel decoroso que en el 

ámbito de la defensa de los consumidore~ hn reali7.ndo la PROFECO "no. puede 

considenirsele como un Omhudsman, puesto que su titular, ni poder ser des.ignado Y. 

removido libremente por el Presidente de la República,)e resta mitonumla funcional 

a Ju institución". 

Este rnwnamicntu de Venegus, ro.drlamnplinrse n In Procuradurla Social 

del Distrito Federal, sin embargo, no es lo sufieie~te1nel1té fueHe cómo pam descurtur 

a In PROFECO de In cutegorln de los Omhudsman; simple y .sencillamente porque In 

instilución mexicana no hace mas que seguir el modelo sueco de Ombudsman de 

Consumo, que rnmbién es designado y dependiente del Ejecutivo de ese Estado; 

además a lo largo de su libro, Venegas hn aceptado In existencia del Omhudsmnn del 

Ejecutivo, como en el cuso del Mediator de Francia, con lo cual no es coherente es 

sus apreciaciones. 

Si atendemos. al análisis del Ombudsmnn del Consumidor. en Suecia, 

compurumos '1ós resultados : ~btcnidos con las funciones que lleva . n'· cabo la 

PROFECÓ, y estim~mos que' J~ utUiz.ación del término, hacen en ~I pals de origen 
'', , ,' .·: 

una identidad de.cometidos y qUe In PROFECO debe ser considerada como el primer 

antecédcntc de· uno de. los tipos de Ombudsman suecoscen .México (Consumar 

Omhudsman). 

49 Op.Cit.p. ttl. 
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Esto no quiere decir. que se admita ala PROFECO ·corno un tipo de 

Ombudsman según Ja concepció~ que intemacionahnente se ha formulado sobre el 

término, corno se dijo,· lo ·é¡ue en el contexto nncionnl o mundial se denomina 

"Ombudsmnn.", corre~Í>onde a Ju in~titución ;Úecn ''Justitieombudsmnn": 

l.ÍI PROJ'ECO n~; es un· "JusÚti~o:nbudsmnn" o un Ombudsnrnn de los 

derechos huma~o;, p~rque n~ es ~n órgano de supervisión de Ju administración 

pública, porq~e tiene litcultndcs i:o;~~iti~us directa~. y porque no reúne Jos elementos 

necesnrills -p11rn c~nlig~rar su• au~:toricíás. y.· lus Mmós cnracterfsticas apuntadas 

anterlormc°ni~. No tiene el seJJ~ de. Jos'Ombudsmnn (Justitieombudsman), de ser 

elegidos por el Lcgislmivo de ún Estado. 

Dentro d~ las n-tribuciones que le confiere In 1.cy a In PROFECO se 

encuentran la de representar individual o colectivmnente n Jos consumidores ante los 

proveedores de bienes y servicios y todn clase de autoridades, estudiar y proponer 

medidas encaminadas a su protección; proporcionarles asesoría gratuita, conciliar en 

definitiva sus controversias, escitar Ja participación de otras autoridades cuando se 

lesionen Jos interoses del consumidor, promover la organiiución de consumidores y 

prestarles ascsoria, y en general, velar en la esfera administrativa por la estricta 

obscrvuncin y aplicación de In ley. 

El organismo imparte justicia en materia de derechos del consumidor, 

diversificando s~s funcion~s en dos grandes áreas: Jns preventivas y las ejecutivas. 

Algunos ejemplos de In intervención de Ja PROl'ECO para prevenir tenemos: 
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• Se mantiene alerta u efecto de evitar mediante acciones que corresponde el 

ocultamiento, condicionamiento o enc.arecimiento de productos de consumo 

generalizados o medicamentos. 

• Auspicia conductas que Íitvorezc!m un mejor cont;.ol de calidnd en los productos, 

nsf corno en los ulirnenios, en las bebidas y en los 111edic1Ímcnlos. 

• Interviene en •favor del consumido( asegurando en·. lá prncticn, el estricto 

cumplimiento a lu ley y 11 lu equidad de los contrntos conque masivamente, y en 

todo el pais, operan lns más poderosas empresas mercantiles, frnccionadorcs, 

inmobiliarias· compraventa y arrendamiento de vehfculos, grandes almncenes de 

descuento. tarjetas de crédito, tintorerías, hospitales, funeruríns y agencias de 

viajes. 

También dentro de lus filnciones preventivas, destaca In creación de la 

Organin1ción Coleclivn de Consumidores, que orienta y organiza a los consumidores 

a efecto de que cono1can y puedan ejercer los derechos que les asisten."' 

l.as lilncioncs ejecutivas son propiamente de procuración de justicia. En 

las oficinas centrales a través de 57 delegaciones en todo el territorio nacional se 

captan las reclamaciones de los ciudadanos, unn vez recibidn In queja a través de In 

conciliucíón y el arbitraje se impune justicia. Noventa por ciento de los asuntos 

so Pliego Montes Salvador, "La Defensa del Consumidor en MCxico". Revista de la Facult11d de 
D~rechu de México, Tomo XXXV. Número 139-140-141. l!ncro Junio 2185. pp. 3C1S .. ;l72. Barrera 
OrafJorge," Ltt Ley de Protección al ronsumidor ... Revista Juridica, Número g México, Julio de 1976. 
pp. t94·202. 
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planteados se resuelven a través de Ja conciliación,· por medio del arbitraje la 

Procurndurfa pone tt!rmino en definitiva a Jos intereses encontrados. El 

procedimiento arbitral es ágil y sencillo. 

En his refonnas publicadas en el Diario Oficial de In Federación del 4 de 

enero de 1989, se Je transfiere a Ja PROFECO Ja facultad en materia de inspección y 

vigilancia de precios o tarifas, asl como In de imponer sanciones en los casos de 

incumplimiento, que anteriormente tenla In Secretarla de Comercio y Fomento 

Industrial (SECOl'J). 

Así mismo se le concede hacer público los e.~citativos que haga n lus 

autoridades para que tome las medidns necesarias pnra combatir y evitar las practicas 

que lesionen los intereses de Jos consumidores o de In ccnnomla popular. Se crcu Ju 

Subprocurnduria de lnspccci<in y Vigilancia, y In Dirección General de Inspección y 

Vigilancia, estableciendo las utribucioncs delegadas que tendrán y las sanciones que 

aplicunín de acuerdo u In ley correspondiente. 

b) DEFENSORIA DE LOS l>EltECllOS llNIVF.RSITARIOS 

Es sumamente interesante y de especial atención, el estudio de esta 

entidad de Ja Universidad Nacional Autónoma de México (lJNAM). Recordemos que 

la creación del Defensor de Jos Derechos Universitarios, se dcbitl a Ja propuesta 

elaborada por el Dr. Jorge Carpizo, en el mlo de 1985, quien en ese entonces era 

Rector de nuestra máxima casa de estudios y que enviaba al pleno del Consejo 

Universitario Ja iniciativa del Estatuto de la Defensoría de los Derechos 
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Universitnrios; de su contenido se desprende que luDetensorla surge parngarantil.ur 

el cumplimiento de los derechos universitarios que los mecanismos tradicionales 

establecidos hasta el momento nci hablan podid~ sntisfucer. -

Por_ su co~ducto se bus~~ que los ~rii,versitario: pueden hacer valer- sus 

derechos contra los actos de autori~adcs o dependen~¡;,, de' la Universidad, cuando 

estos conculquen dichas prerrogáliva~.:A su-vez~ In D~fen~o;Ín se p;oycctn corno un 

órgano pcrrnanentc que pone en conocirniento'.de}~s'cntidllllcs é-ompetentes aquellas 

irregularidades que le sean inlbrrnadas, para que eJ pr~pfÓ ó;gllntiirífrndÓr prnp:ire su 

falla, es decir, corrija su actitud. 

El 29 de mayo de 1985, el H. Co~sejolJni~e~situ;io ap;obó el Eswtuto de 

In Defcnsoria de los Derechos Universitarios. En su rirtíc~lo I~ I~ d~line ;;orno un 

"órgano de curactcr independiente que tiene por linrilidnd escnciul :. recibir 

reclamaciones individuales que los estudiantes y dém:1s'~ic1~1·l~ros del personal 

académico de In UNAM, por la afectación de, los ·~cre~hos ~Üe le~ ~t,orga la 

legislación universitaria~ realizar lus investigacio~CS- n~~esn~i~s,-Y~~·Scll.~i~ pcÍi~ió1{de 

parte o de oficio, y proponer en su caso, soluciones a l~s ;Jut~d~~dcsdc la propia 

Universidad". 

Un punto de-.gran:importanda que dcs.trícit -d~ entre l11s carncteristicas de 

la Defensoría, es el proccdirnieni~ de 0de:ignació:ri de su titular, ~1- Defonsor de los 

Derechos Universitarios~ 
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El Ombudsman de la UNAM es nombrado por Ju Comisión de 

Legislación Universitaria del Consejo Universilado, de.entre una terna elriborndn por 

el Rector. 

La Dcfensórfn es un'Omb~d.~rnrin ParÍ~Ínéntnrio o del Legislativo; esto si 

consideramos qu~ el ConsejoUni;~rs\!n~io fung~ como el ,\;gllnode legislación e~ la 

UNAM, y el reétor cor~o ~I l!jc~~tivo de 'í~ mi~~n. En cris·~ de que In designación 
' .... '. · .. ' -- ',._ .-,,, ... · ' 

estuviese -en manos ,-del R~ctor,' delÍ~rlnn1os . considerar,· iil Dérensor como un 

Executivc Ombudsman.' · 

No obsl~nl~ .Ía . i1;t~l'Vención del Re~;or en In elabllr~cfón uc · 1a termi de 

candidatos ul p~esto, ~slo no modilicn la nutu~~lezii•parla;nentnria del Deli:nsor, 
' -_ -. ,- ' '·:·:·.. ":·-.'.- .. i .',::·.· ''.,),. .... 

porque la elección final y el nombramiento corresponden_ a la' Comi~i<ln. 

l!I í:slaluto indica en su artículo. 5° que él Defon~or_dc los Derechos 

Universitarios "deberá ser un Jurista de prestigio" y cumplir con los mismos 

requisitos que los miembros de In junta de gobierno. Su duración en el cargo es de 

cuatro uños, con posibilidad de una reelección. 

Se comentó que en Suecia la única causa de. remoción del cargo de 

Ombudsmnn es lu pérdida de conlian1.n del Parlamcnlo; en el caso UniversiÍario .se 

desvirtúa esta caraclerlstica. Lu destitución del Defensor no puede efectuarse de motu 

proprio por el Consejo Universitario, o especllicnmente por· In Comisión de 

Legislación, es n~cesnrio que medie In petición debidamente justificada del Rector. 



88 

En términos del articulo 2º del invocado ordenamiento, In Detensoria "se 

integra con un Defensor y dos adjuntos", personal tt!cnico y administrativo .. 

Como para· Ju mnyoriu de los Ombudsman .existe· un cntálogo de 

prohibiciones y e.~cluyentes de Ju competencia de In· Defensoría;· ei Defensor no 

puede conocer de los c~sos drinde. se reclama violación Ó afcCtrició~ pr~vcnicntc de: 

1) DerechÓs objetivos; 

2¡ Derechos Jaiiorales; · 

J) Jlesoiuciones disciplinurias; 

4) ·Evaluaci~nes académicas de profesores, comisiones dictamiímdorus, 

consejos internos o téc~icos; o 

5) Aquellas violaciones <1ue pueden impugnarse por otras vlas. 

Salvo en los casos de funcionarios udministrativos, académicos o de 

aquellos <1ue ocupc.n un puesto de confianza dependiente del Rector; no ~e admite la 

representación; el quejoso deberá interponer de fomrn personal.su reclumación. 

El procedimiento seguido unte Ja Defonsorla se estnÍ;lece con basé en los 

principios de inmediación, concentración y mpid~j. u pe~ur d~ quc. li; q~eja debe 

prescntars~ por~;e;¡;~:se hus~ne~i;~r en ~u mayorla cualqticr formulismo. 

Como Ja generalidad de Ombudsm:in en el mundo, . las resoluciones 

emanadas de la DcJensorla no tienen fucrLn: vinculatoria, sólo son recomendaciones. 
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En términos del ~rtlculo 2" del invocado ordenamiento, In Defensoria "se 

integra con un Defensor y dos.adjuntos",· personal técnico y adminislrativo. 

C<imo para . In rimyoria de ... los Ombudsman existe un calálogo de 

prohibiciones y exeluy~nie(de In. co~~ctem:iu de In Defensoría; el Defensor no 
. . . 

puede conocer dé los casos donde se reclama violación o atbclación provcnicnlc dé: 

1) Derechos objetivos; 

2) Derechos laborales; 

J) l~esoluciones disciplinarias; 

4) Evaluaciones académicas de profesores, comisiones diclaminadoras, 

consejos in1ernos o lécnicos; o 

5) Aquellas violaciones que pueden impugnarse por 01rns vlas. 

Salvo en los casos de funcionarios adminislmlivos, académicos o de 

aquellos <1ue ocupen un puesto de confianza dependienle del Rector:no .se odmile In 

representación; el quejoso deberá inlcrponcr de fornm personal su rechunación. 

El procedimiento seguido unle la Defonsorfa se eslnblece con hase en los 

principios de inmediación, conccntrncicin y rapide¿, a pesar de que la queja debe 

presentarse por escrito, se busca evi1ar en su mayorin cualquier formulismo. 

Como la generalidad de Ombudsnmn en el mundo, las resoluciones 

emanadas de la Defensorla no tienen !'ucrzn vinculalorin, sólo son recomendaciones. 
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En lo tocante n la publicidad, las resoluciones del Defünsor no tienen 

como cnrnctcrísticn inherente el respaldo de la opinión pública (universitaria) de los 

Omhudsmnn, ·Sin embargo, en ~l _ rcglnme~ro ·de In Detensorla se. indica que· el 

Defensor podrá ac~clir nnte la; ~ut~iidnd~s J~Í~crsitllrias ~ompcte,rit~s parn fin~ar In 

responsabilidad ~ni~ei;it~ria' c~~e~pÍJ~di~nt~ ul ¡'.uncionnri~ que desatiende la 

recomendación (arÍÍcuJo3°), ·.-·. ·. · .-_ 

El Estatuto siiln ~e refiere a la divulgación í:ie lo que· es la Institución, 

funciones y actividades protectoras (articulo J J ), 

Asf mismo, el DeJCnsur de lns Derechos Universitarios, rinde anualmente 

un informe de sus actividades. que es dado u conocer púbJÍcamente unte el Rector y 

el Consejo Universitario. En dicho anuario puede incluir las recomendncio'nes 

pcrtinemes encaminndus al perfeccionamiento de fu LegislÚ~itlr; Universitu~in. 

En el reglamento_ se reafirma que In Defensoría:_ .es un 1irgano 

independiente con plena libertad 'ilc uccitin; r~si~cto de \unlquicr uutoridud 

universitaria (articulo 2º) .. 

c) EL PROCURADOR DF. V"CINOS DF.LESTADO DE COLIMA 

El primcruntccéde~¡e del
0

J,ustitieornbudsman en nue~tro ~nis, se localiza 

a nivel municipal. El 21 de diciembre de l!Í83 por ácuerdo d~I H. Ayunt~miento de fa 

Ciudad de Colima, se creó el cargo de Procurador de Vecinos. Casi un afio despu¿s, 
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el 8 de diciembre de 1984, la Legislatura del Estndo de Colima incluyó en la Ley 

Orgánica Municipal dicha figura. 

Fix í'..am.udio" establece qúe i;I ucu_crdo municipal que 'creó la figura, 

hace unn idusión dircctn del Omb;tdsmnn "como orgn~ismo wtcr'iir_dc los derechos de 

los administrados". 

El Procurador de Vecinos tiene como _función la de .conocer las quejas 

presentadas ¡xir los pobladores del municipio de 'que se trate, cÓntin cu~lquiera d~ los 

servidores públicos encargados de In Administmció~ Mu~ici11~l. 

No se exige un formato o se estnbleée. un ¡íio~ediri1ienfo tedioso parn In 

presentación de las quejas; estas pueden ser cs~rii~s ,u o;ules. Este Ombudsmnn 

invesliÍJu las reclnnmcioncs. recibidas fcn su,_ciiso recomicnd~ u: lu uutoridnd 

responsable, los pasos ndccundos n ~eg~ircn In sol~cÍón del eonllict~' planteado, 
-_·! -_ • ' - '-·, 

El Procurád~r
0

no cuenta.en In práctica con los medio.s ncbesários puru dar 

n conocer con lu del;idn oportunidad y publicidad sus resol ucione~. ¡\ pesar de esto, 
:· ._-. . . '_. . .. ' - . ·-_·._ -- .. ,.-

anualmente fonnula un. infom1c detaUado que. presenta' a~Íe ~I C~bildo 

correspondiente, donde narra su actividad y la respuesta'i1ue c~da uut~ri~ad d.io ri sus 
resoluciones. 

El nombramiento. del ·Procurador. de Vecinos de cada uno de los 

Municipios del Estado de Colima, se asemeja al procedimient(l establecido por la 

·11 So11ia Venegas. Op. Cil. p. 458, 
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Constitución de la República para la designación de. los Ministros de In Suprema 

Cone de Justicia. Si nos remitirnos al supremo Órdenamien10. sabremos que el 

nombramiento de los de la cone correspondiente al ~ec~tivo'. redcral, y que In 

Cúrnura de Senadores conlirma. o ré~liuin hi de~lg,i;u:ión.En él~nso mu~icipal, In 

Ley Orgánica Municipal, ~11 ~1~~ u~Íc~l~s 94\:'9s ~nunéia qu¿ el l;ioc1;r~dorde 
Vecinos s~rá dcsf~n;dÓp~r~I ¿bild~:~ p~~puesta d~·¡ P~~Íd~nt~ ~u,ni~i~~I . . ,.- ' '" ·. ' - . ·-.". - -· '' . 

En realidÍ1d, d. n~1mhillmit:nto ~s efccluudo por el Pre~ld~nlc Municipal y 

el Cabildo en su caso,'ríuifi~; o des~~rueha I~ desigíiaéió~[ po; e~t'~ c'ii~un~i~ncia, el 

l'rocurudor de V~cinos del Eslado de Colima, deb~ ser cori;ide~;do ~omo un 

Omhudsn111n del Éiecutivo: 

c1i PRo~:u1úo1;~,A SOCIAL ot:L 1>EPA~T,\~1::~~0 AF.t . 
l>IST~1T:O Ff.llf.R,\L 

P<ir acuerdo del 23 de c~ero~~ 19S9, publi~;:do en el olarioOlicfal de la 

redcrnción el diá 25 del 111is1110.mes y. uñ~. se creá la Pr~cuiaJuriri Social ~el 
Depannmenlo del Óislri;o redera!, como un órgano desconcentrado a éslc y como 

inslanciu de. panlcipa~ión ciudadana, expcdi1a, grntuitu y sin fonnalidades 

procedimeniales.;~ 

Su objetivo es coadyuvar a que los actos de auloridad y In prestación de 

servicios públicos n cargo dd Depnnnmcnto del Distrito Federal y de las cntidade.< 

' 2 Acuerdo que eren la Procuraduría Social dt!l Dcpanamcnto del Dislriln Federal. 0.0.F. del 25 de 
enern de 1989. 
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Paraestatnles. scctorizndas . ni mismo, se realicen apegados a los principios de 

legnlidud, · honestidud · y oportunidÍld. Ehibornr' ·estudios a fin de siínpliticar 

procedimientos; orientar, n~csorar e inlbrm;r a los ndq~iricntcs de vivienda sociul, 

son, entre otras, funcio.~cs de la Procur~duria.,SociaJ>• ' . 

r:J instrúmcnto }11~idiCo que determina ~u cst;uctu;~ orgdnic~; limciones y 

principules procedimient~s admi~istmtivos és su. Manu;1l .de c;jrganiznciÓ'n; de todas 

las autoridades del Departnn1emo del DistriÍo Féder~l. y de los parti~ulare~ que 

presten su se<Vició por c~ncc¡ión éia~t~ri;~ció~ dcéstc, para·q~e p;cstcn él 11;1xilio y 

colaboración necesarios ~1 la l;rocuradurl11 pura lograr' sus nhjetivos. (Articulo 2º). 

Ln l'rocuraduria se compone de los siguientes "órganos y unidades 

administrativas. (Articulo 3°). 

• Procurador Social; 

• Subprocuradnr de 1 ncnnformidudes: 

• Subprocurador de Recomendaciones; 

• Coordinador Ejecutivo de Informática y Administración; 

• Director General de Quejas; 

• Director General de Recomendaciones; y 

• Unidades Auxiliares del C. Procurador Social. 

H Manual de Organización de la l'rocurnduría Social del Departamento del Uistrito Fcd(.>ral. 17 de julio 
de t9R9 
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!.as quejas que se ·presentan nn1e· esle. organismo 110 rnquieren de 

fom1alidad alguna y se p~eden preseniá~ e~ Ías oflcinas cenlrales de la Procuraduría o 

en cualquier Delegación PolílÍ~~ del b~~~rtanlento del DislriÍo l'ed~ral. El quejoso 

debe acredilar s~ int~rés, y~ que son i~1proc6dcnlcs las quejus anó~imns o de i~nla t~. 
< - • ,• • •T'• •' • -, •' • , 

las que r~presenÍen ;,fjuicios p~ra los derechos de los te;ccros o que vérsen sobre 

aclos de nnluralezn polllica u seguridnd del Estado, cuando se ericuenlren en tnimilc 

ante el ó;gami jurisdiccional o relacionadas con una averigua~ió/pre~l~ll: o:que " 

comprendan las relaciones lab~rales del Departamenlo del Dislrilo Federnl:o .ª los de· 

las enlidades sec1orizadas a él. (unfculo 17). 

Una vez que se recibe la queja, se radica y se soli~ila un·i~forme'a lu 

autoridad presun1amente rcspunsublc; si esta au1oridad acredita In ,hnproccde11cla o 

inexislencin de los hechos reclamados se sobreseé el usunto, pe_ro~ si. l_a uuloridad o 

prcslndur de servicios munitiesla su disposición para cumplir con:lo soliciladopor el 

quejoso, la Prucurudurfn lo verifica y da asu1110 por concluido. 

El articulo 23 del Manual de Organización cslable~~' la facullad d~ In 

Procuradurlu para diclar recomendaciones fundadas )''01oiivad~~ a '1~'nuto;idad .o 
- , . '" ,· ,,_ ' .. 

prestador de servicios, cuando no se llegue a una solución oportu~a".Cuando)n 

auloridud ~ prestado~ de servicios no atiende la recomendación; la Proc~radurfa 
. ,, - . 

puede solici1ar In inl~rvención del superior jerárquico del requerido y. si_ no hay 

cumplimiento de_ estn forma, puede acudir al Jefe del Dcpartamenlo. del. Distrito 

Federal pura hacerlo de su conocimiento. Inclusive podrá disponer que se e_fec1úen 

inspecciones oculares para elaborar un dictamen e informar a la Contralorln General, 
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para que en su caso aplique la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Püblicos y demás disposiciones vigentes. 

e) ASAl\IBLM DF, R•:PllESENT;\NTES DEL DISTRITO FEDERAL 

(ARDF) 

Los pocos indicios del Ombudsmnn, nnteriorcs n la Comisión Nocional de 

Derechos l lumnn,os, como en ercnso de la PROFECO, del Procurador de Vecinos del 

Estado de ~Ct)lima, del Defensor de los Derechos Universitarios, o de In Procuraduría 

Social del D.D.F., no respetan el origen parlamentario del Ombudsmnn. Tul vez por 

esta escasez d~ prec~dcntes, el análisis de ciertas atribuciones de In ARDF, nos 

permita fomrnr Ün ~rii"~rio respecto de In viabilidad del Ombudsman purlamentnrio en 

nuestro sistcmn. 

Confonne ni articulo 122 Fracción JI! de 111 Constitución Polltica de los 

Estados Unidos ~·cxicanos, I~ ~RDF t!s un °órg1~10 de,reprcsentación ciudadana en el 

Distrito F~d~rnl, iritcgrncl~ p~r 66 r~prescntantes electos cada tres nílos; cuarenta de 

los repr~scntnntes son electo~ seg~n el '~rin~;pio d~ mayorin relativa y los restantes 26 

representantes cl~cios según el piincipicide representación proporcional. 
,... "'• .,. . . - -· 

La Asamblea reali111 uctividades de supervisión de la Administración 

Pública en el Distríto Federal; de acuerdo a los artículos 1 O Fracción XVI y l I de la 

Ley Orgánica de la ARDF, este órgano de representación tiene facultades de consulta, 

promoción, gcstorln y supervisión; puede citar n los servidores públicos encargados 
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de Jos servicios y ejecución de obras en el Distrito Fedcrul, con el propósito de que 

informen n la Asainblea sobre su desarrollo .. 

Encontrumos' ya dos elementos signilicátivos para' nuéstro tema, la 

Supervisión de la Administración Públicá. eri ~I Distrit<l Fed~;Ítl y ~I Jnlbrme que los 

servidores pilblicos séñaludos cleben rendir n µCtiéión fUndada de la AsaÍnblea. 
' ,· ':.·'..::.·.·_ ':._·--

Complementa estos dos pJnios. la frJc~iói; 1 d~r~~i~ulo • 13 ·de lu. Ley 

Orgánica y qu·c a ciíÍlti~-~itcÍóri._Sc fr~~s~-~ihé:> ·;_- ,. "" 7

' 

"En ninteriade Ac!rninistracilÍ~ Públicn, ln~~snmblen de Representantes 

del Distrito Federal: 

1 Atendeni IÚs peuc1ones. y' qu~jas que r~in~Íe los 
habitantes del Distrito. Federal respecto del 'i:u1hpliri1iento de 
las ohligaciones ·que les señale los ordenamientos' jurídicos 
en materia administrativa de· obras :y 'servicios · n lns 
dependencias y entidades; · · 

Asl mismo, en el urtlculo 13 de la cituda ley en su fracción 11 se establece: 

fl. Dirigir, por acuerdo del pleno, peticiones y 
recomendaciones a las autoridades locales competentes, 
tendentes a satisfücer los derechos e intereses legítimos de 
los habitantes del Distrito Federal y a mejorar la utilización y 
aplicación de los recursos disponibles". 

Respecto de las peticiones a que se refiere la fracción 1 éstas se asemejan 

a las resoluciones del Ombudsman, y que no son vinculutorias; por su parte, las 

peticiones y recomendaciones n que se reliere la fracción II, dan a la ARDF 
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inmediales, o sea, un acceso directo de los gobernados ante In representación, olrn 

caraclerfslica de la institución sueca. 

Hiy seri1ejonza.s entre l,nsfaé~Jl~dcs y procedimientos establecidos para la 

Asamblea en ~u l~y or~,\~icn rlns ;n est~diadas atribuciones del Ombudsmnn. En el 

nnfculo 13 fracciones lll y IV.se csl,ipula: . 

111. "Pitrticipar, conjunlnmcnlc con las autoridades 
cornpctcnles, - en el cstnblccirnienlo, modilicación y 
reordenación de Ju división territorial del Dislrilo focdcral, y 

IV .. Expedir las leyes que establezcan los sistemas de 
·dirección, coordinación v en su caso, de desconcentmción o 
descenlrnlizoción que 1iérmi1nn aproximar la actuación de In 
Administración Pública a los habitantes de fa ciudad, ... 

l.a Asamblea supervisa la Administración Pública Central y Puruestulaf 

en el Distrito Federal. Como con el Ombudsman, In incoación del procedimiento 

corresponde a Ju formulación de unn queja, en virtud de esta, la Asamblea en su 

conjunto o cada uno de los representantes por separado, se encuentra facultado para 

actuar ante. las autoridades administrativas como un "gestor y promotor de Jos 

derechos sociales"." 

Consecuente a fa queja recibida, la Asamblea, la Comisión 

correspondiente o nlgu~o . de los. representantes laboran como un . Ombúdsman, 
. '·, - ' 

recabando los dalos ncccsários, investigando y, de ser procedente, formúlando una 

rccomendadón cli~igida a .In responsable .. Cabe señalar que en la práclicn, los 

H Anlculo 18 fracción VI de la L~y.Orgánica de 1.a Asamblea de Reprcsent•ntcs del Districo Federal. 
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asambleístas recurren continuamente a medios masivos de comunkación para dar n 

conocer los resultados. de sus investigaciones .. 

Ahora bien en el ord~~at~icnto ~ccundario han q~cdado eslablecidós dos 

1ipos de informes: El prim~;~ es.individual y seniestrnl, es1á a cargo de cada uno de 

Jos rnpresentante~ y~~ pris~ñta~gca'n1~'e(PJ~ntid~ Ía',\s,;~1~J~~;·~n él infornmn ~u 
aclividad de gcstdría y ~~pe;:visión de lll Adn\i~istr~ciÓn Públl¿a; El ~egundo ~s anual 

y está a cargo de Ja Asamblea, se OCllpa de las ~dcion~s de la gestoría de lodos Jos 

representnntés, incluyc~do los recorndndaciCJncsformÜ;ada.< y l~s' r~spuestas de la 

mlminislración u las mismus:. 

El informe anual ·de. Ja Asmnbléu. debe ser dh:ulgado pura su 

conocimiento eri el Distrito' federal; de cierta mancra.aqul se recurre a la opinión 

pública, como Jo hace el Ornbudsmaí1 en apÓyo a sus fX!ticion~~ o recomendaciones. 

Si Ja Asamblea ~e· Reprcs.cntantesdclcgaLcnun:sóloindividuo las 

facultades ya comen ladas. es e~iden.te qu~ ollÍ~ndrí~l~os' unacnliditd. sino igual, si en 

su mayorla semejante al j usthicoo'ibudiman 'de sJé~ia:· ;' 

No hay contradi~ción ;, ~,;¡:;ent~t~i~~io entre el ·sistema mexicano y el 

tipo de Omhudst~an Parl~n:ient~~io; Í~ /\s~mblca 'dé hecho .. ha ejercido las 
., . . . ' .. 

atribuci.ones propÍas de la figura,: tÍ~ es necesario 111 int~rvenclón del Ej~~utivo para 

pensar en un Ombudsman Mexicano. 
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OF. l ,AS CONCORDANCIAS Y Oll'ERENCIAS ENTRE EL 01\IBUDSMAN Y 

LA COMISION NACIONAi. m; DERECHOS Hlll\IANOS. 

3.1 DEr'INICION 

Por decreto publicndo en el Diario Oficial de lu Federación del 6 de junio 

de 1990, se creo la Comisión Nacional de De!echos Humanos (C.N.D.H.), como 

órgano desconcentrado adscrito al ámbito de competencia de la Secretaria de 

Gobernación, encargada de la salváguarda. de los derechos humanos y de los 

extranjeros que se encuentran en territorio nacional, esto ultimo en coordinación con 

la Secretaria de Relaciones Exteriores, desapareciendo con este decreto la Dirección 

General de Derechos Humanos de la Secretarla de Gobernación, independientemente 

de que en el inciso que precede se hará un análisis de la creación y confonnación de 

la Comisión Nacional, es impor\llnte destacar que la misma, con fecha 18 de 



99 

noviembre de 1991, sc_elcvo a rango conslitucionnl;csgrimicndo para tal efecto la 

inicintivu prcsidencinl, razones como el combate a la impunidad y mejores gnran-tlas 

para el respeto n Jos d~rechós humanos, por lo que en ~slc orden de idea¿ podr!am.os 

definir u la Co~i;ióÓ Na~iom;I dé derechos Humanos, como un 'órgano 
-o ' . -, . . ,_ ... . - ' - . ' . • .. ~' - - ' • 

desconcentrado con rango constitÜbionai, eri~argadO ilé, J_a protección de los derechos 

humanos_. de Jos extranjÚos~n efterrii~ri~ na~ioríál y que c~mbatc lá impunidad. 
-·>y-:··:·~·-:- :-:.;:·--_ -,.-~_:._:. ;---~ .:·-·· :=-:- ·, ' ·,· 

Para eteétos de una mejor comprensión se tra~scrib~ a cÓntinuación en su 

parte medular· In prccitnda iniciativa presidencial en algunos de sus párrafos 

principales: 

" ... En México existe una larga tradición jurfdica por 
construir instituciones y medios que garanticen a los 
ciudadanos y a su familia el respeto a sus derechos. Rse valor 
lo hemos aprendido de nuestra historia y es un elemento 
básico de la organi1.ación social y de la convivencia pacifica 
y en armonin, al interior del Estado mexicano. 

Pesde 1917, nuestm Constitución ha agregado a las 
garnnllas individuales, garantias sociales en salud, educación, 
vivienda y trabajo. En el ámllito de las normas legales y sus 
procedimientos, los mexicanos nos preciamos de haber 
creado desde 1847, con el juicio de amparo, un avaniado 
instrumento juridico que asegura la protección de In justicia 
t'cdernl en contra de cunlquier violación de las garantías 
individuales ... 

Este ,es el conte.,to en el que se inscribe la presente 
iniciativa, en ella se propone un adición a la Constitución 
Politice de los Estados Unidos Mexicanos, porque 
consideramos que conviene a México dentro del proceso de 
cambio que vivimos, dotar al Estado de instrumentos con la 
idea y fines que caracterizan a la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, y dar a estos la permanencia necesaria 
para garanti7..ar eficacia y resultados en el mediano y larso 
plazos ... " 
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3.2 ANAUSIS DE LA CREACION DE LA COl\flSION NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS 

La Comisión Nacional de Derechos l lumanos, tiene antecedentes tanto en 

el extranjero como en nuestro pals, semejándose en algunos aspectos; cabe señalar 

que el antecedente mexicano mus distante es el de In Procumdurla de Pobres de 1847, 

que Don l'onciano Arriuga promovió en San Luis Potosi, estableci~ndose en ésta tres 

procuradores que eran nombrados por el gobierno y que evidentemente constituye 

uno de los nntecedentes más remotos de la protección de los derechos humanos en 

México. Los Procuradores de Pobres, sin ninguna demora, averiguaban los lidas, 

pidiendo pronta e inmediata reparación contra cualquier exceso, agravio vejación, 

inallrato o tropelfa que contra ellas cometiera una autoridad o funcionario pllblico del 

ámbito judicial, polftico o militar. Exigiendo que se le atendiem conforme u derecho 

y tomando en cuenta su situación de desventaja. 

Los Procuradores de Pobres sin ninguna demora, averiguaban los hechos 

y decretaban la reparación de la injuria o In inculpabilidad de In autoridad, teniendo a 

su disposición la imprcntu del Estado para dar a conocer a la opinión pública el 

nombre de la autoridades que no cumplfan con sus recomendacfones; pero si el hécho 

merecfa pena de gravedad ¡10nlan al presunto responsable a la disposición del juez 

competente. 

Los Pro.curadores de Pobres deblan visitar los ju7.gados, oficinas públicas, 

cárceles y lugares análogos y de oficio formular las quejas o, pedir datos e 

información a todas lns oficinas del Estado; de acuerdo al anfculo 18 de la ley que 

creo este órgano, las autoridades tenfan In obligación de auxiliar y proteger a las. 

procumdurfas. 

Cabe seftalar, que esta institución se asemeja más a lo que actualmente' 

conocemos como Dcfensoria de Oficio. Sus caracterlsticas no son iguales a las de la 
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. . . 

institución de fndole internacional d~J Ombudsman; por Jo que algunos interesados 

en el lema Joconsidcrancomo~Í;·priníerOmhusrl1an Mc~Ícano". 15 

. En el"prcscntc siglo a imrt;~;de la década ~e lossetcnlns, se han creado 

órganos públicos que ti~ne como fina.Jidad hÍ de prot~ger desde luego. Jos derechos 

de Jos gobernados, frent~ a In ~dminist;a~ión pública o Ja administración de justicia. 

' . ·-

Es importnrilc destacar, que el nntcccdcnle inmedialo anterior de Ja 

C.N.D.J l. lo viene a constituir Ja Dirección General de Derechos Humanos de Ja 

Sccretariu de Gobernación, que durante su función actuó como mediadora y buenos 

oficios con las diversas autoridades· federales y estatales, dando seguimiento, así 

mismo, a los compromisos contraídos por nueslro país u nivel internacional por Jo 

que hace a Jos derechos humanos, comprendiendo precisamente Ja prolceción de Jos 

tantas veces citados derechos y su promoción, una de las principales funciones de Ju 

cilada dirección, asi como Ja delineación de pollticas de derechos humanos en 

México y In vinculación de Ja socíedud civil con Jos organismos públicos. 

El 6 de junio de 1990, fue formalmente creada In Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, como órgano desconccntrado de la Secretaria de Gobernación, 

encargada como ya quedo debidamente estudiado de Jos derechos humanos de Jos 

mexicanos y de los extranjeros que se encuenlran en el territorio nacional, esto 

último en coordinación con la Secretaria de Relaciones Exteriores, Jo anterior con 

fundamento en Ja fracción J del articulo 89 de Ja Constitución de la República y en 

los numerales J 7 y 27 de Ja Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, bajo 

Ja dirección de modernidad del entonces Presidente de In República Carlos Salinas de 

Gortari, constando el mencionado texto de un considerando, ocho artículos 

permanentes y cuatro artlculos transitorios, estahleciendose en el considerando que el 

orden y la eslabilidad del Estado_ mexicano descansan en la salvaguarda a las 

ss Secretaria de GobcmaciOn. '4 Bicentenario de la Declaración de los Derechos del JlombÍe y del 
Ciudadano". México. 1989. p. 24. 
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garnntfas individunles y en el cumplimiento del principio de legalidud. Sobre los 

derechos humanos se admite que no son aharcados por completo en el capitulo de las 

garantlas. individuales, por lo cual se invocan a las gnrantlas sociales, pretendiendo 

dar la ideu de que en ambas se satisfacen las prerrogativas fundamentales. No 

obstante hemos visto anteriormente que los derechos humanos rebasan Jos limites 

fijados por el titulo y capitulo primeros de nuestra Constitución Federal y no solo los 

derechos sociales están excluidos de ese upurtndo sino también los derechos 

políticos. 

En ninguna purte del texto del considerando se hace alusión n la figura 

del Ombudsman o se deduce algún pronunciamiento que indirectamente denotare que 

el ~jecutivo se inspira en la institución suecn pum crear a la citada Comisi<in, esto es 

importante de señalur porque en varias oportunidades el Presidente de la C.N.D.H. a 

atribuido al Presidente de la República Ju inclusión de la institución sueca en el 

sistema jurfdico mexicano, presupuesto totalmente fülso porque como se dijo en su 

oportunidad, el Estado de Colima ya habla ndoptudo la figuru.l'' 

Según el articulo 90 de In Constitución Polllica de los Estados Unidos 

Mexicanos, In administración pública fi:deral es centrnliznda y parnestatal. l.a 

administración paraestntnl esta integruda por los organismos desccntrali1.ados, las 

empresas de participaei<in estntal, la banca de desarrollo y fideicomiso públicos; se 

compone por las Secretarias de Estado y los Departamentos Administrativos 

(Departamento del Distrito Federal). 

Dentro de la administración centralizada, corresponde a la Secretoria de 

Gobernación vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de 

las autoridades del pals especlticamente en lo que se refiere a las gnrantlas 

individuales 

56 Discurso pronunciado por el llr. Jorge Carpizo el S de abril de 1991 1 en la Residencia Oficial de los 
Pinos, con motivo del sesquicentenario de la creación del Juicio de Amparo. 
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Hasta antes de la panicipación de la Comisión Nacional, la Secretaria de 

Gobernación ejecutaba su atribución de supervisión y vigilancia, por conducto de In 

Dirección General de Derechos Humanos. 
":- ... :; . . . . . ' . ~ 

Sin e~bnrgo, la 
0
oclividad Je In mencionada Dirección no satisfizo los 

requerimientos' de i111;niíÜu'rda y -~~bal r~~pcto a los derechos fundamentales que la 

poblnci<in ~lexican; d~mamla. Ahora bien, Ja Ley Orgánica de In Administración 

Pública Fcdcral,:p~vfone en su anJculo 17, que para la mas eficaz atención y 

eliéiente déspacho'_.dc los asuntos de su competencia, las Secretarias de Estado 

pueden contar con<i'rgnnos administrativos dcsconcentrados. 

En este sentido el dccrelo de creación publicado el dla 6 de junio de 1990 

en el Diario Oficial de lu Federación, eslablccc que la Comisión Nacional de 

Derechos Humunos, es un órgano dcseoncentrado de la Secretaria de Gobernución. 

Al ser cirgnno dcsconccnlrudo In C.N.0.11. se localiza en el ám.bito de Ja 

administración centralizada pueslo que estn subordinada a In Secretaria de 

Gobemaci<in, es decir, tiene una dcpcndenciajer:irquica. 

La C.N.D.H. se crea después de la oln de surgimientos, n nivel local, de 

una serie de organismos gubernamentales y civiles de protección de derechos 

humanos, que no ~on más que la expresión del reclamó de In sociedad nacional. 

Como se puede observar, esta nueva corriente de.defensa de los dcre.chos, provino, 

primordialmente, de la periferia al centro y-después de varios an'~s consolido In 

tendencia con la creación de In Comisión. 

Ln defensa de los derechos humanos se ha vuelta· una necesidad real de la 
',.· ' .- ".·-· ,··· . ' •. : ,¡ 

sociedad y una prioridad del gohierno y esta confluencia integra una fuerla social que 

diflcilmente pod;á de.tenerse ya, y arrollara a las autoridades: que se atreven a vÍolar 

los derechos humanos. 
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La Comisión es apolltica y apartidista; para que la Comisión funcione con 

éxito, es necesario que en su aetuaeión tenga independencia del gobicrnoo' de los 

partidos· p<1Htieos y otras org11ni7.uciones políticas y sociales; los miembros· de · 1a 

Comisión y dé su consejo pueden tener u!iliación partidista, más núnca deberán ser . 

directivos de u·n partido poUtico. 

. . 

El instrumento jurídico que reglamenta. el aeuerd~ de su cr~~ción l\Je 

publicado en él.Diario Oficial de la l'c<Jcración ~I dia 6 újuniOde 1990. 

Ah~r; tiÍ~n. por lo que toca \1 su l~eglnme~t¡, Ínt~.~no y.u su Ley, los 

mismos sérán materia <lel iríciso'i}ue precede, par lo que únieam~nte se mencionan. A 

continuación y a lin de qÍÍe quede'~ebida~1ehtc ilustrado, es proc~dcnte hacer un 

cuadro arÍulltico de la cr~~~ión, iÍntecedcnic; nat~Íttlela, órganos y coÍnpetcricin de In 

C.N.D.H. 

Titulo 

Creación 

Antecedentes 

Naturaleza 

CUADRO ANALITICO 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

6dejuniode 1990. 

l.· Ley de Procuradurías de Pobres, San Luis Potosi, 1847 
2.· Procurudurla para la Defensa del Indígena, Ouxacn 1986. 
3.- Procurndurfo Social de la Monta~a. Guerrero, 1987. 
4.- Procuraduría de Protección Ciudadana, Aguascalientes, 

1988. 
5.· Procuradurla Social del D.F., 1989. 
6.- Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos, 

1989. 
7.- Dirección General de Derechos 1 lumanos, Secretaria de 

Gobernación, 1989. 

Organo dcsconcentrado de la Secretoria de Gobernación. 



Orgnnos 

Designado 

Competencia 

Formo de 
presentación 
de lu c1ueju 

Iniciación del 
Procedimiento 

Interés personal 
del demandante •. 

Poderes 

El informe 
semestral público 

Sunciones p<>r no 
proporcionar In · 
información 

Presidente, Secretario Técnico del Consejo, Secretorio 
Ejecutivo, Visitador y Consejo Honorario. 

Poder Ejecutivo 
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Autoridades Administrativas y Servidores Públicos, Federales, 
Estatales y Municipales, no tiene competencia para intervenir 
en cuestiones jurisdiccionales de fondo, en cuestiones laborales 
de competencinjurisdiccional, y en la cnlificnción de 
elecciones. 

Directa o por teléfono. 

De oficio o u petici<in de parte. 

No neccsnriamcntc. 

Ante el Presidente de la República. 

Si. 

En el enlendido de que varias de estos puntos ya fueron nnnlilndos en el 

cnp[tulo anterior donde podrán ser consultados. 

Finalmente es importante destacar que el d[a 18 de noviembre de 1991, la 

C.N.D.H. se elevo a rango constitucional; transcribiéndose a continuación el decreto 

que adiciono el art!culo 102 ·de la Constitución ·Política de los Estados Unidos 

Me.~icanos: 
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DECRF.TO QU.: ADICIONO EL AR'l'ICULO 102 DF. LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTJCUI.O UNJCO.· El articulo 102 de fa Conslitución Polflica de los 

Estados Unidos Mexicanos pasa a ser apartado "A" del propio articulo y se adiciona a 

csla con un apartado "B" para quedar como sigue: 

ARTICULO 102.-

A.· La ley organizara el Ministerio Pí1blico de la Federación ..... 

, ; ' . 

B.· El Coni,'reso de la Unión y las legislaturas de los Estados en el ámbito 

de sus respecti~as competencias, cstnblecerán organismos de protección de los 

derechos humanos.· Dichos organismos conocerim de quejas en contra de actos y 

omisiones de naturnlcl.a administrativa provenientes de cualquier nuloridad o 

servidor público; con excepción de los del poder Judicial de la federación, que violen 

. estos derechos. formularán recomendaciones públicas autónomas, no obligatorias 

para las autoridades respectivas 

Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales, 

lnhorales y jurisdiccionales. 

El organismo que establezca el Cong;eso de In Unión conocerá de las 

incontbní1idades que se presenten en.relación eo'n 1ai·rcco;n~ndacione.s\ óíi,isiones 

de los organismos equi~alentes de los Est~dos. · 
- ' . _: - -: '·_ '- --!;~--

3.3 ANA LISIS DEL. REGl,,~~IE~TO INTF:R~(). \'·. LA LE\' DE LA 
- ; - ' ' -- --. - ~ - ' . - ~ .. __ . -

COl\llSION NACIONAL DE DERECHOS llUMANOS 

Por razón de método y tomando en consideración que el 12 de noviembre 

de 1992, se público el nuevo l~eglamento Interno de la C.N.D.H. el cual corresponde 

por lo previsto por el articulo 7 de la Ley de la C.N.D.H., publicada el 29 de junio del 

mismo afto y que será motivo de estudio y análisis del siguiente punto, es necesario 
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primeramente transcribir en' }'arma textual el primer Reglamento· Interno de In 

C.N.D.H., el cual fue publicudo en ~I Diario Oficial de laf:edc;ació~ el 1 de ágosto 

de' 1990y que contiene'l~s Fines y AtriÍ>uciones de Ín Coínisió;, los Org~nos de In 

misma, con. sus. Estructu.:Us y·co~pct~~~Ías; asf c~mo el Procedimiento j,.~~a la· 

presentáciÓn de la queja~ y In·' redncció1; de . l~ec~mendación; Reglamento que fue 

discutido y apr~bado ~r el Co~sejo de IÚ Comisión N11cional de Derechos Humanos: 

REGLAMENTO INTERNO 

DE LA C.N.D.11. 

TITULO 1 

DEFINICIONES, FINES Y ATRIBUCIONES DE l,A COl\llSION 

CAPITllLO UNICO 

Articulo 1•. La Comisión Nacional de Derechos Humanos es el órgano 

desconcentrado adsc;ito a la Secrci~ria de Gobernación, responsable de vigilar el 

acatamiento a las n~Ílnns que consngrnnl.os Derechos Humanos, cuya definición se 

encuentra contenida en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 

como garantfas individuales y sociales, y en las convenciones y tratados 

internacionales suscritos por México. 

La Comisión Nacional es también un órgano de la sociedad y defensor de 

esta. 

Articulo 2". Los Derechos Humanos son los inherentes a In naturaleza 

humana. sin los cuales n~ se puede vivir como ser humano. 

Articulo 3". La CÓmisión tendrá In 'com(ictencia para intervenir en los 

siguientes casos: 
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A) Violudones administrativas, vicios en los procedimientos y delitos 

que lesionen a una persona o a un grupo, que sean cometidos por unn autoridad o 

servidor público: 

8) ViólaciÓ.nes administrativas, vicios~n los procedimientos y delitos que 

lesionen a una pcr5ona o n un gru¡x;,'eom~tidos'i>or:otros.agentes sociales, cuya 

impunidad provenga de In lllluerÍcia o iolernnciá_ de_ ~lgunn ·autoridad o servidor 

publico, y 

C) E~ los casos :a·'.~~¿ se·· refieren los dos incisos anteriores, por 

negligencia imputable a nlg~~a auto~idad o serVidor publico. 
. ... -' : .. ; ~ ·. ' ., . ' ' . -

. Articulo.-'": .Lu C~misi<Ín no tcndnl competencia pura intervenir en los 

siguientes casos: . 

l. En sentencias definitivas y en nspcctosjurisdiccionules de fondo, 

11. En conflictos laborales en los que exista una con'irovmia individual o 

colectiva entre trabajadores y patrón y que estu sea de competencinj.misd_iccional. 

Si tendrá· competencia en conflictos laborales donde intervenga un.a 

autoridadadministrativa y supuestamente se hayan viola.do gnrantlas individuales y 
sociales. 

111. En In calificación de elecciones, función que d~rr~sp~ndc a los. 

órganos jurisdiccionales o a los congresos locales y federales: Si podrá intcrveÍ1ir en 

caso de violación a las gnrantlas individuales establecidas en.la Consiitiíción qUe se' 

cometan durante los procesos comiciales. 

. . ,·· ,. 
La intervención 11 que se refiern el p.írrafo anterior, deberá darse antes de 

que los organismos competentes emitan su resoluéión definitiv~. 

Articulo 'S', Son atribuciones de la Comisión Nacional de .Derechos 

Humanos: 
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l. Proponer la política nacional en materia de 'respeto y defünsa de los 

Derechos Humanos; 

11, Establecer los mecanismos de coordinación que asegúr~n. la ádecuáda 

ejecución de la polftica nacional de respeto y defensa de l~s Der~Ci1os Hii'mñrios; 

111. Elaborar y ~jecütar los programas de nten~fÓ~ y seguftTiiento' a los 

reclamos sociales sobr~ D~rechos Humanos;.. . .• • ;: • 

IV. F.laborar y proponer programas preventivos en m~t~ria de Derechos 

Humanos, en los ámbitos juridico, educativo y culturui para:• hí,'AdminisfraciÓn 
Pública Federal; --;>, -,,,~,-, -:··.-· --."-

V. Apoyar y asesorar técnicamente, ·cuando aslcse':;le s~~;f~it:.~a las . 

autoridades estatales y municipales en la ~onstitú~ió~ y fJnciona~lc~Í~· 'de las 

comisiones de protección a los derechos que las misrríns creen;~-: ~,;-_-_ .;_ _ ... ·:· 

VI. Establecer convenios de colaboradón .; ~oó ~los '''org,;Óismos 

gubernamentales de las entidades fedemtivas encargadas de J~:pr~¡¿~cióny ·d~fensa 
'-"': de los Derechos llumanos; · :-r· 

VII. Proponer acciones dirigidas a la protección de los/derechos 

fundamentales de los mexicanos que radican en el exteri,o~ y de,)o~ ~xtr:iriJ~;;;; en el 

territorio nacional; ;.·. · 

VIII. Establecer canales de comu~ica~iÓ~ ;r;:rtl!;~cn~c : con. las 

organiwcioncs no gubernamentales nacionales e inter'nacio'~al~s~·~n -.Üa~eri~ de 

Derechos l lumanos; 

IX. Proponer las relbrnms, adiciones o nuevos .instrumentos jurldicos que 

se juzguen indispcnsa~les en materia de protección y defensa de los D~'.:chos 

Humanos, ante las instancias competentes; 

X. Representar ni Gobierno Federal ante los organismos nacionales y, en 

coordinación con la Secretaria de Relaciones Exteriores, ante los internacionales, en 

cuestiones relacionadas con la promoción y delensa de los Derechos Humanos; 

XI. formular programas y proponer acciones que impulsen el 

cumplimiento dentro del territorio nacional de los tratados, convenios y acuerdos 

internacionales signados por nuestro pafs, y 

XII. Las demás que le sean conferidas en otras disposiciones legales. 



TITULO 11 

DE l.OS ORGANOS DE LA COMISION 

CAPITlll.O llNICO 

Articulo 6", Son órganos de In Comisión: 

l. r!I Presidente; 

11. El Consejo; 

111. El Secretario Técnico del Consejo; 

IV. El Secretario Ejecutivo, y 

V. El Visiindor. · 

TITULÜlll 

DE l..AS A TRIBllCIONES DE LOS ORGANOS DE l.A COMISION 

CAPITUl.01 

Del Presidente de la Comisi6n 
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Articulo 7". El Presidente de laC~mis¿J1 cs·d~sig~ado p0i el Presidente 

de In RepúbliCa, como autoridad ejecutiva rcspÓnsabl~ de' I~· C~111isiÓn. 
¡ ·- ' , ' 

- ·- . :· \ - ~-. -

Articulo 8º. Son facultades del'Pre:iJente de :lu~omisión:. 
l. Ejercer las atribuciones que. el. Decreto 'de. creación. confiere a In 

Comisión, coordinándose, en su caso; con. las disiintn~··autoridud~s que resulten 

compctcntcs; 

11. Coordinar los trabajos de la Comisión y los del Consejo; 
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111. Instrumentar, ejecutor y vigilur lu aplicación de las políticas que en el 

ámbito Federal se establezcan en la materia com~tcncia (fo la Comisión; 

IV., Detinir ··1as. nonnas para· la coordinación con la.~ instancias y 

organismos nacionales e inte'mnéid~alcs rclnCíonndos con los Derechos Huni~nos; 
·V; lnfon~ur s~n1estrnlm~nte ni 

0

1'rtisiderÍÍe de la República sobre el 

dcscmpe~o dc. lasfun~í~nes"dc la Comisión y en gencml, de los resultndos de las 

acciones de prote~i:íón de los ne~echos Humanos en el país. Este informe se hará 

p¿blico de ínmedi~to; < < · . . · . ·. ..••. · 
vi. so1icitá~. ª 1:~u1quier autóridad del pa1s; de acuerdo· con tas 

disposieione; Íe~~l~s ~~lic11bles; .. la infonnnción. que re1juiern .· sob;~ p~~ibles 
violaciones a IÓs oJ~cch~s ·H~manos, y escucharlos pcrsonnhncnle cuando fu~re el 

cuso; 

VII. Ha~er las recomendaciones y, en su caso, laso~~c.ivaiioncs que 

resulten pertinente~ a lns nut.oridades del .pals ·por viol?ció.r\es .n .. Jos. Derechos 
Humanos; . · · : ., <:;« ·\ ·, 

VIII, Proponer al Presidente de la República el .nonÍ,bic de ht iX!rso~n que 

deba fungir como Secretario Técnico del Consejo; 

IX. Designar a las personas que deban ocupar _los ca.rgos de Secretario 

Ejecutivo y Visitador de la Comisión; . ·' : :· : .. ·. . ; 

X. Convocar a los miembros del Consejo, e~ los'tlrnii~~s d~I Anfculo 9° 

o cuando lo estime necesario o encuentre fundada la· petici~~. que en· Íal sentidó le 

hicieren los miembros de este; 

XI. Nombrn.r 11 las personas que habrán dc .. fungí!~to1~~ titulares de lns 

diforcntes unidades administrativas de la Comisión, Q.51 coñ10 dirigir y coordinar las 

labores de estas últimas por si o a través de las personas que d~sign;; 
XII, Establecer las relaciones con las ComisiÓnes Estatnles de Der~chos 

llumanos; 

XIII. Informar puntualmente . di las actividades de. la Comisión ni 

Consejo de In misma; y 

XIV. Las demás que le sean conferidas en otras disposiciones legales. 
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CAPITUl.O 11 

Del Consejo 

Artículo 9". El Consejo es. el órgano ·colegiado integrado por diez 

miembros con carácter. hrinorflico, el Presidente y el Secretario Técnico,' facultado 

para establecer las. politi~as y lineamientos generales de a~tuación de: lo propia 

Comisión en materia de Derechos Humanos e~ d país, de Úis .nacionales que residan 

en el exterior osi como de los extrnnjeros en Mexico. 

El consejo funcionara ensesiones ordinn;ias y ext;llo'rdÍn;rias; y to~wo 
sus decisiones. pur mayoría de votos de sus· miembr~s· p~ese~tes. Las sesiones 

ordinarias se verilicarán cuando menos una vez ii1 mes. !.os mi~mbr~s actuaran con 

V07.Y voto. 

Los miembros del .Consejo serán designados por el Presidente de In 

República, durarán ;res años y podnln s~r rcdesignados.' . 

Artículo 1 O. El:Cons~jo tendrA l,as JiguieÓt¿s fucuhad~s: 
t. Formula~ p;ra :1; cJ~cíició~ dei )r~sfd~ntb_ de la Comisión, las 

directrices y li~ellmi~nio; q~e c~;sidereJ;e'rti~~~tl!.~ pdm l~pre~ención, vigilancia y 

protección de los De;.:chos Hun;llnos ~n el país)dc fos naciÓnal~s qu~ residan en el 

extranjero;'. · ,{ 

11. Establ~~er los térrninos gcnernlcs del~ propuesta de política nacional 

e internacfonal que e~· mat;ria de Derech~s lluniarÍ~s la Comisión ~ometerá a las 

autoridades competentes; 

m. Establecer los lineamientos generales de ·actuación de la Comisión; 

IV. Aprobar los reglamentos y normas de carácter interno relacionadas 

con fa Comisión; 
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V. Solicitar, cuando menos tres de los. miembros del Consejo, 'al 

Presidente de .la Colnisión que convoque a sesión extraordinaria cuando estime .que 

hay razones de importancia para ello; 

VI. Opinar sobre el proyecto de informe semestral que el. Presidente de Ja 

Comisión entregará al Presidente de Ja República; 

VII. Cualquiera de Jos miembros del Consejo podni pedir infonnación 

adicional sobre los asuntos que esté tratando o haya resuelto la Comisión; y 

VIII. Las demús que le sean con!Cridus en otras disposiciones legales. 

CAPITULO 111 

Del Secretarlo Técnico 

Artículo 11. El CÓnsejo .tendrá un Secreturiii Técnico; cuyas atribuciones 

son las siguientes: . 

l. Desarmll~r la~ funciones que correspondan a .un Secretario de Cuerpo 

Colegiado; 

11. ·Prepara~ •. de. conformidad .con las .instrucciones cl~I · Presidcnt~. In 
. .,,__ ... · ,. . ·'-.: ,.. . . - . 

orden del din a que se sometan las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo, 

pnnicipando en ellas con voz y voto; ~<-<~: __ 
111. Elaborar las actas de las sesiones dd Co~sejo;._,. 

IV. Proponer al Presidente de la Comisión y coordinar lns publieacion~s y 

programas de divulgaciqn en medios masivos de co~unieació~. a Ír~vés~e los.cuales 

se difunda lo relativo a la natumleza, prevención y protcccióri"dc ·1ós-cDCÍcchos-

l lumanos; >:_.:: -;-\ . . -~-; 
V. Fonnular y ejecutar los programas de enpaeita.ción ·que én materia· de 

Derechos Humanos se hubieren aprobado; 

VI. Establecer los programas ncccsurios para garantizar la ~igilancia de 

los Derechos Humanos; y 

VII. Las demás que le sean conferidas en otras disposiciones legales, 
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CAPll'IJl,0 IV 

Del Secreta;;~ Ejecutivo 

Artículo 12. L.aComisión contará con un Secretario Ejecutivo quien será 

designado por el Presidenle de In misma. Las atribuciones del Secretario Ejecutivo 

serán: 

l .. · Proponer ·ni consejo y ni Presiden le de In Comisión las politicns 

generales que en nrnteria de Derechos Humanos habrá de seguir la Comisión ante los 

orgnn.ismos g'ubcrnumcntnles y no gubemamentales nnclonules e internacionales, en 

los que Mé.xico participe , quien las someterá a la aprobación del Presidente de la 

República Y. coordinará en su caso con In Secretaria de Relaciones Exteriores: 

11. Promover y fortalecer las relaciones de In Comisión con organismos 

públicos,. sociales o privados, nacionales e internacionales, esto último en 

coordinación con In Secrelnrin de Relaciones Exteriores: 

111. Diclnminnr sobre los trutndos y convenciones que México dcbn 

suscribir, denunciar o rntilicnr en materia de Derechos Humanos 

IV. Coordinar los csludios que realicen para el mejor funcionamiento de 

In propia Comisión, as! como los que hayan de ser. propuestos a los órganos 

gubernamentales, Jederalcs y locales; 

V. Preparar los proyeclos e iniciativas de leyes y reglamentos que In 

Comisión haya de someter a los órganos competentes: 

VI. Presentar oportunamente al Presidente de la Comisión el proyecto del 

informe que éste deberá rendir semestralmcnle al Presidente de la Republica sobre , 

los resultados de las acciones de protección n los Derechos l lumanos; y a los que 

emanen del Consejo; 

VII. Ejecutar y dar seguimiento u los acuerdos que dicte el Presidente de 

la Comisión, y a los que emanen del Consejo; 

VIII. Enriquecer y mantener In biblioteca y el acervo documental de In 

Comisión; y 

IX. 1.as demás que le sean conferidas en otras disposiciones legales. 
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CAPITULO V 

Del \'isltHdor 

Artículo 13. La Comisión contara con un Visitador, quien dependen\ 

directamente del !'residente de la Comisión y será nombrado por él. So.n atribuciones 

del Visitador: 

l. Proporcionar atención a los individuos y grupos que denuncien In 

posible violación de Derechos Humanos; 

11. Asistir a los individuos y grupos canali1.u11do aqucllaniucjus que ·no 

contribuyan u una violación de los Derechos Humanos, a las. ,institÚciones 

competentes. Recibir quejas sobre posibles violaciones u los Derechos Humanos; 

111. Iniciar de oficio las posibles investigaciones qu~ fueren necesarius 

para esclarecer In posible violacitin a los Derechos Humanos; 

En el caso de las fracciones 11 )' 111 de este articulo, se seguirá el 

procedimiento que este reglamento prevé en su Titulo V; 

IV. Integrar los expedientes)' recibir las pruebas que fueren. rendidas por 

lus partes en el procedimiento, y llevar a cabo las investigaciones q~é.'a su 'juicio 

fueren necesarias para esclarecer los hechos en cuestión; 

\'. Realizar fas visitas que considere convenientes a fin de .lograr el 

eselarecimicnto de los hechos que se hubieren dado a conocer,.· o de los 

procouimientos que de qficio hubiere iniciado; 

VI. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, previo 

acuerdo con el Presidente de la Comisión, los netos que puedan resultar vio!atorios a -
los Derechos Humanos; 

Vil. l!lahorur el proyecto de recomendación o de observaciones que el 

Presidente de la Comisión presentará ante las autoridades competentes; 

VIII. Realizar los estudios pertinentes para la mejor realización de sus 

funciones; y 

IX. Las dermis que le sean confüridas en otras disposiciones legales. 
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Tll'IJLO IV 

DE l.AS DmECCIONES GF.N•:RAU:S 

CAPITUl.01 

De las distintas Direcciones Generales 

Artículo 14. l.ns Direcciones Generales presentanín su upoyo a los 

distintos órganos de la Comisión. Sus titulares estarán subordinados a ellos, y serán 

nombrados y removidos Por eÍ Presidente de la Comisión o por el Titular del órgano 

al cual se encuentren diieét;m~ntc adscritos, previo acuerdo con el Presidente. 

,-, 

Artículo-- 15. _'Liis 'Direcciones Generales de la Comisión serán las 
siguhmtcS: · --:.· '_;.:~·:>.·:\:· ·, 

1: Dirección Gc-nernl de Administración; 

11. Dirección General de Comunicaciones; 

111. Dirección General de Divulgación y Capacitación; 

-IV. Dirección- General de Asuntos Internacionales, Estudios, Proyectos y 

Documentación; 

V. Dirección Oencral de Orientución, Quejas y Gestión; y 

VI. Dirección General de Procedimienlos, Dictámen~s y Resoluciones. 

CAPITULO 11 - -

De la Dirección General de Administración 

Artículo 16. La Dirección General de Administración dependerá 

directamente del Presidente de la Comisión, y sus atribuciones serán: 
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l. Someter a la consideración de su Presidente, el Pres~puesto Anual de la 

Comisión; 

11. Planear, programa~, p;~supuestar y ~val~ar, las nc!Ívidid~s y tareas del 

personal adscrito a la Co1nisión;·: 

· 111. Adquirir;iírnntenei/~ónserval' IOs re~ürdosin~t~;iaies asignados a la · 

Comisión; ,;:•. "'·' · ~:~ ·. · '· 

. IV. Formular y actualiz~rcl mtinualo~g~lli;.ati~'o' de J~ CÓmisión; y 
·' '•·,' ·• ¡-',',''· ,'.•-'·-··--,-e .. ,. 

V. Las demás <1uc le sean ~onferidas ,en otras disposiciones . 
. '.·,>,, .:::/· .'.'·,\'.: 

.. C~PITl~Ü) lll. 

De la Dirección G~nci·lll de C:oniuni~ÜciÓn 

A rHculo 1.7. ·La Dirección · General de Comunicación dependerá 

directamente del Presidente de la Comisión, y tendrá las competencias siguientes: 

l. AnaU1.ar y proporcionar a la Comisión la información que proporcionan 

los medios de comunicación nacionales y extranjeros en materiu de Derechos 

Humanos; 

11. Coordinar o auxiliar en la prepumción y difusión de los programas 

informativos, y en las labores de relaciones publicas de la Comisión; y 

111. Las dcmós que le sean conferidas en otrus disposiciones legales. 

CAPITlJl.O IV 

De la Dirección General de Di\'Ulgación y Capncilación 

Artículo 18. La Dirección General de Divulgación y Capacitación 

dependerá del Secretario Técnico del Consejo, siendo sus atribuciones: 

l. Formular los programas a través de los cuales se difunda la ensc~anza y 

promoción de los Derechos Humanos en los medios masivos de comunicación 
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nacionales y extranjeros,' y divulgarlos. en coordinación con la Dirección General de 

comunicaciones; 
. - .. . ,. ' 

11. Establecer y someter a la considernÍ:ión del Presidente, In polftien 

cdilorinl de :;,~~:~::~;nrJa p~rticipnció~, en los ~v~nl~s;'ac~dimi~~s~n Jos que 

haya dcinlcrvcnir In Comi~ión: • · •' · " '.- ;··r < . 
ÍV. Pla~e~r y >pror~ove; los programas d~ ~~pacilación que para In 

prevención y dcícnsa de ios Óer~ch¿s H~nfon~s bri~de 1i'c~1~i~ió11 · n. füncionnrios 

públicos ci pllrticulnícs~ y 
V. Lus d~~ás que Je sean ¿~~feridus er~ ot;ns disposiciones legales. 

De la Dirección Genernl de Asuntos Internacional~s, E~tudios, Proyectos y 

Doéúmentacló11 

Articulo 19. Ln Dirección General de Asuntos lnlernacionnles. Estudios, 

Proyeclos y Documcnlación dependerá de la Sccrclnrfn Ejccu1iva, con las siguien1cs 

compelencias: . . 

l. !.levar a cabo los es1udios y proyectos que le luere·n· ~oH~itados por el 

Presidente de la Comisión o por la Secrelarln Ejecutiva,; 

11. Formular dictámenes u opiniones respecto de los trnt.ndos .ºconvenios 

internacionales de los c¡ue México sea o pueda ser parte, nsi .como_ de otras cuestiones 

que Je fueren sometidas; 

111. Formular lns politicns que habrá de seguir la. Comisión en In 

promoción y dcícnsa de los Derechos Humanos en el ámbito del Derecho 

lnlernncional, a fin de someterlas a la aprobación de su Consejo y de su Presidente; 

IV. Proponer a la Secretarln Ejecutiva los mecanismos de promoción y 

fortalecimiento de las relaciones de la Comisión con los organismos públicos, 

sociales o privados encargados de las cuestiones relativas a los Derechos 1 lumanos; 
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V. Mnn!ener ni .din el conjumo de mnlerinles con base en los cuales In 

Secre!aría Ejeculíva presentará al Presidente ddn Comisión el proyecto de infonne 

semes!rul que ésle deberá rendir ni presidenté de In Republicn; . 

\'l. Fommr y orgn~iznr Una biblio!e~a )'un nc'ervoespecinli1.11do en 

mu!erin de Derechos Humanos d; cons~l!n pnrn lo~ n;i~.~bros d~ .la ComisiÓn y del 

público en general; y 

VII. Las dcn11is que Je s~a~.c~nferida~~~ ot'ra~ di~~osicionÍls legales. 

Oc Ja Oirccción General de Orientación, Quejas y Gestión 

Artículo 20. La Dirección Gcncrnl de Oricmnción, Quejns y Oes!Ílln se 

encucn!ru adscrita al Visi!udor, con las siguientes n!ribuciones: 

J. Recibir las quejas o iniciar de oficio por instrucciones del Visilndor, 

investigaciones sobre hechos que presumiblemente supongan una violación n Jos 

Derechos Humanos cometida en perjuicio de Jos residentes en el territorio nacional o 

de los mc.xicanos en el extrmtjcro; 

11. Proporcionar información y asesorfn n Jos individuos o grupos que la 

solicilcn, rcspcc1011 los medios de defensa de Jos Derechos Humanos; 

111. Proponer ni Presidente, por conduelo del Visitador, los mecanismos 

que en cada caso permitan resolver las situaciones de violación de derechos a que las 

personas se encuentren ~omelidas: 

I\'. Realizar ante Jos organismos corrcspondien!cs las gestiones. 

necesarias para prevenir posibles violaciones n los Derechos Humanos, nn!e 

situaciones concretas de mnenazns ciertas; 

V. Asistir con asesoría a los individuos que habiendo interpuesto una 

queja nme la Comisión Nacional, no hubieren puesto al conocimiento de éstn hechos 

conslilu1ivos d~ violaciones a los Derechos Humanos; y 

VI. Las demás que le senn conferidas en otras disposiciones legales. 
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CAPITUl.O VII 

Dela Dirección General de Procedimientos, Dictámenes y Resoluciones 

Articulo 21. Ln Dirección General de Procedimi~ntos, Diétnmcncs y 

Resoluciones depende del Visitador, y sus compelencius son: 

l. Tramitar el expediente de lns quejas e investigaciones de oficios, 

solicitando informes a las autoridades señalndas presuntivamente cornil responsables, 

recibir y desahogar las pruebas que ofrecieren las partes, y elcctuar las inspecciones e 

invcstigneiones que se estimen conducentes para el esclarecimiento de los hechos: 

11. Formular y presentar ni Visilndor los proyectos de dicti\tncnes, 

recomcndnciones u observaciones por las que " den a conocer los resultados de los 

procedimientos, informando, en su cuso, sobre la comisión o no de. violaci_~ncs u los 

Derechos Humanos, asi como el nombre y enrgo de quienes las hayni1 llevado· n cubo: 

y 

111. Las demás que le sean conferidas en otras disposicion_es legales. 

TITULO\' 

OEL PROCEDIMIENTO DE DENllNCl_A •: INVESTIGACION 

CAPITÍJLOI 

De In Competenela y Lcgltimacllin 

Artículo 22. Ln Comisión Nncionnl de Derechos Humanos podní inicinr y 

proseguir de oficio o por queja el procedimiento de investigación encaminado n . . . 

esclarecer las viólaciones cometidas a los Derechos Humanos de los habitantes del 

Territorio Nacio.nal y, de conformidad con las limitaciones que imponga el Derecho 

internacional y' en coordinación con la Secretaria de Relaciones Exteriores, las 

cometidas en contra de los mexicanos residentes en el extranjero. 
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Anlculo 23. Estarán legitimndns para presenlar sus quejas a la Comisión, 

!odas aquellas personas ·que 1uvieren eonoeimienlos de violaciones a los Derechos 

Humanos, resultaren o no perjudicadas por ellas. 

CAPITUl..011 

Dcf Proccdimicnlo 

Articulo 24. Las qucjas·dehcrán prescn1arse por escrito y firmarse por 

quien las formule. Una vez recibidas· se es1udinnin de inrnedialo, canalizándose a la 

inslancin corrcsponcficn1é las q~cjas .qÚe no supongan violaciones a los Derechos 

Humanos . 

. Si ~¡ ~ecÚrnrnn-1e'no s~he escribir, se le brindan\ por púrte de iu Comisión 

el apoyo indis~frs~blc ·¡;~~~ do¿unicnlar. su queja. lguahncnlc se proporcionará 

servicio de lraducciori~uanclo esto sea Índispcnsahle. 

Ad~i~ida ;ri·q~~Ja,i1~hrirá e~~die~le y se solicitará a la~ ~uloridadcs 
se~aiadas c~r~o p~es~~ll;s 'é~~pon~~bles: el envio de un informe sobre los hechos que 

se reclaman. 

Articulo 2~. En los lérrninos del artículo 27, fracción IV de In Ley 

Orgánica de. la Administraci1\n Pública federal y del articulo 5° fracción Vi del 

Decreto que creó la Comisión, todas las dep<!ndcncias y auloridades de los Poderes 

de _la Unión, nsí como de los Poderes Esta1ales y Municipales, eslán obligados a 

proporcionar, veraz y oportunamenle, In información y documenlación que solicile la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. In omisión de esla obligación fincará la 

responsabilidad n que hubiere lugar. 



122 

Artículo 26. Recibidos o no los informes se 11brirí1 un iérmino probatorio, 

cuya duración determinará el Visitador teniendo en cuenta la gravedad del cas«i y la 

dificultad paro allegarse las distintas probanzas. Lns partes podrún ofrecer toda clase 

de pruebas y In Comisión recabarlas de oficio, siempre que no·'rueren contrarias al 

Derecho nin la Moral. 

ArÍículo 27. El nonibr~ d~ lus J,;,rsonas que i~tiÍrmh~ a la'. comisión de 

hechos relaCÍoniidos con la viol~~ió~ n los Der;~hos Hu;i1Ü~~s. ~erá ~~ntenido c"n la .. 
>·'--- ,-_,_ . . . . 

su juicio, fueren necesarins'paru la coinplctii inteÍ,~ción' delexpediente'. 

Articulo 29: ~ns ~esti~~elrenli:das anti la Comisf~~ serñn gratuitas, y 

en la tramitaciÚ de las qu-;,j~ •. la Comi~ió~ se apart~rá de todo búrocrntismo y 

fonnalismo. 

Artículo· 30. La Comisión conocen\ quejas respecto a los hechos u 

omisiones violatorios d_e Derechos Humanos, dentro del plato de un año, contad~s a 

partir de la fecha en que se pudo tener cimoéimiento de ellos. 

CAPITULO 111 

De lus Recomendaciones y Dictámenes 

Articulo 31. Concluido el término probatorio, el Visitador entregará al 

Presidente un proyecto de recomendación, annli7.ando en él los hechos reclamudos, 

los informes de las autoridades, los resultados de las investigaciones practicadas en 

su caso, y valorando las pruebas que hubieren sido ofrecidas, a efecto de determinar 

si en su opinión, se cometió o no una violación a los Derechos Humanos y quién es el 

presunto responsable de ella. 
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Artículo 32. El conienido de la recomendación será.dado a conocer a la 

autoridad que,' en opinión de la Comisión, hubiere cometido. ~ioluci'ones ·~··los 
Derechos Humanos; sin perjuicio de presentar In denuncia penal corresp~11die~te en 

los caso.< que n su juicio exista un ddito. 

Independientemente de lo anterior, el Presidente 'de hi Comisión daró 

cuenta en los infonncs que rinda ni Presidente de la:; Rcpúbl icn de · lns 

recomendaciones dicladas y del cumplimiento que a ellas se, huM;re d~do~ 

TITULO VI 

DE LAS RECOMENDACIONES E ll\'FORMES DE LA COMISION 

Arllculo JJ. El Presidente de In Comisión rendirá sernestrnlmcnle un 

infonne ni Presidente de la República, exponiendo las labores llevadas u cubo durante 

ese periodo. En el mismo se precisarán el número y tipo de quejas presentadas; las ' 

autoridades scñnlndas como responsables: In cooperación . brindadn por los 

organismos públicos y privados n la Comisión y el acntnmiento a sus 

recomendaciones por quienes hubieren sido, a su juicio, responsables de violaciones 

a los Derechos Humanos. 

En el misn\o infom1e, se darán a conocer aquellas práclicas de los 

poderes públicos que, aún cuando no constituyan directamente violaciones a los 

Derechos 1 lunmnos, pudieren sin emburgo entorpecer su ejercicio. Este informe se 

hará público de inmediato. 

Las recomendaciones y sugerencias de la Comisión no estarán 

supeditudas a autoridud alguna y frente u ellas no procederá ningún recurso. 
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Artículos 1'ransitorios 

Primero. La vigencia de este Reglamento Interno comenzarn a surtir 

efocto ni din siguiente de s_u publicación. 

Segundo. El ~rtié'ulo '30 entrará en . vigor un año después de su 

publicación de este Rcgln~ent~:' 

Rcghimento aprobado ~n.Óniniemente ~r ci Con>cjo. de In éomisión 

Nacional de Dc;echo~ Human~~ ~n sc~ione~ de los dins 18 de junio y, 2 y 9 de julio 

de 1990." 

C. Dr. Jorge Carpizo 

Presidente de In Comisión 

C. Lic. Luis Ortiz Monasterio 

Secretario Técnico 

CONSEJEROS 

C. Dr. 1 léctor Aguilar Cnmln 

C. Dr. Curios Escnndón Dominguez 

C. Lic. Javier Gil Castañeda 

C. Lic. Curios Pnyán Vclvcr 

C. Dr. Guillermo llonlil llatalla 

C. Lic. Carlos l'uentes 

C. l:mb._Oscnr Gonzále1. Ccsnr -

C. Dr. Rodolfo Stavenhagen 

C. Dr. Salvador Valencia Carmona 

Ahora bien en ese orden de ideas y a lin de evitar In ~cpetición de lo ya 

transcrito procuraremos analizar exclusivamente :1as .innovaciones ni' pasado 

57 Primer Reglamento Intcf,no de la Comisión Nael~·nal de Derechos H.umanos publicáda ~n el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de agosto de 1990. 
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Reglamento Interno y Jus nelumciorÍes relativas n lo dispuesto en Já ley, de ~cuerdo al 

nuevo Reglamento Interno publicado el di~ 12.de n~vieri;bre. de 1992, el cual 

correspondeª 10 prcvisió por é1 an1cu10 séptúno de ia i~)' de 1a c~.~isión, publicada 
el 29 dcjunf·~·de'i"-~ism~;nil~:-· · .. _·,·. -

.· '·.. .' .-: '.. . 
' ' ' :·,· . _. .. ·''. 

m presente reglnmcntcí en su nnfeulo 4° excluye a la Comisión Nacional 

de Derechos. Hum.a.nos de In aplicabilidad de la Ley Federal de· Entidades 

PamestUlalcs, en los lénninos del nnfculo JO párrafo segundo de este .Últin10. Sin 

duda alguna, éste preccplo fovor~ce a la aulonomfu de la Comisión, yu que todo 

órgano desccntrafüado debe contar con un órgano de gobierno pnra su 

administración y deberá dnr cuenta de In mismn a su coordinadora de sector, de tal 

fom111 que fn Comisión no depcndení de ninguna coordinadora de sector y se 

abstendrií de la imposición del órgano de gobierno. La Comisi<in tiene la fhcultad de 

dahornr su anleproyec10 de presupuesto anual de egresos, el cual lo remitirá 

directamente al Secrclario de Estado competente, para el tramite correspondiente, 

artículo 76 LCNDJ f. 

Sin embargo, no podemos 11cep1ar que un Reglamento contravenga una 

ley por Ja jerarqula exislente entre lns normas, clararncnle expresada en el anlculo 

1 JJ Constitucional: " ..... F.stn Constitución, las leyes del Congreso de Ja Unión que 

emanen de ella y todos Jos tratados que estén de acuerdo con In misma, celebrados y 

que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán 

la Ley Suprema de !oda !a Unión .... ". 

Incluso en el supuesto que Ja ley de Ja, comisión se rcfonnara 
conle~plando la mencionada excepción del anleulo 4".del Reglnment~ en ~~esÍión, 
seria una falacia afinnar que In Comisión goza de plena uutono~í~; ya que¿ ~sarde 
haberse librado de la regulación de la Ley Federal de Entidades Paraestatn'les nunca 

podría desligarse de quien la creó: el Ejecutivo. 
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Pasando .a una segunda cuestión, es de mencionarse el art. 6º del 

reglamento comentado, el cual representa un gran adelanto al definir el concepto de 

Derechos Humanos, por fin nos aclaran de que se esta hablando en la citada Ley de In 

Comisión y sobre que esta regulando: "Articulo 6°. Para los efectos del desarrollo de 

las funciones de la Comisión Nacional, se entiende que los Derechos Humanos son 

los inherentes a In nnturale,.a humana, sin los cuales no se puede vivir como ser 

humano. En su aspecto positivo, son los que reconoce In Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los que se recogen en los pactos internacionales 

suscritos y rntificndos por México". Sin embargo, existe una contradicciim respecto a 

nuestra Cana Magna ya que en su articulo 1°, se establece que la Constitución otorga 

gurnntías, y el mencionado Reglamento nos habla de un reconocimiento, i;s indebido 

que un reglamento vaya mas allií de la Constitución y totalmente absurdo que defina 

como lo hace, ¿que pasaría con las garantías que no estuviesen contempladas 

constitucionalmente?. 

· Tenemos la convicción de que los eonslituyentes nff tenlan una idea 

precisa de !ns concepciones iusnnturnlistns o positivista de los derechos humnnos, 

pero la misma redacción del precepto constitucional nos índica que consideraban 

expresamente por la Constitución y no simplemente reconocidos como nnleriores de 

la misma; de manera que en nuestro sistema no se pueden concebir los derechos o 

guranllas implícitos. 

El Reglamento aclara en su articulo 7°, que los términos y los plazos que 

se scílalan en la ley y en el mismo, se entendenin como dfas naturales, salvo que 

expresamente se seílale que deb:m ser hábiles . 

. . · · ... _,, " ., 
Algo nuevo de este Reglamento es lo dispuesto por el artfeÜI~ 1 ~· el cual 

protege a los servidores públicos que labo;~n ~n la Co~isión; . .;.~imiéndo!os de la 
: '.· .. ··- .. ,. ·'· ' 

obligación de rendir testimonio cuandodicha. prueb'a hayá sido ofre~ida en procesos 

civiles, penales o administrativos y el testi~onio'.~c c~cucn'irc 'r~la~io~ado con su 

intervención en el tratamiento de las queja.~ radicadas en lá Comis.ión. · 
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Igualmente aclara lo que se_ entiende por Hícitos, seílalando a las 

conductas que pueden tipificarse como delitos y a las !bitas administrativns. 
. •,, 

A su vez d~line a la~ rcsolucio.nés d~~ará~ter jurisdiccional: 

; ~ ' 

"I Las sentencias o los laud~s definititos b~ncluyen con la instancia. 

11. i~1s sent~n~ias ini~rio~~toria~ <1~é s~ cn;itan durante el proceso. 

Íll. Los ~~tos y ac~~rd~~ di~;~dos p~r el Ju~z o por el personal del 

juzgado o tribunal pñra cuya>é'xpe~icióri s~ hay~ rénlizado una vnioración )' 

dctenninaciónjurfdicá o legal.' · 

1\1. En ·materia administrntiva, los· análogos· a los se1)alndos en las 

fracciones anteriores ... " 

Asl mismo, muestra· un peque1)0 adelanto respecto a In incompetencia, 

por parte de In Comisión, 'de conocer las presuntas violaciones de derechos humanos 

del Poder Judicial, a pesar de· no admitir la inst11ncia, ésta deberá enviar el escrito de 

queja de inmediato n la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en realidad sigue 

siendo insuliciente e incompetente In labor de la Comisión pero al menos se encarga 

de enterar a la Suprema Corte de una supuesta violación a los derechos humanos por 

parte de sus funcionarios. 

El Reglnme11to especifica el tramite seguido en casos de queja en materia. 

ecológica, éstas deberán remitirse a la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente para que les_atienda, y es solo basta la segunda instancia. que la Comisión 

puede conocer en los siguientes casos: 

Articulo 2!1 ... 

l. Cuando se trate.de quejas por delicicncins, errores, u omisiones en los 

que pudiera incu~rir la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el 

tratamiento de un problema o por el contenido de su recomendación. 
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11. Que el quejoso haya planteado originalmente el problema ante In 

Procuraduría. Federal de Protección al · AÍnbiente y estn hayn pronunciado unn 

recomendación qucno haya sido cumplida debidamente por la autoridad n la que fue 

dirigida. 

111. Q~~ la· queja no irnpliq~~ que la Comisión Nacional de Derechos 

HÚmnnos se pron;mcie ~~bre ~s{>e~io~ téénicos o cientlticos. 

IV ::Q~1~ la qu~ja ~e reft~'in ÍI ·hechos concretos en los que se haya visto 

nfectnd~ una comunidady nouria ii;;!son~ en particular. 

Él ,Reglamento en su nrtlcÚlo 28,' define In competencia en caso de que 

estuvieren involuémdas ·tanto autorldad~s;o>~~rvidorés .públicos de In Federación 

como de las EnÍidades Fcd~rn~i~·as,~thv~r de laCoÍ1;isión Nncio~nl. 
:' .. - : ,' ·, ·, 

··~· .-

l le1i1os de s~ílalarresjJcc'to dc'Íos Órj¡á~os de la Comisión Nacional, que 

el Reglamento p~éisu ~n Óri:;n~ í11ás:' Ía Secre¡;ria Técnica del Consejo. Aclarando 

que no ~i~nilica q~e el reglament~ haya ido más allá de In ley, puesto que ésta 

contempla la posibilidad .de persónnl profesional, técnica y administrativo en Ju 

medida que sen necesario, en la úllimn parte del párrafo primero del articulo 5o. 

Continuando con la integración de la comisión, también queda 

reglamentada Ju fonnn de suplir la< ausencias del presidente de la Comisión. El 

arlículo 34 del presente reglamento precisa que serú el primer Visitador:Gencral el 

que se encargue de representar legalmente a la comisión, ahora en el caso de que este 

último igunhncntc se encontrara ausente, serla el Segundo Visitador General quien lo c .. ~ 

supliera y si a éste Segundo Visitador se le ocurriera de la misma fomía ausentarse, 

quedaria la Comisión representada por el tercero. 

En lo relativo a las distintas dependencias de apoyo a los asuntos que 

directamente corresponden a la Presidencia de la Comisión, se establecen, en el 

articulo 15 del reglamento, las siguientes: 



l. Una Dirección General de Quejas y Orientación; 

2. Una Dirección General de Administración; 

J. Una Dirección de Comunicación Social; 

4. Unn Coordinación General de Seguimiento de rccomcndncioncs; y 

5. Unn Contmlorfa lntemn. 
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Lns tres primeras ya ligurnhnn en el anterior reglamento, pero las dos 

últimas son innovaciones del presente ordenamiento, lo que representa un avance a 

favor de la actividad desempeñada por nuestra defensora social. 

!.a Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones, como su 

nombre lo indica, ésta dependencia rastrea a la recomendación una ve7. yn notiticadn 

a la autoridad o servidor público responsable y esta pendiente de su cumplimiento o 

incumplimiento de la misma. Es decir se preocupa por lograr su objetivo: una mejor 

impanición de justicia. 

La Contmloria Interna surge con la intención de vigilar el buen 

funcionamiento de In propia Comisión tanto en el aspecto normativo como en· el 

practico, lo cual es indispensable para no caer en irregularidades impropias ni espíritu 

que alimenta la Comisión. 

Cabe señalar que desaparecen: La Dirección Gencml de Divulgación y 

Capacitación, cuyas fu~ciones de enseñan7'1 y divulgación en materia de Derechos 

Humanos queda en manos de la Dirección de Comunicación Social; la Dirección 

General de Asuntos lntemncionales, Estudios, Proyectos y Documentación, cuyas 

funciones quedan a cargo de la Secretaria Ejecutiva y la Dirección de l'rocedirniento, 

Dictlimenes y Resoluciones , cuyas funciones quedan a cargo de las distintas 

Visitadurias según el caso correspondiente. 

Siguiendo con los órganos integrantes de la Comisión, el anfculo 49 del 

presente reglamento, contempla una atribución más al Consejo: "Cuando se requiera 
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de la interpretación de cuulquier disposición del presente reglamento de aspectos que 

este no prevea, el Presidente de la Comisión Nacional los someterá a In consideración 

del Consejo, para que este dicte el acuerdo respectivo". 

. . . 
. · Otm~aspecto importante que menciona el reglamento complementandó a 

la Ley es todo lo relativo a In Secretaria Técnica del Consejo, Ja que se encargara de 
·. - ' . 

llevar todos los asuntos del Consejo, sus sesiones, repartir citatorios para lns mismas, 

apoyar a las·c.onscjeros, organilar el material y supervisar la elaboración de la Gaceta 

de la Comisión Nacional, entre otras. 

r;:J Reglamento define numéricnmenten los Visitadores, la ley enuncio 

que podrán existir hasta cinco visitadores, pero el Reglamento scijafa que habrá 

únicamente tres Visitudurias y las especializa a cada una. La primeruy In segunda 

Visitadurias Generales, conocerán de quejas por presuntas violaciones a derechos 

humanos de cualquier naturaleza jurldica, con excepción de las que se refieran n 

asuntos penitenciarios o cometidas dentro de los centros de reclusión, de lns que 

conocerá, exclusivamentc, Ju tercera Visitaduria General. 

Igualmente el presente ordenamiento dctinc a la figura de los Visitadores 

adjunto en su articulo 68: " ... miembros del personal protesional que laboren en las 

Visitadurias Generales, que reciben el nombramiento especifico como tales, 

encargados de la integración de los expedientes de queja y de su ·consecuente 

invcstigución,. .. ". El nrtituio 69 scijala los requisitos para ser Visitador adj.unto; ten~r 
un titulo protesional, ser ciudadano mexicano, mayor de 21 aftos, tener experiencia a 

juicio de los Visitadores Generales; y el precepto subsecuente se relicre a su 

nombramient.o, siendo éste reali111do por d Presidente de la Comisión Nacional a 

propuesta de los Visitadores Generales. 

Las Visitadurias contarán con Direcciones Generales para su apoyo, 

actuando éstas hajo la supervisión de aquellas, 
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' ,, , ·. 
En cuanto ni procedimiento, el articulo 80 del Reglamento en cuestión, 

moren la posibilidad, ni .no ratificarse unn queja, de poder_. segufr ndeiante el 

procedimiento <í investignr de olicio:: Es niuy signiticntivn esta disposición; ya que 

esta rescata~do una queja, presuniaryi~ntO::ur!ie~tc, de fr ul ~rehiv() /C!'ucdur en el 

olvido. · ' J •' 

l;or otra pa~~ el '.akíc~~~ 8¡ ~el nrn1ti6;1ado or~e'nnmíento, a~lara n que se 

refiere la ley ~l. pr~~~rla cx~c'PciÓnal ;eririíri~ ,d~ uk~no~eomo'._limite a_ In 

prese1itnción de _IÚ quejn. I.n l.ey'.señnlá que sólo c.n 'casos de infracciones graves o 

violaciohes'dc Ic~a hu1riimid;d se puCde iiínpliÍir esté' pinzo, sin embargo no nos 

dcline cuales son'· estas, pará ello esta el Reglamento'. 

l. Infracción grave n los derechos fündameniitles ·de la persona a la 

lib~rtad y u la vidn, nsl como a la inteb'l'Ídad ílsica y pslquicn, · 

11. Violaciones de lesa humanidad, esto es cuando las anteriores 

infracciones Ulenten en contra de una comunidad o grupo social en su conjunto". 

Cabe comentar la posibilidad de renlirir un expediente que ya habla sido 

debidamente archivado, el art. 103 señala que el Visitador General bns1\ndose en el 

ucuerdo razonado del Visitador adjunto, de.cidini sobre In renpertúru del cuso. Es 

importante nclnrar que no se puede hablar de cosa juzgndn en los casos sometidos n 

consideración de la Comisión Nacional, ya que no debemos de olvidamos de la 

naturaleza de este órgano descentralizado ton peculiar. Por lo mismo encontramos 

una contradicción entre el segundo párrafo y el tercero del art. 105: " ... Respecto de 

las recomendaciones no procederá recurso alguno. 

De recibirse escrito· de· inconformidad del quejoso sobre la fonna de 

concluir el expedie~te o nueva document~cio(lsobre el asunto de queja, se procederá 

confonne el articulo 103 del presente reglamento". 
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Es decir, no existe recurso alguno en contra de la Rccomendución, pero, 

si al quejoso no le gusto la forma de concluir el expediente; verbigracia:· en una.· 

recomendación que responsnbililnrá a ciertos servidores públicos" y no u todos los 

supuestos responsables, y el quejoso nfonoso logra mas información Y. prüeb~s e~ 
contra de los demás responsables, es posible que a través. del escrito. dé 

inconformidad se reabriera el exp.:diente y se lograra responsabili~.nr a los que 

faltaren. De manera que podemos afirmar que si existe un recurso para complementár 

o aclarar In recomendación. 

Básicamente el procedimiento ante la Comisión Nacional no cumbia, 

claro está que se le dn una nueva estructuración con lo cual perfocciona y especializa 

áreas para el mejor manejo en la atención a las quejas ·de la ciudadania. 

DE LA LEY DE LA COl\llSION NACIONAL 

DE DERt:cuos HUMANOS 

Siendo Presidente Constiiucional de los Estados Unidos Mexiennos el 

Lic. Curios Salinas de Onrtari, se publico en el Diario Oficinl de la Fedemción el 29 

de junio de 1992, la Ley de la Comisión Nncional de Derechos Humanos, cuya 

caracteristica es de ser de orden público y de aplicación en todo el territorio nacional 

en materia de Derechos Humanos; rcsp.:cto de los mexicano y extranjeros que se 

encuentran en el pals en los términos establecidos por el apartado B del articulo 102 

Constitucional, misma que nace en base a las propuestas de la Comisión Nacional de 

Derechos l lumanos , pura promover y adoptar medidas tanto de orden legislativo 

como de carácter administrativo, viéndose reflejadas tales propuestas en iniciativas 

de reformas al Código Penal, a los Códigos de Procedimientos Penales Federal y del 

Distrito Federal, a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

para establecer In obligación de estos últimos de dar información a la propia 

Comisión cuando esta lo requiera en el transcurso de una investigación para el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones, asi mismo, sometió al H. Constituyente 

Pennanente la iniciativa de adhesión al articulo l 02 de nuestra Constitución, para 
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establecer en dicha carta fundamental, los organismos de protección de los derechos 

humanos, promoviéndose ·de· igual. manera . la, infcinti~a; de · unn .. nue~n · ley para 

prevenir y sancionar In tortura, cabe senalar qll'e In ComisiÓn N~cional de Deréchos 

Humanos de ninguna manera puéde ser considem?a ~cuno una in~titución substitutiva 

de. los órganos encargados de In pr~curació~ e inípn~ición de ju~ticia; teniendo 

facultades pura formular recomendacion~s públlcas'iiutó'n~~ia.s no o.hligatorias para 

las autoridades respectivas, en consecuencia tales rec'ol11cndnciones no tienen fuer¿a 

coercitiva ni vinculan a la nutoridnd a quien se dirige. 

Ahora bien, en base a lo anterior podemos concluir que la l.ey de la 

Comisilin Nacional de Derechos Humanos, parte del reconocimiento indudable de 

que el ordenamiento jurfdico mexicano hn establecido por medio de unn vigoriwda 

evolución2 varios instrumentos tutt!farcs dt! los dcrnchos humanos cncabczudos por el 

.Juicio de Amparo, entre los que se encuentran los procedimientos y recursos de 

curitcter contencioso administrativo y por supuesto Jns diversas instuncins judiciales, 

y en su conjunto constituyen un sistema integral para la protección de los intereses 

legltimos de los habitantes de nuestro pafs, 

El mejoramiento del sistema de justicia, debe ser siempre estar 

permanentemente ligado ni respecto de In practica de las gamntfas fundamentales, 

consngradas en los preceptos constitucionales, por lo que el estado de derecho debe 

proveer a la sociedad en su conjunto de los medios jurídicos que consoliden la 

annonfa y la pacifica c~nvivencin, en beneficio tanto de la propia comunidad como 

de los individuos que In integran. 

Para efectos del presente trabajo, analizaremos en fom1a sencilla pero 

objetiva la l.ey de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, que 

búsicnmentc es una extracción de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, por lo que seria irrelevante el estudio y análisis de la ley citada en segundo 

termino; y pura tal efecto y a manera de un estudio comparativo únicamente se 

transcribirá a continuación los puntos que comprenden cada unn de estas leyes: 
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LEV DE LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

TITULO 1 

Ca11rtulo Unico.- Disposiciones Generales 

TITULO 11.- INTEGRACION DE LA C:Ol\llSION NACIONAL DE 

DERECHOS HUMANOS 

Capítulo Primero.- De la Integración y Facultades de fu Comisión Nacional 

Capítulo Segundo.- Del nombramiento y facultades del Presiden.te de la Comisión 

Cuprtulo Tercero.- De la Integración, Nombramiento y Fu~ultud~s del Consejo 

Ca11ítulo Cuarto.- Del Nombramiento y Facultades de la Secretaria Ej~cuti\·a 
Capítulo Quinto.- Del Nombramiento y Facultades de los Visitadores" 

TITULO 111.~ DEL PROCEDIMIENTO ANn'. LA. coM1s10NNAÓONÁL 

DE DF.RECllOS lllll\IANOS 

Ca11ltulo Primero.- Disposiciones Generales 

Ca¡irtulo Segmido.~ De los Acuerdos y Recomendnclones A~tónumos · 

CapltuloTerce~o.: De la Notificaciones y los Infünncs 

Capítulo Cuarto.- De las inconformidades 

TITULO IV.- DE LAS AUTORIDADES\' LOS SERVIDORES 111/llLICOS 

Capitulo Primero.- Obligaciones y Colaboración 

Capitulo Segundo.- De lu Responsabilidad de las Autoridades y Servidores Públicos 

TITULO V.- DEL REGIMEN LAllORAL 

Capitulo llnico 

TITULO VI.- DEL PATRIMONIO \' DEL PRESUPUESTO DE LA. 

COl\llSION NACIONAi. 

TRANSITORIOS. 

LEV DE LA COMISIO/IO DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO 

FEDERAi. 

Capitulo Primero.- Disposiciones Generales 
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Capítulo S<-gundo.· De la Integración de In Comisión .de Derechos Humanos del 

Distrito Federal 

Ca11ílulo Tercero.· De las Atribuciones y Competencia de la Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Federal 

Capítulo Cuarto.· De las Facultades del Consejo y de los Funciom1rios de la 

Comisión de Derechos lfunmnos del Distrito Federnl 

Capítulo Quinto.· Del Procedimiento 

Sección Primera.· Disposiciones Generales·· 

Sección Segunda .• De lus Pruebas 

Sección Tercera.· De los Acuerdos y Recomendaciones 

Sección Cuarta.· De las Notificaciones ' 

Capítulo Sexto.- De los Informes 

Capítulo Séptimo.· De lns Ohligaciones y Colahoración ce las Autoridades y 

Servidores Pi1blicos 

Ca11ítulo Octn\'O.· De la Responsabilidad de lns Autoridádés'y Servidores l'úhlic~s 
Capítulo No\'cno.- De la Promoción y Difusión de los Derechos Humanos 

Capítulo Décimo.- Del Hégimen Lnhoral 

Capítulo Décimo Primero.- Del Patrimonio y del Presupuesto .de la .comisión de 

Derechos Humanos del Distrito Federal 

ARTIClll.OS TRANSITORIOS 

Una vez asentndo lo anterior y por razón de método únicamente se 

procederá a estudiar en. el presente punto lo relativo al el procedimiento que debe 

seguir un ciudadano que considere que se violaron sus garantías constitucionales. 

Tocias las personas que consideren que les han sido violados sus derechos 

humanos, podrán denunciar o presentar su queja ante la Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Federal, ya sea directamente o por medio de su representante. 

Cuando se trate de menores o incapacitados podrá hacerlo a quien la ley faculte. 
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Cuando los inlcresados cslén privados de su libertad o se desconozca su 

paradero, los· hechos se podrán dcnu1iciar por cualquier persona: a~n· cuando sea 

menor de edad. 

. : ..-: .. . .· ; 
. Las organizaciones no gubcmamen1nles l~galmente constituidas, cuyo 

ol~elo principal sea la defensa de ·los derecl1os humaniis; 'podn\n acudir anle In 
C.D.H.D.F. para denunciarlas prcsunlas violaciones cid derechds hunrnnos. 

Las quejas y dcnuoeins se podnín · prcscniar denlro del plazo de un año, 

contado a pnr1ir de que se hubiere iniciado In ejecución de los hechos presun1amen1e 

violalorios de derechos humunos o de que el quejoso o dcnuncianle hubiera lenido 

conocimien10 de los mismos; el pinzo podrá ampliarse en casos graves a juicio de la 

Comisión. 

En casos de presumas violaciones a los derechos a la vida, a la libertad y 

a la integridad lisien y pslquica de lns personas o de lesa humanid11d, es decir .que 

nlenten comra una comunidad o un grupo social en su conjun10, no coman\ pllllo 

alguno; y podrán presemnr la queja a cualquier hora todos los dfas del uño. 

Las quejas se presen1arun por escrito ~on tinna o huella digital o datos de 

idcnliticación en casos urgcnles o cuando el quejoso denunciante no pueda escribir o 

sea menor. de ~dad, podrtÍn presenlurse oralmente o por cualquier medio· de 
' . . 

comunicación, eléctrica o clec1rónica, debiendo en ésle i1flimo caso rnlificarse denlro 

de los dnco día• siguientes n su presentación. 

Cuando· los quejosos se encuentren privados de su libertad, sus escritos 

deberán ser remilidos a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal o n 

la Comisión Nacional de Derechos llumanos, según corresponda, por los encargados 

de los cenlros de delención in1emnmien10 o réadaplación social del !Jislrito Federa! o 

por In autoridad o servidor público de mayor jerarqula del lugar de donde se 
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encuentren Jos tJUejosos; nsJ mismo, podn\n ser entregndÓS .directamente Q Jos 

visitadores; de igu.al modo podrán presentar su queja por ~In teÍellínicn. 

- . . 

La tbnnÚlación d~ q.uejas y denundas, asf cdmo los acuerd~s que emita In 

Comisión no nfect~rÓn ei'~jerci~io do otros derecho~~· l1Íedios de dctiinsn q~epuedan 
corresponder a los ordcnnmi~ntos aplicables, no suspender.In nrinterrumpirán sus 

plazos preclusivos de prescripción o caducidad. Estas. circunstancias deberán 

señalarse n kis inculpados en el acuerdo de admisión de Ju instancia. 

La Comisión, en todo caso orientani y apoyará a los quejosos y 

denunciantes sobre el contenido de la queja o denuncia, y tratándose de personus tJUC 

no entiendan el idioma español se les proporcionnrn grutuitnmcnte un traductor, se 

pondrán u disposición de los quejosos y denunciantes fonnularios que faciliten el 

tramite. 

En el supuesto de que los quejosos o denunciantes no puedan señalar 11 las 

autoridades o servidores publicos que consideren hayan afectudo sus derechos, In 

queja será admitida, si procede, bajo In condición de que se logre In idcntilicación en 

la investigución de los hechos. 

Ln Comisi<in rcgistrurn las denuncias y lns quejas que se presenten, 

expidiendo un acuse de recibo de las mismas en su caso. 

Cuando considere que la instancia es inadmisible por ser mnnifiestamente 

improcedente o infundada, se rechazará mediante acuerdo motivado que emitirá en 

un plaLo máximo de diez dias hábiles. Cuando In queja o denuncia no sen 

competencia de la Comisión, se orientará al quejoso o denunciante a linde que acuda 

a la autoridad o servidor púhlico que le corresponda resolver del asunto. Cuando el 

contenido de la queja o denuncia no sea clara, la Comisión requerirá por escrito ni 

interesado para que la aclare y en caso de no hacerlo después del segundo 

requerimiento, se archivará el expediente por falta de interés. 
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Una vez admilida y registrada la queja o denuncia la Comisión, debeni 

ponerla en conocimien1ode las .nu1oridudes o .servidorés puhliccis seftalados como 

presunaos responsables y del lilular del órgano 'del que depéndun, solicitando a las 

primerns un informe por ~scri10 soÍire l~s .Í.ritéc~denl~s del asun10, los l'undamenlos 

de los aclos u omisiones que se les'. atrib.~ynn\ri· In "iuejn o denuncia, nsi como los 

eiemenlos de infonnnción qúc co'~sfdere1i nec~sa;ios para la docu111cn1ación del 

asun10. El informe deberá ser rendido.en :un plazo n11\.xi1110 de quince dios naluraies 

conludos a punir de que el ser-iido~· publico o in au1oridad reciba el rclalo y el 

rcquerimicnlo por escrilo .... 

Ln fülla de rendición del informe, nsi como el retraso i11juslilicado en su 

prescnlación, 1endr¡\ el c1Cc10 de que la Comisión, al diclnr su recomendación, lcndrá 

por cienos los hechos maleria o denuncia, s.llvo prueba en contrario. 

Admi1idn la queja o dcnunciu, In Comisión, procurará In conciliación.de 

las parles, que de lograrse dará origen n la conclusión del expedicnle ~i~m¡~"quc: la 

auloridud o servidor público acrl!dilen haber dado cumplimienfó n lns 'medidas 

concilinlorias dcnlro del lermino de quince dios hábiles. 

La Comisión 1cndrá las siguicnles focullndcs en el.caso de que la queja no 

se resuelva de In manera inmcdia1a: 

,. 

1.- Pedir a las. autoridades o servidores públicosa lo~ quJ s~ les Imputen 

las violaciones de los Derecho~ Hunianos,la prese~l~ciÓ~'de illforn1es o documento~ 
cornplementari~.s;·· . . ·" :-· 0

• ·>.>·: · -. _... , :· '-~ . . 
11.- Solicilrir, de ofros pa'nic~la~e~:au1oridades ·~ servidores públicos, 

documenlos e informes reiacio~ad~~ con 'el a.S~nlo ~iatcria de I~ invcsligaeión; 

ni.~. rl'll~1icai: visitas ~ inspecciones, medi~nle personal lécnico o 

profesional; 

IV.- Cilar a lus personas que deban cornparecér como tesligos o peritos, y 
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V.· Efcclunr lodns las dem1ls acciones-que juzgue convcnicnies pam el 

mejor conocimiento del asunto. 

. -
La Comisión,. pcdrá sÓlicilnr Ju ,rendición y desahogar tod~~ ·aquellas 

pruebas que resullcn indispensables pilmel efecto de docum~ntar debid~Jllentc las 

evidencias en un e~pcdicntcd~ queja o denuncia p0r·p;esunt~s ~Íolnéiones a los 

Derechos HU.;,anos, co~ In• soln condición de que tales. p~ucb~¡ se encuentren · 

previstas pcr el orde~jÜridico mexicano. . > ~, ·> : 
Las pruebas que se presenten; tanio por 101i,iote;~sado~ éó;1Ío pcr las 

autoridades o se~idorns púb!Ícos, serán valor~dns en su cl1njuniodcn~uérdo~on los 

principios de I~ lógica, In experiencia y la Iégalidnd, a -ti~ de qué' puedriri producir 

convicción sobre los hechos reclamados o denllneindJs. 

Las conclusiones del · ._expedienhÍ, que . serán . In hase de las 

rceomcnducioncs eslnnln fündumcntndns solamente en' Ju documentación y pruebas 
que obren en ~I pro1;ió expediente. --. 

La Comisión . dictara acuerdos de tramite en el curso de lns 

invesligaciones que realice, los cuales serán obligatorios para los particulares y 

autoridades o servidores públicos que deban comparecer o aportur información o 

documentos. En el caso de que n las autoridades o servidores públicos no se les 

compruebe que hayan ~omctido violaciones de Derechos Humanos, In Comisión 

dictar.i ni respecto un acuerdo de no responsabilidad. 

Concluida In investigación, el visitador fonnulará, un proyecto de 

recomendación o acuerdo de no respcnsabilidnd, en los cuales se annli7.ariln los 

hechos argumentos y pruebas, así como los elementos de convicción y las diligencias 

practicadas a fin de delerminar si los autoridades o servidores públicos han violado o 

no Jos Derechos Humanos de los afectados ni haber incurrido _en actos y omisiones 

ilegales, irrazonables, injustos, inadecuados o erróneos, -o hubiesen dejado sin 
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respuesta las solicitudes presentadas por Jos interesados durante un periodo que 

exceda notoriamente los plazos fijados por las leyes. 

En CI proyecto' de recomendació.n se señalarán las medidas que procedun 

para la efectiva re~tiiución de ·tos nfectados ·y sus derechos fundamentales, )' si 

procede, para Ja reparación de Jos daños y perjuicios que se hubiesen ocasionado. 

Los proyectos antes mencionados serán sometidos pum su considerachín 

y resolución final, al Presidente de la Comisión, quien estudian\ los proyectos y 

formulan\ las modificaciones, las observaciones y las consideraciones que resulten 

convenientes y en su caso los suscrihini. 

l.n recomendación no tendrli carlieter imperativo para In autoridad o 

servidor público a Jos cuales se dirija, asi mismo, no podrá anular, modificar o dejar 

sin electo las resoluciones o actos contra los cuales se halla presentado la queja o 

denuncia, en todo cuso, una vez recibida la autoridad o servidor púhlico de que se 

trate, dehcrli informar dentro de los quince dias hábiles siguientes a su notificación. 

Si acepta dicha recomendación, tendrá la responsabilidad total de su cumplimiento y 

tendrá que acreditar dentro de los diez dlas siguientes que ha cumplido con la 

recomendación. 

Cuando de las recomenduciones emitidas por In Comisión, que hayan 

sido aceptadas por autoridades o servidores publicos, resulte evidente Ja frecuencia 

de ciertas violaciones de Derechos Humanos, la Comisión estará fücultada para 

investigar de oficio el área de actuación con que se relacionan dichas 

recomendaciones, para efectos de formular pronunciamientos generales dirigidos u 

prevenir su recurrencia e instrumentar las medidas idóneas, en ténninos de la 

fracción VI de la ley de In Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal; 

(Fracción VI.· Proponer a las diversas autoridades del Distrito Federal en el ámbito 

de su competencia In formulación de proyectos de las modificaciones a las 

disposiciones legislativas y reglamentarias, asf como de prácticas administrativas que 
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a juicio de la Comisión redunden en una mejor protec~ión de Jos Derechos 

Jlumanos). 

Ln ComÍsión decidirá dd manera discrccion~I ~i proporci~na o no alsun~ 
prueba que obre en su poder y ,1~'sca s~l\~Ítud~: 

L~s recomendaciones y l~s acúerdos de no ¡espo~sabilid~d se referirán u 

casos concretos; Jlls.autoddades ll~épod;án aplicarse a otros casos por nnalosla o 

mayorla de razón. 

' . 

Contra ·10~' ucucrdos,'resolucioncs delinitivas o por omisiones o inacción 

de In Cornisi,ón, asl como contra el informe sobre el cumplimiento de hts 

recomcnducio~és do· Ja ri1ismn, los particulares podrán interponer Jos recursos de 

queja o de impugnación que se substanciaran ante In Comisión Nacional de Derechos 

Humanos St!gún eslnhlezcan su Lt!y y Reglamento. 

La Cumisi<in notilicará oportuna y fehacientemente n los quejosos, de los 

resultados de Ja investisaeión, In recomendación que hayu dirigido a Jus autoridades o 

seividores públicos de las viulncion"s respectivas, la aceptación y ejecución de In 

misma y, en su caso, el acuerdo de no responsnbilidud. 

El Presidente de Ja Comisión deberá publicar, en su tnlulidad o en forma 

abreviada todas las reco!nendnciones de In Comisión, en casos excepcionales podrá 

determinar si las mismas solo deben comunicarse a los interesados de acuerdo con lns 

circunstnncins especificas. 

3.4 COMPF.TESCIA DE LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS 

lllll\IANOS 

La competencia de Ja Comisión Nacional de Derechos Humanos, nsl 

como el objeto esencial de la mismo en materia de protección, obseivancia, 
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promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos, se encuentra prevista en 

el artículo 102 apartado 13 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, siendo.conveniente resaltar que l,os órganos encargado~ de la def~nsa de 

los derechos. hum'anos carecen de comf;ctencilÍ para cónocerde asunto~ electorales y 

de carácter laboral, puesto que t~les instítuéíon~s deben mantenerse ~I margen del 

debatepolltico y~quc cÍI~ dcbilitarlasuauto~id1id.{Í>odrfa· ~fectar su n~ceiariu 
imparcialidad y, por otra parte en lo cóncc~;i~ntc a los éonílkÍos labor~l·es ~o podría 

sostenerse que dichos ~rgarÍismos duplicar.in o sustituyeran las fu~cioncs especificas 

de las juntas laborales quiénes :resuelven c¿ntroversias entre las partes como son 

aquellas qÚc se pr~duc~n c~n moHvo de una relación contrnclÚnl. 

Al respecto, el distinguido Jurista Jorge Carpizo en su libro intitulado 

Dernchos Humanos y el Ombudsman'" scílafa: 

"f¡especto a la falta de competencia de estos organismos en materia 

electoral, debe tenerse en cucntu que los Ombudsmnn de otros pal~es no tienen 

competencia en esta materia, y ello se debe al carácter apolítico y apartitlista de esta 

clase de órganos. Intervenir en la contienda política por antonomasia puede .vulnerar 

su calidad m1>rnl. Las pasiones políticas pueden envolver en tal forma ni 

Ombudsman que lo debiliten para cumplir las funciones por lns que primordiulmcnte 

fue creado: proteger y de!Cndcr la vida de las personas, su intcgridÍ1d, su libenad, 

dignidad y seguridad jurídica. 

• Asi, no intervienen esos organismos en cuestiones electorales porque: 

a) No pueden sustituir a los congresos federal, locales y a los tribunales 

electorales en donde existen; 

!IK Jorge Carpizo. Den .. 'Chos Humanos y Ombudsman. Jnstituto de lnvcstigaciones.Juridicns y Comisión 
NRcional de Derechos Humanos, Mé><ico, 1993 pp .. 126 127 y t28, 
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b) Se convertirían en super poderes por encima de los poderes legislativos 

y judiciales .. . 
e) lntcrvcndrlnn.en los dis¡iu.tns pollÚ~ns del pnis, sin aportar casi nudu, n 

cumbiÓ de arriesgar su función como Ómbudsmnn. 

• No pueden intervehir e~o~ org~nism~s en' asuntos jurisdiccionales porque: 

a) Siempre tiene que existir una ultima instancia de decisión, la cual 

revisa los fallos de la instancia de jcrnrqula in!Crior. Generalmente estu ultimo 

instancia corresponde ni Poder Judicial, y excepeionalmenic puede ser el Poder 

Legislativo, como en los juicios de responsabilidad polltica; 

b) Los casos tienen que tener un final, no pueden esmr indefinidamente 

pendientes y cuando éste se alcanza, la sentencia adquiere valor de cosa juzgada, de 

verdad legal, lo que contribuyen refomtr la scguridadjuridica; 

e) No es posible ni conveniente que se trate de suplir o de interferir en la 

labor jurisdiccional, In cual se desnrrnlln por etapas sciialndns en In Ley, y es el juez, 

quien mejor conoce el expediente base de la sentencia; 

d) I.a independencia del Poder Judicial no puede ser vulnerada, éstu es 

una de las mejores garantias para la defensa de la libertad, la dignidad y la seguridad 

jurídico de los individuos y, en general, para el fortalecimiento de In democracia; 

e) Se desquiciaría todo el orden juridico si un órgano interviene en In 

competencia y J'uncioncsjurisdiccionnlcs que corresponden ni poder judicial. 

• No poseen competencia esos organismos tra1ándosc de asuntos laborales, porque: 

a) Esta clase de conllictos se da entre particulares: patrón-trabajador, y si 

en In relación no interviene un servidor público no existe violación de derechos 

humanos; quizás podrli haber un delito o una violación laboral, pero no de derechos 

humanos; 

b) No es posible substituir a In Junta Federal de Conciliación y Arbitrnje 

nin las juntas locales, ni a los trihunnles de circuito; 
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e) Al final de cucn1as, las controversias laborales se convierten en nsuntos 

jurisdiccionales, y aqul se aplican l~s mismos argumentos esgrimidos en el inciso 

nnlerior. 

Cuando en .In r~lnción laboral ~na de los partes ~.s .ei r¡;tudo, u ;;s;e se le 

considera comopatrón". , _, __ 

Federal 

Por su parte. lo ¿Y de In ~omis;ón d~ Deiechos Human~s del Di si rito 

que fue publicada él 22 deJuniÓ de f99J.cn :~í oiario óticiol de fa 

Federación csÍablccc ensu C~pitui~ fil cual~s ~onÍns Atrib~ci~n~s de In C.D.H.D.F. 

mismos que se transcriben en' su parte mcduhir: 

1.- Recibir quejos de presuntas violnciones u derechos humanos; 

n.- Conocer e investigar. a petición de porte o de oficio, presuntas 

violaciones de derechos humanos en los siguientes casos: 

a) Por actos u omisiones de lndole administrativo de los servidores 

públicos o de los nutoridndcs de carácter local del Distrito Federal a <JUe se refiere el 

articulo 3° de esta ley. (articulo 3°.- 1.a Comisión de Derechos 1 lumnnos del Dislrito 

Federal conocerá de quejos y denuncias por presuntas violaciones o los derechos 

humanos, cuando estas fueren imputadas u cualquier nuloridad o servidor público que 

dcsempcfte un empico, cargo o comisión en la adminislración pública del Distrito 

Federal o en ,los órganos de procuración y de impartieión de juslieia que ejerLan 

jurisdicción local en el Distrito Federal). 

h) Cwmdo los particulares o algun agente social cometa ilicilos con la - , 

tolerancia o anuencia de algún servidor público o autoridad local del Distrito Federnl, · 

o bien cuando estos últimos se nieguen infundadamente ejercer las alribÚciones .que: 

legalmente les correspondan en relación con dichos ilfci1os, particularmente ' 

tratándose de conductas que afecten la integridad frsica de las personas. 

IU.- Formular propuestas concilialorias entre el quejoso y las auloridadcs. 

o servidores públicos presuntos responsables, para la inmediata soluei<ln del conflicto 

planteado cuando la naturaleza del caso lo permita; 
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IV.- Fonnular recomendaciones públicas autónomas, no vinculutorius y 

denuncias y quejas ante las autoridades respectivas; 

V.-· Jnlpulsar: la .obsérvuneiu ·de· 1~s . derechos .• humanos. en. el Distritó 

Federal; · ' · · ' · · 

· VF Prop(Íne; n las ~iv~rsas uutorid~des del Distrito Fedcr~I en el ámbito 

de su colllpctencia la lbrni~lnción de ·proyectos· de Íns ~iodificaci~rics a las . 

disposiciones legislati~as y roglamentarias, asl coinnd.e r:ni1i~IÍs aum'inistrativa~ que 

ajuicio de la CÓÍni~ión redunden en una mejor protección d~ I~~ derechos h;1manos; 

\1 11:~ Promover el estudio, la enseñanza y la di~ulgación de los derechos 

humanos i:ri su' ámbito territorial; 

VIII.· Expedir su reglamento interno; 

IX.- Elaborar e instrumentar programas preventivos en materia de 

derechos humanos; 

X.· Supervisar que lns condiciones de las personas privadas de su libertad 

que se encuentren en los centros de detención, de internamiento y de readaptación 

social del Distrito Federal estén upegadas a derecho y se gnruntice la plena vigencia 

de sus derechos humanos. pudiendo solicitar el reconocimiento medico de reos o 

detenidos cuando presuman malos trutos o torturas, comunicando a las uutoridades 

competentes los resultados de las revisiones practicadas. Estas atribuciones se 

entienden sin perjuicio de las que en nmterin correspondan también a la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, y para su ejercicio se promoverá la instrumenlación 

de los mecanismos de coordinncitin que sean necesarios al efecto; y 

XI.- Las de1)1ás que le otorguen la presente ley y otros ordenamientos 

legales y reglamentarios. 

Asi mismo el precitado ordenamiento establece que la C.D.H.D.F. no 

puede conocer de los casos que se relacionan con; actos y resoluciones de organismos 

y autoridades electorales; resoluciones de carácter jurisdiccional; conflictos de 

carácter laboral , y consultas fonnuladas por autoridades, particulares u otras 

entidades sobre interpretación de disposiciones constitucionales y de otros 

onlcnamicntos j urf dicos. 



146 

Debe entenderse por resoluciones de curácter jurisdiccional las que a 
continuación se rclacio,nan: 

l.· Las sentencias o laudos dclinitivos que conclúyan la instancia;, 

11.· Las sentencias interlocutorias que se emitan durante el proceso; 

111.· Los nulos y acuerdos dictados por el juc" o por el personal del 

juzgado o tr,ibunnl u órgano de impanición de justicia, para cuya expedición se haya 

realizado una valoración y determinaciónjurldicn o legal; y 

IV.· En materin administrativa, los análogos a ,los sc11alados en las, 

fracciones anteriores. 

Por otro lado el Reglamento Interno de la Comisión d,e, Dcrccho_s 

Humanos del Distrito Federal publicado el 16 de diciembre de 199J, en suTilulo 11 

Funciones de la Comisión del Distrilo Federal, en su Capitulo 1 hnce referencia a la 

Competencia en Materia de Presuntas Violaciones n Derechos Humiinos en sus 

anlculos 13 al 17 los cuales tienen una intima relación con la propia .'f.ey de In 

Comisión de Derechos Humanos del Distrilo Federal y que se lrtÍnscrib~~ 11 

conlinuación: 

Articulo IJ .• Para los electos de lo dispuesto por los articulo 3º y "7 de su 

ley, ln Comisión del Distrito Federal tendrá compeleneia en el Distrito Federal, para 

conocer de quejas y denuncias por presuntas violaciones a los dcrechos«humanos 

cuando eslas fueren impulndns a cualquier autoridad 'o servidor público que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión en la admlnislración. públi~a del Distrito 

Federal o en los órganos de procuración y de impartición de 'juslicia que ejerzan 

jurisdicción local en In misma entidad. 

Articulo 14.· Para los efectos de lo dispuesto en el articulo 17, fracción 

11, inciso b), de la Ley, se entienden por "illcit~s" Íás conductas que puedan tipificarse 

como delitos y las falta• o infrncciones administrativas. 
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desempeñe un empleo, cargo o comisión en la administración pública del Distrito 
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Articulo 1 !'i.- Cunndo la Comisión de derechos Humanos del Distrilo 

Federal, reciba una queja en materin de Ecologla, In remitirá de inmcdinto a la 

Procuradurfa Federal .de Protección al Ambiente para que se le otorgue el tratamiento 

que corresponda. En todo caso;· se otorgará al quejoso el acuse de recibo respectivo y 

se le inf~rmari\de la re1;1isión de su documento n la Procuraduría aludida. 

Curirido: la queja . en materia ecológica sea de la competencia . de In 

Comisión Nacional 'ci~ Óercchos Humanos por trutnrse de una queja en segunda 

instancia, In Comisión del Distrito Federal la turnará a aquclln. 

Articulo 16.- Cuando la Comisión del Distrito Federal recibir un escrito 

de quejn que resulte de la cornpctcncin de la Comisión Nacional o de la Comisión de 

Derechos de otra entidad federativa, enviará ni quejoso el correspondiente acuse de 

recibo y, sin admitir la instancin, la turnará a la Cornisicin respectiva, notificando de 

ello al quejoso. 

Artículo 17.- Si en un mismo hecho o circunstancia estuvieren 

involucradas tanto autoridades o servidores públicos de la Federación ·corno· de Jns 

entidades füderntivas o municipios, In cornpctencin se surtirá en favor didn Corni~ión 

Nacional de Derechos Humanos. 

Cuando estuvieren involucradas autoridades o'scrvl~ores .• públicos del 

Distrito Federal y de entidades federativas o rnuni~Ípi~~. se': irnrá el desglose 

correspondiente al Distrito Federal y se radicara la queja 'por lo qu~ se refiere u éste. 

J,5 ANAUSIS COMPARATIVO DE LAS CONCORDANCIAS \' 

DWERENClAS ENTRE EL OllIRllDSMAN V l.A CO.)llSION NACIOl\'AL 

DE DERECHOS llUJ\IANOS 

Corno se ha podido apreciar, la Institución del Ombudsrnan aunque tenga 

ciertas características que la definan; es di!Crente en cada pais, esto se debe a que 

cada Estado tiene una manera distinta de vivir y el Ornbudsman pura poder cumplir 

con su función debe 1\iustarse a la forma de vida de cada lugar; asl encontramos a esta 
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institución tanto en paises de "cornmon lnw", como en los de origen romanista, es 

decir, el Ombudsma.n no es una institución . propia de . un régimen juridico 

determinado, sino que éste se adecua al existente. 

En virtud de lo anterior,: seria incoinplcta unn comparación de .la 

Comisión Nacional de Derechos Hum~noscon el modelo original de. In institución 

sueca. Por ello es necesario exponer las diferentes vnriirntcs de esta institución, a lin 

de lograr un cabal análisis y 1folinir la cuestión de si In Comisión Nacional podriu 

considerarse como un Ombudsmnn. 

La institución del Ombudsman puede agruparse hnjo diferentes 

critcrios: 51
' 

1.- Por el órgnno que los nombra: 

a) Parlamentario.- Aquellos que tienen como hase el modelo 

escandinnvo, en donde solo interviene el Parlamento en su designación; 

b) Ejecutivo.- Tratase de aquellos Omhudsmn~· d~signados libremente 

por el jcfo del Ejecutivo, y 

e) Mixto.- Es aquel en el que, como.·su. nombr~. lo indica intervienen 

ambos poderes en la designación del Ombudsman:· 

2.- Por el ámbito de su competencia: 

a) Generales.- Se ocupan . de 'todo tipo de. quejas, tanto de carácter 

administrativo como de derechos liúnianos, y .. . . 

b) Especiales.- ·si solo' r~ciben un. determinado tipo de queja; por 

ejemplo, los Ombudsmandc
0

I~ salud, de!.;. prisiotÍcs o d~ las casas de estudios 

3.- Por su ncccsibilid~d: 

59 Sonia Venegas. Op:Cit.,' pp. SS-51 
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a) Dircctn.- Cuando el propio quejoso sin intcnncdiario alguno acude a Ju 

oficina del Omhudsman, y 

b) Indirecta.- Cuando_ para __ recurrir : uf OmbÜdsmn~ se requiere 

necesariamente de un intermediario,- ge~etni1í1e~t'e un -níie~bro pnrfa~cntario: 

4.- Por fa forma de fa_ queja: 

a) Escrita.- f layCJmlÍudsman que únicamente reciben aquellas quejas que 

se fes presenten por escri1~: y -

b) Mi~ta./ot~os 0~1bud~man r~cibcn qu~jas tanto por escrito como 

verbalmente. 

_S.- Por el tipo de acciones que ejerce: 

a) Solo administrativas.- investigan única y exc.'usivament~ ·a los 

individuos considerados como servidores públicos, y 

b) Otras:- Cuando los Ombudsman pueden iniciar y seguir 

investigaciones no solo en qwjas correspondicnies a materia admini_strativa sino 

también penales y_civifes. 

6.- Por la forma de iniciar el procedimiento:· 

a) De oficio.- Además de avocarse\¡ ¡,;s quejas presentadas. por los 

agraviados, estos -Ombudsmnn disfrut~n de autorid~d : propia--• para iniciar un 
. . , ' _, ',-- ' 

procedimiento investigatorio, y · -_' - :_ - -

b) A pctició.n _de parte agraviada'.- Algunos Ombud~m~n_ no pueden actuar 

sin la presentación de In reclamación. 

7.- Por los medios de inspección: 

a) Propios Con instrumentos que formen. parte de la institución del 

Ombudsman tanto humanos como materiales, y 

b) Ajenos.- Cuando solo cuenta con auxiliares eventuales o con equipo 

compartido. 



150 

8.· Por su situaciónjurldiéa: 

a) Cunsijudicinl.· Si go1.an de un status equiparable n los funcionarios del 

Poder Judicial, y 

b) éunsiejecuti~n.· C~arído tienen una situación jurídica equivalente n los 

altos l\mcionnrios. déÍ Pod~r Ejecutivo -cabe aclarar que en nuestro pnis, el Ejecutivo 

es el PresÍdenÍé de rÜ Na'~iÓn, exclusivamente, por ello preferimos denominar n In 

situaeiónjurldi~n. euasiad;;;inistr~tivu, reliriéndose n un status comparable ni de los 

nitos funcfona~fos de la Administración Pública, estructura establecida para el auxilio 

del Poder Ejecuth'o. 

lJnn vez .expuesta la delinición, las notas caractcrfsticas y las diferentes 

variantes de la institución del Ombudsrnan procederemos a compararla con la 

Comisión Nacioríal de Derechos Humanos: 

1.- Confor111e a la definición e.xpuesta: 

Ln Comisión Nacional se encuentra prevista en nuestra Constitución 

l'olltica en el articulo !02 • apartado 13; es encabezada por un funcionario publico de 

alto nivel; el cual es independiente -rel11tiv11111ente- y rcsponsnhle ante el poder 

Ejecutivo y Legislativo; dentro de sus taculladcs esta la de recibir quejas y denuncias 

provenientes de personas agraviadas en contra de oficinas administrativas, 

funcionnrios y ernplendos de In ndministración publicn o bien guia de la ntribución 

de actuar por mención propia bajo ciertas circunstancins, y tiene poder para 

investigar, as! como para nplicar acciones corrcctivns -mnonestaciones pitblicas y 

privadas- y publicar inf<>nnes. 

11.- Confonne a las notas caracteristicas expuestas: 

1) Independencia.· Es un órgano descentralizado que go111 de autonomia, 

ya que no se encuentra sujeto a la Ley Federal de Entidades Paracstatales -articulo 2' 
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de la LCNDH y artículo 4° del RICNDH·"'' .Sin embargo, ht mencionada uutonomfu 

es relativa por existir contradicción en lu nonnatividadrespectiva y por IÓ comentada 

dependencia del ejecutivo; . . .. . . 
2) Autonomía de organización,- !.a Comisión esta sÚjetn a .un Reglamento 

expedido por In mis1im; el cual la organiza internamente -nrtl~ul~ 19, fr~cdóri JI y 111 

de la l.CNDH-; '·""· 

3) SistenÍasde acceso.· La Co1;1isión 'goznde ~n sis;~n1Ú di;ecto, por el 

que el particular sin intermediarios p~cde acudirpn~ pr~scnt~r s~ qucJa -articulo 25 

LCNDH-; 

4) lmpÍlrcialidacF Se pretende q'uc la ,Comisión resuelva imparcialmente, 

por ello se prolÍib~ n, los ulÍos funcionarios de la Comisión dcscmpefü1r cualquier 

cargo, 'empico Ó comisión de la Federación; los Estados, los Municipios o en 

nrgnnismos privud(is, exceptú;;nJ;, '1us uctividades académicas -nrtlculo 12 LCNDH-; 

5) Carácter no vinculatorio de sus resoluciones.· Las recomendaciones de 

la Comisi<in no son vin,culatorias -articulo 102, apartado B constitucional, articulo 46 

LCNDH-; 

6)Auctoritns.· La Comisión Nacional goza de un gran reconocimiento 

social y no solo a nivel nacional sino tombién internacionalmente, y 

7) Publicidad: 

H.· De Ju institucibn.· Ln Comisi<in se da a conocer por importantes 

medios de comunicación, , ha realizado breves programas televisivos que son 

frecuentemente tmnsmitidos, en los que se define claramente el concepto de derechos 

humanos y se explica .la labor dcscmpcftada por la Comisión, asl mismo publica 

mensualmente una revista denominada "Gaceta" en la que se da a conocer los casos 

tratados, por la Comisión y sus recomendaciones respectivas, los documentos de no 

responsabilidad, reseftas de eventos relativos a la exposición de los derechos 

humanos como conferencias, libros, artlculos; una amplia bibliografla relativa a los 

<"1 l.cy de la Comisión Nacional de ~echos l lumanos publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de junio de 1992, y Reglamento ln1crno de la Comisión Nacional de Derechos Humano", 
publicHdo en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 1992, 
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derechos fundamen1ales del hombre y semestralmente .publica ~J informe rendido por 

el Presidente de Ja Comisión -nrÚi:uio 57, fracción IV del IÚCNDf·i-, y 

b.~ Dé su t;nllaJo.· Co;n~ sé h~· apuntado,. la éomisión s~mestrnhnentc 
rinde un i~tbmie ·ni, p~d~; Ej~~~tiv~ y al Legislativo, el que se ha p~blicacfo y 

1elcvisado; dand~ a c~noc~r's~ J~bor, d~ mnft~ru efectiva a Ja comunidad -articulo J S, 

fracción V de J~i LCNDH-; 

111.;· Confonne a las diferenles variantes expuestas: 

l.· Por el órgano que Jos nombm: Mixto -artículo 10 de la L.CNDH-; 

2.~ Por el iunbito de compelencin: General -articulo 3° de la l.CNDll-; 

3.- Por su accesibilidad: Directo -nrticulo 25 de In l.CNDH-; 

4.- Por In fonna de la queja: Mixln -articulo 102, apar1ado l3 

constitucional y artículo 3" de In LCNDll-; 

S.· Por el tipo de acciones que ejerce: Adminislrulivas -artículo 102, 

apartado l3 constitucional y articulo Jº de In l.CNDl-1-; 

6.· Por la fonnn de iniciar el procedimiento: De oficio y a peÍición de 

parte -artículo 6°, fracción 11 y articulo 25 de la l.CNDH·; 

7.· Por Jos medios de inspección: Propios -articulo 2º y 75 de .la LCNDH·, 

y 

8.- Por su situación jurldica: Cuusiadmini.strutivn 'artlcÚlo . 90 

conslitucional, artículo 3° de Ja J.cy Orgánica de la Adrninislración Pública Federal y 

2º de Ja LCNDH- ya que los organismos descentrali?.ados son considerados corno 

parte de Ja Administración Pública. 

Por Jo anlcrionncntc expucslo podemos concluir, evidentemente, que Ja 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, constituye pcrlcc1nmcnlc un Ombudsmarí 

con cnraclerísticns propias del régimen jurídico mexicano. 



CAPITULO CUARTO 

LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

Y LOS JUZGADOS CIVICOS 

4.1 PUULICACION DEL REGLAMENTO GlJUEl{NATl\'O DE ,JllSTICIA 
.. ' . ' 

Cl\'JCA PAIÚ EL DISTRITO FEDERAL 4.2 EL JUEZ CIVICO 4.3 LA 

1Nl'RAccioN c1v1cA, EL PRocr.01M1ENTo Y: LA RE~oi.lrc10N 
EMITIDA Í•oR LOS .JUECES Cl\'ICOS 4.4 LA EfllC.~~:Ü'O .~.)ícACIA 

,·· :'. ·.:· ,':'· ·>,.·_'" .:·-7,'··:. ' 
or. LA COMISION NACIONAL DE OERECllOS HUMANOS DESDE EL 

4.1 PUULIC:ACION DEL REGLAMENTO GUBERNATIVO DE JUSTICIA 

CIVICA PARA EL OISTRIÚ>fEDEiAL 

Con fecha 28 deabrily 18 de mayo d~ 1993, el grupo Partidista de la !{evolución 

Democrática (PRD), turnó a la· Asamblea de Representantes para su estudio y 
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dictanten el Proyecto de Reglamento sobre Justicia en.Materia de Fallas de Policfa y 

Buen Gobierno parn el Distrito Federul y por su parte el Partido RevolucioÚario 

lnstitucional(PRl), presentó el proyc~Ío 'de Reglnmenl<i GÚocmativo de Justicia 

Civica, pará · fin~Ímente y para, los ~1ism~s efectos; se:agr~~ó el proyecto de 
' • • • , - • ,, - ·~ < -· - • - ' • 

Reglaínento de I~ Ley .de· Faltas d~ P~licf¿ y' BÜen. G~l;ierno del Partido de Acción 

Nacional (PAN): ~r~sentndo nnt~ Í~ p;i~er~i\sai~blen Je Rcpr~s~numtcs del Distrito 

Federal: el.2 ci~·,~~~ride 1~90, njJCticiÓn dej grupo del mis1110 partido ante la 

Segunda A;~~1bl~~ d~ ;epr~sentnnte~. 

Cnhe• .seftalar que el. Gobierno del Distrito Federal, pretendió con In 

publicación del_ Reglamento Gubernativo de Justicia Cívicn, hacer dd com1ci111iento 

de todos loshÚbitanles las disposiciones que contienen las acciones u omisiones que 

alteren el orden : público la tranquilidad de las personas; las infracciones 

correspondientes; el procedimiento a que se sujetuni u los presuntos infrnctores; la 

organización interna de los Juzgados Cfvicos y otras Dependencias que participen en 

la aplicación del · Reglantento; la profesionalización de los Jueces y Secretarios 

Cfvicos y In participación vecinal, a elCcto de promover y fomentar uni1 cultura de 

convivencia vecinal armónica y pncfticn, dentro de un marco de respeto y defensa de 

lus Gnrantlas Individuales y los Derechos l lumanos. 

Motivan el dictamen e~ comento .lrni sÍgu.ientes nrgume~tos: 

a) Que el articulo 21 de.la Constitución Polhica de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que corresponde·~·la nut~ridntl nd;ninistrativn In aplicación de 

sunciones por lns infracciones de los Reglamentos Gubernativos y de Policln, las que 
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únicamente consistinin en multa o arresto hasta i>or 36 horas: Si el infructor fuese . . 

jornalero, obrero o" trabajado,- no" rodrá ser sancionado ~on una. multa muyor del 
: ... ;•.. -

importe de su Jortial o salarió"de undia. 

b)Q~~ la Úno~ÍJ,acmrio j~sÚcia de barandilla en el Distrito Federal, en 

la actualidad. pres6nia d~ticid~cias e~ su ~\ilicació~. debido a diferentes causas, entre 

ellas, la reglnmc~i~ciónfiantd ~; ló qu~ co~Jsponde át orden sustantivo y adjetivo 

de 111 mntcrill COl;;oen I~ rel;Ítivo ~s~ orgnni1n~ión: 
. . »,•_. '~, • _.,_,;,;. __ , - -· ',. . : . 

--" .- ' -· -

Gobierno, 

c) .. Qiié antciionn~nte. las . ' - ,., -,,. "'' 

cstuvÍ~;~nc Ín~o~;;,;¡~~ ~,;''et cÓdigo Penal SÜslantivo, en el . cúal 
.,-,--,_ -!~;e --~~·'_é.c~:-·_'.;L--~--~=..,.., .•. :'-<"~-~·,.'- .. ··,,-~~·-,;_,__ .. _, "' · ... · 

falta~· o eon,traveneion~.s ,de l'olicin y Dwn 

prcvnlc~ió In idea de los ili~itos,.su gravedad y sé. dividlan ·en crl111encs, delitos y 

contravencio~~s. pcró n;ns i'n.'rd~_~{gpt6 J,k r~ducir todo lo concerniente a _las 

contrnvcnci~nes ~- ¡;·~nd~~ i1}',,"gia~i11~;~~.;~dido~·11<1r I~ autoridúd .ndtÍi in istrativn. 

'._ -,. 'º'.":···:::·:·,·:::~----:--·> .'·:_- __ , -_._,_ -.- . ' ·-. 
0 

lls importa~~!~ de~tncur que cÍ p~oyecto del. reglamento que se so111eti6 ni 

H. Pleno de In Á~~~1~l~a ~~~Rcpi~se111'a~1;, del• bistrito Fc<lcral, l~c producto d~I 
.· ........ "<,-. . . :-:· . ! .- / ._ . . -~ 

trabajo conjunto de los integrantes de los precitados Partidos P"llticos, ilcogiéndosc 

propuestas de l~s. tres ~r~~~ctoi para integrar un doc~mcnto, .lo _an;c;ior. con. el 

propósito, d.; que la Ciudad de México contara con un reglamento congrucnté con su . . .. . - . .... . -

realidad, con~idcra~do nuevas figu~asjurldicas y suprimiendo nqu~Ílus Óbsoletás . 
. ·": , _': ... · - ': ·- _.-.:· ·.· '.' -

Lo anterior con funda1;1entci en el anlculo 73, bas~ tercera, fracci<in IV, 
. ·~ . 

inciso A de nuestra Cana Magna, asl como t~s artlculos 50, SI, SS, y demíls relativos 

a la Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes para el Distrito. Federal, en 
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relación con los nrtlculos 4, 20 fracción IV, 48, 104, 105, 110,' 111, y demás rclalivos 

del Reglament~ parn su. gobierno• imerÍor, iranscribiend~. a. continuación dada la 

trascendencia para el presente tenui los considerar;dos, ;esolutivos y transitorios; 
, .,.. ' 

tomados por la JI Asmnhleu de Representantes: 

TONSIDERANl>O 

fº,· Que es noble .el propósiÍo que nnimn el Proyecto de r~glnmento de 

rclCrcncia, y~ q'~~ la/ c~misiones ;nc~rg~das del estudio y dictam~n 
corrnspondientes, consider~mn é¡uc ch In medida en que ~xis.tu ·u~n a~ccundn y clíca~ 
rcgÍamcntnción y qilc sédcr~gucn t~aas aquelliis clisposfcioncs é¡udno retlejan la 

realidad s~i:ial, se t,~11<1¡.¡·~.; si~tem~ sohí.! infra~ciones que reduÓd~ní en beneficio 

de la convivencia annónic1t.Ílc IÓs ciudadanos del DistrÍto F¿deral. 

2" ••. Que de conformidaj con lo dispÚ~sto, por ~I artículo Tercero 

Transitorio del Dccrc10 p~~ el que· se ref~rnia~. é11tre ~tros,.cl articulo 73 de tu 

Constitución Política de los Estados;Jnido~~e(i~nnos:dc ~echn29 dcjulio de 1987 

y publicado el 10 de agosto del misnio afio en el Diario Oficial de la Federación, 

cesa la vigencia de In Ley sobre Justicia en Materia de Faltas de Policia y Buen 

Gobierno para el D.F., de. fech;; 28 dé diciembre de 1983 y publicada en el Diario 

Oficial de la Federación con fecha 13 de enero de 1984 y su Reglamento de fecha 9 

de julio de 1985, publicado el 1 O del mismo mes y año en el diario oficial de la 

Federación. 

Por lo expuesto y f'undndo se 



157 

IUlSlJEl.VE 

IJNICO.- Se aprueba en los. tém1inos. propuestos del Proyecto de 

Reglamento Gubernativo de Justicin.Óvicn paró el Distrito fcderul. (ol 

) >·.-:·. _,_. '.--~·: ·. <.· "'. ' 

PR1,\u:Ro:- El presente ~eglnn1énto eritrara en vigor n IM 90 d!as 

siguientes al de su ~~blicnéión en la .~1iccttiOnciul del !Jepanamcrito del Distrito 

federal. 

SEGUNDO.~. Dé ·confonnidad con lo dispuesto por el artículo tercero 

Trnnsitorio del Decrc;o'por
0

i:I que se relbrrnn el articulo 73 de In Constitución 

Política de los r::sÍados Unidos Mexicanos, de lecha 29 de julio de 1987 y publicado 

el 10 de agosto d~I mismo uño en el Diario Olicinl de la Federación, cesa In vigencia 

de la 1.ey sobre Justicín en Materia de faltas de Policía y Buen Gobierno, de fecha 28 

de diciembre de 1983 y publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 13 

de enero de 1984, y su Reglamento, de l'cchu 9 de julio de 1985 y publicado el 10 del 

mismo mes y nílo en el Diuriu Oficial de lu Fcdernciim. 

TERCF.R0.-1.as referencias que en otros ordenamientos se hagan njuc¿ 

o juzgado cnlifrcudor, se entenderán u juez o juz.gado cívico. 

61 Reglamento Gubernativo de Jm1ticia Ci\'ica para el D.F., publica'1u en el Diario Oficial de /a 
Fcdcracii>n et 27 dcjutio de 1993 y en la Gaceta OOcial del 0.0.F. el 29 de julio de 1993. p. 7. 
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CUARTO.· El Departamento del Distrito F~deral, eón In participación 

del Comite n que se refiere el art!éulo 86 del pre~~nte reglmÍ1cnto, detenni~ará un 

pla~o de. 12 meses a efcct~éde qÜe l~s se~id~rcs públic~.i que actu~lrnente se 

dcscmpe1'an comojuec~s cte)uzgados ~¿litic:~ore~: tenie~do el gr~d~ ac~~érnico de 
'· .. ¡,'·· • ·, - ·-, .. , - ,,. -.,;· --·· '".· 

pasantes de In Liccnciiu~rn .en Dé,;ccho, acrediten 1i obtención y registro del titulo 

profesional correspondiente; a efecto' de que se les otorgue el nombramiento 

respectivo. 

QUINTO.· rn Departamento del Distrito Federal dispondrá el 

rnecnnisrno necesario. para Ja'..difusión masiva del presente reglamento, dando 
.-; : ':• : 

especial énfusis al contenido de los. nrtlculos 7 y 8, y ni capitulo VIII de la 

Prevención y lafüi~;n Cl~icn; 

SEXTO.· En tonto se instaura el órgano competente que conocerá de las 

infracciones del presente reglamento cometidas por menores de edad, los jueces 

remitirán, en los casos procedentes, a los Consejos Auxiliares. 

SF.PTIMO.- Lus Dclegociones y la Coordinación General Jurídica del 

Departamento del Distrito Federal, conjuntamente ?e.te_nninnran en un plazo de seis 

meses contados n partir de la focha de entrada en vigor del presente reglnmento, la 

circunscripción territorial en que nctunnín los juzgados clvicos. 

OCTAVO.· Por ser de interés general publlqucsc en el Diario Oficial de 

la Federación. 



159 

Entrando en vigor el Reglamento Gubcmutivu de Justicia Cívica para el 

Distrito Federal, a Jos noventa. dlas siguientes de su publicación en Ja Gaceta del 

Departamento del Distrito Federal, publicándose Jo anterior en el Diario Qticial de la 

Federación 'el 27 de Julio de t9!ÍJ,'ypor lo que toen a Ju Gnceta del Departamento 

del Distrito F~dcral l~
0

mi;·,~n rue publicada el día 2<Í del mismo mes y nño. 

4.2 EL. .IUEZ CIVICO 

En d mundo angustiado de nuestra· época, resultan plenamente. 

justificadas las p~ol~~d~~-~~lnb;risd.iJ ilustre jÜrista italiano Frances~o Cumclulli: el 

Juez es la ligum central del derecho. Un ordenamiento se puede pensar sin leyes, 
. . . - ·, ,. -'· .. - . 

pero no sinjueces.C" 
- :; . ;: ~~ - ' .. : ",·". 

De con!Onnid~d n Ío ~rcccpt~ado por el a~fculo 21 Constitucioriul, 

compete 11 Ja Autoridad administrativa la ,;~Jicn~ión d~sandones por Jns intVacci~nes 
de Jos Reglamentos Gubemativ~s y de l;~Jici~'. 

0

las q~c íu1icn~cnt~ ~onsistirim en 

multa de uno a treinta dids de ~~Inri~ míniino o nrrc~tó d~ 6 n 36 horás.: ~ro si el 

infractor no pugaia Ja mult1i qúc'se Je hubiese im'l'ue~t~. ~c··I~ pcnnui~rá é~t~; por el 

arresto correspondiente quiino excederá e~ ~ingÍ.n ca~o. dc.J6 h<1°ras. 

;'.: - -·:->· _>. - _- .->>-: -_:'~,: --~-·-~<-___ -,~~ :>~ _. 
Siendo prccisnmcntcn Jos-jueces cívicos;(áilte'.• juece'., cnÚfic~dores) de 

conformidad a lo pr~~istop;;r éJ ~~ic~lo 60 del R¿gi~ill~nto oulléníaii~~ de Justicia 

Clvíca para el Distrito Federa{;,,, conocer de Í~~ l~frac~iones ~st~bl~cidus en el 

62 Fix Zam~dio; HéCfoi.' iu's1icia ·C~nsthucionai' Ombudfiman y oC;ec.h0s lfumnnos. México. 1993, p. 
S. 
63 Reglamen10 Guberna1ivo ... p. jo, 
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precitado Reglamento, resolviendo sobre la responsabilidad. o lu no responsabilidad 

de los infractores aplicando las sllnciones cslablecidas en el Reglamento y otros de 
. . 

caráclcr gubema1ivo, cuya nplicación no coriesponda 11 otra autoridad administrativa: 

ejerciendo de oficio funciones de carácler eoneilia1orio cuando de In infracción 

cometida deriven daftos y perjuicios que deban resarcirse en I~ yrn divilo~n ~1[ caso 

obtener In reparación o dejar a salvo los derechos 1M ofendido; sobresaliendo en 

especial ln fracción V d~I precitado numeral que estnbl~~e "q~~ po~·~;, iri1ervcnir en 
- . - ·- ' 

materia del presente reglamento, en conlliclos vecin~les/fn~ilinrÓs-o ~onyugales, 
con -el único fin de avenir n las partes"; cnbe destacai que de '~·c~erdo ni muhicitado · 

__ ,_ -· 

artículo, el juez cívico también tiene las siguie~Íes fu~ciones: · .. · 

VI.· Expedir conslnncias únicamente sobre· hechos asentados en los 

libros de regislro del juzgado cuando lo solicile el denunciante, el presunto infractor, 

el infractor o quien tenga interés legitimo; 

VII.· Solicitar por escrito a las autoridades competentes, el retiro de 

objetos que se cncucnlren abandonados en la vía publico; 

VIII.· Dirigir administrotivarneme las labores del juzgado, por mn10 el 

personal que integra dicho juLgado, incluyendo a los elemenlos de la policia 

adscrilos al mismo, cslarán bajo sus ordenes y responsabilidud para los efe.ctos 

inherentes a su cargo; 

IX.· Reportar inmediatamente al servicio de Localización Tele!Onica del 

Departamento, la información sobre las personas arrcslndas: 

X.- Enviar u la Coordinación un informe periódico que contenga los 

asun1os tralados y las resoluciones que huya dictado; y 

XI.- Las demás atribuciones que le confieren otros ordenamienlos. 
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Por su parte el articulo 61 del reglamento de In materia establece la 

competencia territorinl de los jueces cfvicos, al señalar que "En la aplicación de este 

reglamento seni competente el juezdel lugar donde se haya come;ido 111 inf~cción; 
si esta se hubiere ~eali1.ado en los lir~ites d~una, circ;unscri~iórÍ t~rritorinl y ~tm, 
será competente el juez que pr~~engn''. ..... 

·. '· ,· _>:~ ·_>.;.-<--, :._ ·,-·_:. ·:' ' 

El personal con 'qüc clébe contar cad~ juzgado, parn poder estar en 

posibilidad de funcion~r. es el ~iguiente: 

1.- Un juc1. 

11.- Un s.écretario; 

III.- Un medico; 

IV.- Un demento de la policiu; 

V.- Un guardia encargado de las secciones deljuzgado; y 

VI.- Un níecanógrafo. 

Siendo importanh: destacar que de acuerdo a In investigación de campo 

reali1ada, en la realidad dista por mucho que se cumpla con tal requisito, dado que 

por la situ11ei1)n económi.ca y social del pais, muchos de los ju1gados Cívicos en 

ocasiones, funcionan imicamcnte con el juc7. y algiin personal ~dministrativo, y nuis 

grave aun, 11 veces únicamente con el secretario, . que está facultado para ello de 

conformidad a la fracción VI del articulo 69, del mencionado ordenamiento legal, 

quien en ausencia del juez y en caso de actuar supliéndolo, autorizará las actuaciones 

del juzgado con la asistencia de dos testigos, y en tal sentido de igual forma cabe 
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hacer notar que tratándose de los turnos que laboran en horario de 00:00 horas. a 

08:00, mnterialmente es imposible que el secretario actúe' con dos testigos cuando en_ 
'. ,.'; ,-' .· ,, '·, --

la realidad a veces cslu única persona que está atendiendo las labores deljuigado. 

Con el objeto _de una riiayor objeti\•idad en el presente trabajo y tomando 

en consideración lo ¿nl~ri~rrn~~.~ scílal~cl~. d~be qucdnr debidamente establecido 

que en cada juzgnJ~ nc'1~llí1 jueces en iul.10 ~~cesivos con diverso personal, que 

cubren l~s 24 li~ms.de 1riJos 1Js'días\J~l-uiÍo, existiendo de igual manera un turno 
' ~ . '-. ' .. ~. - . ' ' ";-: ': . . . 

suplente; quienes sustiluycn al personal del juzgado en sus dios de descanso, de 

acuerdo a las necesidades· de sen:icio y' n los horarios que para tal efecto lija la 

propia Delegación l'olíticn donde ·se encuentran adscritos ·Jos júzg~_clos .Y In 

Coordinación General Jurldicn del Departamento del Distrito Federal. 

E.xislen 36 Juzgndos Clvicos en el Distrito Federal, de_ los cuales 32 son 

coordinudos por las 16 Delegaciones Polílicas y los. otros 4 pertenecen a la 

Coordinación Geneml Jurídica del Depnrtnmento del Distrilo Federal, distribuidos de 

la siguiente manera en las Delegaciones Polilicas: 

Delegación l'olftica 

Vcnustiano Carranza 
Cuauhtémoc 
Bcnilo Juárez 
Miguel Hidalgo 
Gustavo A. Madero 
A1capot7lllcn 
lztacalco 
lztapalapa 
Tlalpan 
Alvaro Obregón 

Numero de Juzgado Cívico 

l,2y 17 
3, 7, 4, 5,y6 
8, lOy 12 
9 y 11 
13, 15, 16y21 
14y30 
8 
19,20y31 
22y23 
24, 25 y 32 



Cuajimalpa 
Xochimilco 
Tlahuác 
Milpa Alta 

26 
27 
28 
29 
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Y los cuutro Juzgndos Civicos pertcneéientes a In Coordinación General 

Juridica del Departumcnto dCJ Dist_rlto Federal se e~c,;entran ubicados en: 

Pla1n Pino Suaréz Col. CcnÍr~ . •• · ... 
Coyoácán: . . .<> •{;· .. .• •· ·. 
Central de Abasto Delegación. lztápalupn 

. 33 ·•. 
34 y 35 

. 36 .. 

4.3 LA IN11RAC'.i::°tON CIVIC:A, Et. .PROCEOIMIF.NTO \' l.A RF.SOl.UCION 

EMITIDA POI{ LOS.JUECESCIVICÓS•~. 

Lu infracción civiCu; la potlcm~s .. détinir co1~0 el acto u nmisión que 

altere el orden púlilico o In seguridad ~uÍ;lic;·c, lntrm1q~iiidad de l~s personas y que 

sanciona el Reglamento Guhernnti~o d1í'iúsii~ia Ci~lca ~ara el Distrito Federal. 

Para que un acto• u omisión ¡Íu~da ser considerado como infracción 

cívica se debe manifcst~r en l~s siguien;ds sitios: 

. t.: .Lugares u~ u~;, común o libre tran~Ító, ~~1110 pl~;as, calles; avenidas, 
- . ' . : . . ~. ' . . 

viaductos, vfas_terrcstres de comunicación ubicadas en el Distrito Federal, paseos, 

jardines, parques y áreas verdes; 

11.· Sitios de acceso públicos, como mercados, centros de recreo, 

deportivos o de espectáculos; 

111.- Inmuebles públicos; 

IV.· Medios destinados al servicio público de transp<>rte; 



164 

v.. Inmuebles de propiedad panicular; siempre que tengan efectos 

ostensibles en los lugares seílalados en las fracciones anteriores; y 

VI.·· Plazas, áreas verdes . y ja;dines, senderos,· caliés y. avenidas 

interiores, áreas de,poni~us, ,de' recreo o cspnrcimierito que".lbr1nen panc de 

inmuebles suj~tosal régim6n dcpropied~d en condomini~'.~n~f<;nn~a lo dtspuesto 

por lri Léy sobre el Régi~eri ~e Propied;1d e~ Co~~o.~l~io>ll~ ln~u~blespara el 

Distrito Federal. 

DenJro de las principales ielbnnas qué~~~:~fo~Jeciero~ en el"Reglamenio 
- ·. ~~-'-'-" ;' ).f.-;:.·c:. 

en cita, se encuentra la de considerar que son responsablés de Ills infracciones las 
~~·-: -:-- -,". - <·" -·- ·- ·-··' _, ·-

personas mayores de 11 aílos que)levnn aJ'c,abÓ
0

~cdio
0

~~s ~i;111i~~-n~~·¡;~e alteren el 

orden publiéo o la tranquilidad de lus personns~'situ11Ción)cori la qiui craútor del 

presente trabajo no se en~uentrade ricuerdo; si;to1níuno~~n cOnsideració;1·que el 

artículo 29 del multicitadci. reglamento establece .que~-~~ el caso ·d~ 11ue el presunto 

infractor sea men_or de edad entre los·. 11 y 18 ~ílos el jm{z aplicará las siguientes 

medidas correctivas: 

l.· Tratándose de las infra~ciones previstas en las fracciones IX, XVI, XX 

y XXI de( aníc~I~ 7 del p~~scnie Reglamento, el. menor será remitido sin demora al 

Consejo Auxiliar,' debie-;1do'e1 juez informar u quienes ejercen lu custodia o tutela; y 

11.· 'En el ~~s~- del resto de las lracciones del cilndo Aniculo: el juez 
":,' .-· <',". 

citará a quien .lo custod·i~ 'o tutele y en presencia de éste, lo amonestará' y 

reconvendrá. en :Jos .términos . del unfculo 47 del presente Reglumento,64 

64 R.OJ.C.D.F. p. 26. 
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apercibiéndolo de que en caso de reincidencia, será inmediatamente remitido al 

Consejo AlLxilinr. 

En tnnto acude quien lo custodia o tutela, el menor deberá permanecer en 

lus oficinas del juzgado, en la sección respectiva.-

De la transcripci_ón anterior, se despre.nde que por lo 'que hace a las 

fracciones 1x; ·XVI, XX y XXI del articulo 7 del ·Reglamento de lu Materia, el 

menor debe ser remitido sin demora al Consejo Auxiliar, debiendo el juez informar a 

quienes ejercen la custodia o tutela, lo cual desde mi punto de vista personal, puede 

traer graves problemas psicológicos a los menores infractores mnyores de 11 y 

menores de l•I nílos, dado que considero, es una sunción excesiva para su edad, por 

lo que cunsidero que se dehc reformar tal articulo y en su caso aplicarse tal sanción 

en menores reincidentes. 

Cabe hacer una aclaración, con respecto n In remisión de los menores a 

los Consejos Auxiliares toda ve1. que en el anterior Reglamento de la Ley subre 

Justicia en Materia de Faltas de l'olicia y Buen Gobierno para el Distrito l'ederal.''' 

nos decla que deberian ser enviados al Consejo Tutelar con fundamento en su 

articulo 52 y que a la letra dice: "Si el presunto infractor fuera menor de edad, se .. 

ordenará de inmediato su remisión ante el Consejo Tutelar, en los términos · 

dispuestos por la Ley. En tanto se presenta el menor al Consejo Tutelar, éste será 

ubkado en el área especial de espera para menores. Se nmonestani u lus padres o 

ri5 Reglamento de la Ley sobre J~sticia en Materia de Faltas de Policia y Buen Gobierno del D.F., 
publicado en et ll.0.F. del to julio de t985. p. 29. 
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tutores para que adopten los medidas necesarias con objeto de evitar los 

infracciones, .. 

r.n Ley Sobre Justicio en Materia de Fullas de Policln y B;1en Gobierno 

del Distrito Federal,'~· en .s.u articulo 6. nos dccio que ''Si el infractor es menor de 

edad, el Juez calificador ordenará inmediatamente su presentación· ante al Consejo 

Tutelar, por conducto de trabajadores sociaÍes, o de quiencsÍcgnlm.~nte tengan bajo 
. . 

su cuidado al. menor, o por las personas que designe el juez Úu propi~.iliicio. No se 

alojará o ,;;~norcs en lugares destinados a In detención, rcclusiún o arresto de 

mayores de edad". 

Al respecto, la Dirección General de Orientación y Asistencia Juridica 

dependiente de lo Unidad l)cpnrtnmentnl de Tribunnh:s Cnlificndures y Supervisión 

envio una circular No. 14970 de fecha 8 de junio de 1992 n los entonces llamados 

Jueces Calificadores y que n In letra dice: "Que por medio del presenté y para dar 

cumplimiento ni articulo 6 de la Ley Sobre Justicio en Materia de Faltas de l'olicfn y 

Buen Gobierno para el Distrito Federal., 52 de su Reglamento, 6 y sexto. Transitorio, 

de In Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito Federal en 

Materia Común y para toda In república en Materia fcdeml, se. hace de su 

conocimiento que los menores de 11 años no podrán ser admitidos por ~ausa alguna 

en los Juigndos Calificadores, asimismo, los infractores mayores dé 11 y menores de 

18 años, no deberán permanecer más de tres horas en las instalaciones del JuLgado, 

M Ley sobre Justicia en Matcri.a de Faltas de Policia y lluen Oublerno del 0.1: .• publicada en el 0.0.F. 
el 13 de enero dé 1984. p. 4. 
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por lo que, deberán ser enviados dentro de ese término, a cualquiera de los Consejos 

Auxiliares, en las siguientes Delegnciones: 

Alvaro Obregón, Av: .'l'oluca No: 10 Íetrn a casi esq. Av. México Col. 

Progreso Ti7.npán. Resp. Lic. Jorge Luis Piedras G.uerrcro. 

Cuauhténioc, Minó ·No. 109 esq> Aldama Col.. Guerrero, Resp. Dr. 
,. ~-~ 

Agustín ~iez de _l}.i~a~i-~i_? )~-~~~J.·~ - ··· 

- . , . 

Venus;inn<;Carfonza, l'rny Servando Teresa de Micr y Francisco del Paso 
· ' ,· :> -,_'·o, ¡ ·,-_<:- · ·._. , .. _, : , 

y Troncoso Col. JnrdinBalbú;,na, Rcsp: Lic'..Sigfrido Pavón Bruscheta. 

El titular del J~zg~do Calificador será responsable de. la observancia de 

las anteriores. disposicio1ies,upercihido .·de que en cas_o de· incumplimiento a las 

mismas, será sancionado conforme a la Ley. 

Signado por el Supervisor General de Ju1gados Cnlificadores del D.F. 

Lic. Jorge Luis Garduño l lernández." 

No se considera como infracción. el legitimo· d~recho de expresión, 

reunión y otros, siempre que se ajuste a los términos establecidos en la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y en los demás ·ordenamientos apiicables. 

El Depnrtumento proveerá lo conducente para que en el ejercicio de estos derechos 

se observen lus normas que para tal electo dispone lu misma Constituci<in. 
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En su canlcter de autoridud administrativa, al juez civico le corresponde 

la aplicación de sunciones por, infracciones,. siendo precisamente, las sanciones 

aplicables a las infracciones l~s siguientes: 

f,. Amonestación, que es ,In rc~onvcncióri, pública o p~ivudá, que el júez 

haga ni infractor; 
... . - -

11.· Multa, quc'~s Já cantidad de dineró que el infractor debe pagar a la 

Tesorerfud~I Departar;Íento y qJc n!Jpodrd exceder .del' equival~ntc a 30 dlas de 

salario minimo ul tiempo de cometerse la infracción; y· 

111.-Arresio, que es la privaciún de la libertad por un periodo hasta de 36 

horas, que se cumplfró en lugares dilCrcntes de los destinados, a la 'detención de 

indiciados, procesados o senknciados. 

!.ns sanciones señaladas en las frnccióncs 11 y 111, podr:m ser conmutndus 
' ' 

por amonestación en la formu prevista en c5t~ ordcrií11~,i~11t~" 

De confonnidud ni nrlfculo 7 del Reglument<i' GubernuHvo de Justiciu 

Civicu para el Distrito Fcdc~JÍ:; son infracc.iones d~icas las slgui~n;es: 

t- Expresar o re111i1.ar actos que causen olensa a unaº· mas personas; 

11.- Participar en Juegos de cualquier indole q~e arcctcr~ ~¡ libre transito 

de pcrsonus o vehlculos o molesten a las personas; 

111.- Dar en Jugar público a una pcrsoná un golpe que no cause lesión; 

IV.· Orinar o defecar en lugares no autorizados; 

67 R,GJ,C,O,F. pp, t4-l6, 
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V.· Trotar de manera violenta los niños, ancianos o personas 

discapacitadas; 

VI.· Producir ruidos por cualquier medio o causar.desordenes que alteren 

In tranquilidad de las personas o el orden público; 

VII.· Arrojar o abandonar en In vla publica nnimnles muertos, desechos 

no peligrosos o cualquier objeto en general, asl como tirar cascajo; 

VIII.· Faltar al respeto n los asistentes u eventos o especti1culos públicos, 

e.xpresnndo pnlnbras, realizando actos o sellas obscenas o insultantes, por pitrte del 

propietario del establecimiento, los orgnni1ndorcs o trabajadores de ambos; nsi como 

los actores, nrtistns o deportistas. No se considerara infracción, cuando las palabras 

actos o sellas empicados l'ormen parte del libreto, tranrn o guión de In respectiva 

obra o espcctóculo y provengan de los actores o artistas; 

IX.· Reali7i1r, en fonna exhibicionista, actos obscenos o insultantes que 

o!Cndun la dignidud de una o mus personas; 

X.· Solicitar con folsas ulurmas, los servicios de emergencia, policln, 

bomberos o establecimientos médicos o asistenciales, públicos ·o· privi1dos','o impedir 

de cualquier manera el l'uncionamiento de lns lín~ns tclcl~~·i~~s '~cstinadns ·a los 

mismos; 

XI.· Impedir por cualquier medio la libc!.lad d~ riccl¿~ de las personas; 

XII.· Impedir o estorbar el uso de la vin publÚ:n; :,· 

XIII.· Permitir 11 menores de edad el acceso a lugar~~ que ~xpr~sument~ 
les este prohibido; · > . . . 

XIV.- Maltratar, ensuciar o hace~ uso· indebido de l~s fachadas de 
.'. ··: . 

inmuebles públicos o privados estatuas, monumentos, postes, urbotantcs, semáforos, 

buzones, tomas de agua, sellali1.aciones viales o de ohrns; 
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XV.- Cubrir, borrar, nlternr o desprender los letreros o señales que 

identifiquen los lugares públicos o las señales oficiales o los núméros y·Jetras que 

identifiquen los inmuebles o vlas publicas; 

XVI.- inviiur n la prostitución o ejercerla; 

XVU.- Desperdiciar el agua,.dcsviarla o im~dir s~ uso n q~icnes deba 

lener acco:so a din en lub~ríus; tanques o tinacos almacenadorcs; , , 

XVJll.' Pcnni1ir el propietario de un-animul que este transite libremente 
,' '· . 

o transitar con -el cualquier persona, sin tomar las medidas de seguridad en 

prevención de' posible_s ataques a las personas; 

' XIX.- Azuzar o no contener a cualquier animal que pueda atacar a las 

personas; por prirte ddos propietarios o quien transite con ellos; 

XX_.: Ingerir bebidas alcohiilicas en lugares no autori1ndos; 

XXI.- Co_nsumir estupefacientes o psieotropicos o inhalar sustancias 

t<lxicas, sin rerjuicio, de lo previsto en otros ordenamientos; 

XXII.- Portar, lransportar o usar sin precaución, objetos o sustancias que 

por su naturaleza sean peligrosos y sin observar, en su- caso las disposiciones 

'aplicables; 

XXIÚ.- Arrojar 'en la vía publica desechos, o sustancias tóxicas o 

peligrosas parn la salud de fa¡ personas o que despidan olorcs'des~grndnblcs; -

XXIV.; ~~netr;1r, en lugarés públicos ú zonas de acce~o prohibido, sin la 
- - : . . . ~ ~' ~: -- ' ' -

autorización correspondiente; 
. . ' . ' 

XXV.: Dañar arboles, ~ésped, flores o_ tierra o removerlos sin pcnniso de 

las autoridad; 
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XX\'I,· De1onar cohelcs;, encender juegos pirotécnicos, hacer fogatas o 

elevar aerostalOS, sin permiso de 
0

la UUl~ridnd, asl COfllO, U;iHzar O manejar, 

negligentcmenle, en lugar publico,com.~us1lbl~ J susl~~~Ías ~lig~Ósas ~ tóxic!as; 
,._ , ._. ,- '' .. ,- ··--·--·. ··. ''> - • - ,•' • , 

XXVII.' Proforir ~oc~S: rdaiila~hc1os::~d~pl~r ~ciit~dcs que con~Íiluyan 
_., _,,,,,,,.,.. - ·<o, i• ·-: 

folsns alarmas de siniestros_ o que puedan pródu'Cir o· produ~can el tém~r o pánico 
'' .~,~ :;~,_· \ ·:,, .,. 

colcclivos: ' <'.( :,, 

impedir su uso; 
- . -;'".-"~-. 

. -,_:. 

XXIX.·. Allcrar el ord~n. urroj~; liquidos,· u o~eto~; prerider fuego o .. · ' ,-··-. , ... 

provocar all~rcudos en los eviintós o esp;cláculos púlÍll~~s en ¿us cÍHrad~s o salidas; 

y 

XXX.· Ofr~cer o pro~iciar la venia de bolelo~ de cspccli1du1os públicos, 

con precios s~¡ieri~res 1Í io_s nutori1.ndos. 

El· propio numeral en eila, eslablcce determinadas lbm1'111idudcs.parn IÚ 

dclcnción y presenlación inmediala del presunto infractor anle el juez: en efcd10, por 

lo que hace u las· frnccioncs 1, 11, 111, VI, XIII y XVIII solo s_e procederá a la 

delencióny prescnlación inrnedia1a a pelición del ofendido, por lo que se rclicic a la 

fmcción XVI, procederá por queja de vecinos por escrito. nnlc_ el)uez, aun c.uando. 

cslns inlmcciones sean Jlagran1es, y en lal scmido cabe se~alar;que si bien es cieno· 
', ._·-··,_ .. -.,· _.·.::_,··:_ ,·::: 

que con esto se inlenlo proleger a las pros1ilu1as, también es cierto.que básicÚIÍ1ente 

se esta permilicndo la proslitución en México. 

Por otro lado tratándose de infracciones. llagrnnles, · ei clcmcnlo de la 

policla delcndrá y prcscnlarn en forma inmcdiala al presunto infractor unte el juez, 
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salvo en los casos n que se refieren lns fracciones U, IV, VII, VIII y XIII de este 

articulo en los que no proct!dtÓrá lu presentaciiíri inmedi~ta del presuntn inf;actór ante 

el juez y en los que el elemento de la poliela entregára al p;esunto i~fractor un 

citatorio para que s<l presente ~nte el juei qué corre~p~~da, dentro de la's set en tu y 

dos horas siguie!lt~s. de ~onf~rÍllidad '~~n · 10 pr~visto ·en éi 'arti~~ló 19 de. este 
-.. 1.- ,."/<." '.,•' <"e''"' '· .• '·· · : • 

reglamento y ~iempre q'ue el p;esú~to i~f;a~tor ~crcclite su no1nbrc y domicilio con· 

docun1entos óriciul~s. :::> · 

Finalmente el numeral en cilri establece que no operará ·la exccPción de 

las fraccioncsscñuldit~s cri el p~~ófl> únÍ~rÍor )·el elemento d~·,;, policlad~te1;drá y. 

prcseritnrá al p;~~unto infract~r· ~n los. cas~s siguicnies: 

· u) tuando, unn vez que ~e le haya entregad~ el Ci;llÍÓrio, pcr~istn en ia 

conductu causal de '1ií infracción o reincida en ;ormn inmeliiata;. , 

b) Cuando, se ~iegue a recibir el citnio;io o dc~iiuya; 
. ·- ', : ' .-·; 

e) Cuando, encontrándose en osténsible estado de ebriedad o. de 

intoxicación, no sea cap~z de rc;po~dcr desus netos yn~se encuentre persona que 

Las. infracciones establecidas en ·el articulo 7 se sancionurjn de In 

siguiente manera: 

l.· De lnfracc'ión 1 a la IV con mulla por el equivalente de 1 n IO dlas de 

salario mlnimo o co~ ~rre~t~ de 6 n 12 horas; 

· 11.· De In fracción V n la V!H con multa por el equivalente de 11 a 20 

dins de filllario mlnimo o con arresto de 13 a 24 horas; y 
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111.· De In fracción IX u Ju xXX con multa por el equivalente de 21 u 30 

días de salario miniino o con arresto de 25 a 36 ho.ras. 

Cuand~ los infractores sonrcincid_cntcs'se les.debe.imponer la sanción 

máxima prevista panÍ el tipo dé infracciones de qÚc se trata, sin cn1bnrgo, ~qÚI cabe 

comentur, que si bien e~ cierto que la;~oordÍ~ncfó~ G~nerúi Ju~dica d~I oistriio 

Federal, tiene como un:;· de stis obligaciones la de operar uri registro de infractores u 

fin de proporcionnr n IÓs jll;!\Oct~i n~t~~eÚ~tes i:Íe aquellos, pnrn el~c·Í~s de la 

individunli1.nción de In snn~ión,tal situación en In práctic1i no se. Uevu u cubo: 

' . . . 

Si el infractor· de· 1n ·folla administrátivn ·fuese. jornalero; ~obrero o 

trabajador no .nsalnriildo, la.muitn máxima será el equivnl~nte a·. ~~·J,~ de su jornnl; 

salario o· ingreso diario y trnllindose de personas desempleadas o sin ingresos, In 

multa móxfma'será el equiv~len;e a un din de salario mlnimo. 
) , "'· , 

Por lo que ha~e a·1ós perionasquepl!d~c~i1~1Junde~fermcda~· mental, 

los mismos no son responsable~ de las infraccion~s que c~i\ietnn';péro el juez debe 
.' - •• -- •• -- -·· '"·· •• •C'. • :~"'''· " '· <" • " • ' 

apercibir n quienlcgalÍnenle ie~¡Ía la cust~dÍn c~n'cl Ji~d~ que se tomen la~ medidas 
necesarias prim evitd; las in°frac~íl1nes!t .. ·! •• _, r : ... · . . . . . . 

serán sancionados. p(ir las >infruccionc~;qu~·c~1~~tun, ~i ~uinsuli~ien~in no Ínlluyó 
' . ' -., ' 

detenninantemcntc sobre su responsabilidad en J~shc~hos. · 
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Tratándose de aquellas infracciones que se ejecuten con la intervención 

de dos o más personas y no constare la forma en que dichas personas actuaron, pero 

si su participación en el hecho·, a cada una se le aplienrtl hí saneitín qu/parulu 

infracción señale este reglamento. El juez podril aumentar ln:~~nii.Ón'sln rebasar el 

limite máximo señalado en este regl~mento, si ~p;ed~re que los infractores se 

nmpnran en Ja fucr1.n o anonimato del grupo para cmnetcr_ln,illfrncd.ón. 
·r_· 7_-.· .·: ·.·.' 

El Reglnmcnlo Gubernati\'Ó de Ju~ticin Cfviea para el Dis¡rito Federal, 
-· "" -

pcnnite In ucumuluci;\n de sanciones, cuando con una soln con.duetu se cometan 
._ -_. _,, .. ;' 

varias inlrJccioncs, siempre y-cuando el juez no. se exceda de Jos limites máximos 

previstos en este reglamento. 

Por lo que hace a la prescripción del derecho de formular la denuncia por . ' 

parte de los afectados los nrtkulos t4, JSy 16 dél Rcgl~nicnto.,de Ju materia sc11nlun 

fas bases: 

" -
,\rtícÚlo 14.· .fÜ de;~chó: a lbrmului la denuncia correspondiente 

prescribe en 6 me~~~; co~:Ía-tlos u pu-~ir d~ Ja comisión de fu presunta infracción. 

Lu ·rácÚJ;nd ~rn :Ú im·p~sición de sanciones por infracciones, prescribe 

por el transcurso d~ 6 ;~~ses: cont~dos u partir de In comisión de In infracción, de In 

presentación de la ~cnu~~ia {t.i~ la petición del ofendido. 

La focuh~d pa;a ~je~utar el arresto, prescribe en tres meses, contados a 

partir de In fechu de la resolución que dicte el juez. 
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A rtlculo .15.· La prescripción se interrumpirá por la fonnulnción de. la 

denuncia, en el caso scílalndo en el primer. párrafo dcl .. articuÍo anterior, por las 

dilige~cias que ord~~~ o' practique el ju.ez en el cuso :·d~I ~egundo, y , porlas 

diliscricias que se realicen b~rn bjecutar la sa~ción, en elt~rcero\<is pluzos para el 

computo de la p;escripéión se pod~n interrumpir por u1in sol.a v~;.. 
, í \·,· ·, 

.. . . ~· - : - '. , 

Arti~~Jo 16.: J.~· prcscripéión. ~crá ~cch~ Valer de oricio por el juez, . ----- - .' - ,- -.- '' · .. , .... 

quien dictará 'ª re~o1~1~ión correspo~diénte; reinitiendci ~opia a 1.icoordinaciiln. 

l'inahi1~11ic cabe. destaéar . que' ·si las·. acciones . u omisiones en que 

consisten las i;1frn~ci~~es sé hnll;tn pre~Ístas por~tratdisposicicines reglamentarias, 

no se aplicarán las san~ionds cstablecid~~ en este reglm;1cnto. 

DEL PROCEDli\llESTO 

El procedimiento. anie los jU7j¡ados cívicos se inicia cuando los 

elementos de la policía preventiva presentan ante el juez correspondiente a algún 

presunto infracto/ p~; '1a ~omisión de alguna de las infracciones 11 que hace 

referencia el.artí~uln .7 •. del Reglamento de la materia ya transcrito párrafos atrás, y 

que fue. sorprendido en. fomm infmganti, entendiéndose por flagrancia, cuando el 

elemento de'.: la ::'p01icia presencia Ja comisión de la infracción o cuando 

inmedintamente después.· de ejecutada esta lo persiga materialmente y Jo detenga, 

para lo cual requisar~n la boleta de remisión correspondiente y que contiene los 

siguientes datos: 
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1.- Escudo de la ciudad y folio; 

n.- Lo Delegación ,y el numero del juzgado que· Je corresponda, t!I 

domicilio y el teléfono del mismo; 

111.- Nolllhre y doÍuicilio del presunlo infrnctor,nsl como Jos datos de los 

documenlos con que Jos ncredit~;:~ • 

circunstancias de tie1~¡10, lllodó )• lugar, ~si co~o uqu~Uos ~~tos que pudieran 

interesar paro Jos li~es del pr~cedi~iento; 
v.- Nombre y dolllicilio de Jos testigos; si Íos hubiese; · 

VI.- La listo de objetos recogidos en su cas'd, qu~ tuvieron reiación con In 

presunta infracción; 

VII.- Nombre, cargo y lirmn del funcionario del juzgado que reéibn ni 

presunto infrnelor; y 

\'.111.- Nombre, numero de plucn o jernrquln, unidad de adscripción y 
. . . 

linna del demento de In policin que hoce.In prcs_cntudón, asi .como en.su .cnso, 

numero del vehlculo. 
' . 

- .. '.· ... ·,' 
Cnbe se~nlrir que' no todiis las infrüccio~es riu!lrantes ni~eritnn inmediata 

presentación, como es el e~~~ de las rrriccioi1e~ 11, IV, vn; VIU, /XIII del articulo 7 

del reglmnento de Ja mnteria_cn)us que ~J ~le111e11tode I~ policln debe entregar 

cita torio al infractor que. cuando lll~nos~deb~ c~lli¿l1er lo siguiente: 

1.- Escudo de In du.dnd y folio; 

11.- La Úelegneión° y numero de juzgado que corresponda, el domicilio¡• 

teléfono del mismo; 
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111.- Nombre y do111icilio del presunto infractor, nsi como los datos del 

documento con que los acredite; 

"'·'. tina relación sucint~:de la presunta infracción cometida, anotando 

circunstancias de tie01po. mod~ y lu~ar/a~i 
interesar para los fines ~el procé~imi~n~~; :·. 'J:; 

presentarse ni juzgado;. 

VII.- La Íista de los objetó~ redogid<Í~ ~n ~Jc~so; qüe tuvi~mn relación 

con la presunta infracéicm; 
'"_. :_ - -,_--o_-·:-·- : ~---~---- --- _,--·._- - --. -~-- -:_ ~---

v 11 i.~ No;nbre; nu1~ero de pln~a ? jerarqul~, unidad de adscripción y 

lirmu del elemento, así comu; en ~~ cas<Í; numero _de_l vehlculo; 

IX.•. El apcrcibhnientód~ que podrá ser presentado para el cuso de 

incumplimiento; y 

X.· En el reverso, llevara impreso los artféulos 7° y 8° del presente 

reglamento. 

No operará In excepción de las fracciones seílaludas lfncus atrás, 

debiendo el p_olicia detcne_rnl presunto infractor y presentarlo ante el juct civico 

correspondiente en los cosos siguientes: 

a) Cuando, uno vez. que se le haya entregado el citntorio, persista en In 

conducta causal de la infrucción o reincida en forma i~~~dia;a·; 
b) Cuando se nieguen recibir el citatorio o lo destr~ya; 
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e) Cuando encontrándose en ostensiblé estado de . ebriedad o 

intoxicnción, no sen capaz de responder dé sus actos y no se encuentre personn 1¡ue 

lo asista y testifique el citatorio; y 
(• . ' . . . 

d) Cuando el presunto infractor no n_credite su. nombre y domicilio con 

documento oficial. 

.·. Por otra parte; el articulo 20 del multicitado Reglamento'"' establece lo 

relativo n las denuncias de hechos constitutivos de presuntas infracciones no 

tlagrnntes en los cuales si los considera pertinente, el juel clvico, girará citntorio ni 

denunciante y al presunto infractor, con apercibimiento de ordenar su presentación si 

no ncÚde en In lecha y hora que se le señale, debiendo ser notificado el citatorio por 

un demento de la policiu. 

Para el caso de que el presunto infractor no cumpla con el citatorio, el 

juez ordenará su presentación, In cual será ejecutada por uri'ele_mento de la poliela; 

en opinión del nutor de la presente tésis, se debe rcfonnar el Reglamento . ' . . 
Gubernativo de .tusticia Clvica pnra el Distrit~ Federnl:·tod~v~z 1¡Úe n~ se cri;1templn 

lo obsoleto de la nonnn, cuando_ el p;es~~io i~fract~; :vivc·'rucrn de In 

circunscripción territorial del propio juz~Jdo, e~to ~~~~do s~ ;rat~ de t~ltas .. 

administrativas. llagrantes que nóllnie'iiic~ ¡¡¡ p~cscntaciÓn inmcdiatu'del .· Ínfra~tor, -
basta con señalar el ejempl~ de que ~i el Ínfra~tor ;,·¡ 'qu~ se I~ ~ntregn el 

0

citntorio 

vive en el Estado de Méxic~. tó que prá~ticnn1critc imp~sibi;itnrf~ la presentación. 

68 R.G.J.C.D.F. p. 21. 
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En tanto se inicia In audiencia, el juez ordenará que el présunto infractor 

sen ubicado en la sección. que le corresp~ndn, 'exi:cpció~ . i1cch~ · de. las personas 

mayores de 65 mlos, las que 'deberjn ~m;nne~ér ·.~ IÍt ~ala \1e a¿dieneins, sin 
• • - '~ - •• , • - j • - -

embargo no todos IÓsJuzgad~s cÍten11;kc~n l~du~ l~s ~eccion~s a ciu~ liÍtce ;ef~rencia 
- - ' . .··.- .. -·,· . .: .: .. ·-- ,·, 

el articulo 75 del Reglamento de Í~ rrinie~iÍ1"9 : cu.Yos ~spacios Jisicos son los 

siguientes: 

1.- Sala de .audien~ins;. 

11.- Sección de pcrsorm; citadas o '1mi~entadas; 
111.- Sección. de recup~rnción de personas en Estado de Ebriedad o 

inloxicadus; 

fV.- Sección de menorés; 

\',- Sección Medica; 

\'l.- Area de seguridad; y 

Vil.- Olicinns udrninistratlvns. 

Lns sc.cdoncs mcndonadas en las fracciones 11, 111, IV, V y VI, contarán 

con depnrtnrnentos separndos 'para hombres y mujeres; con excepciiín de la sección 

scílnlada en la fracción VI, todas las dernás secciones carecenin de rejas. 

l'or .lo que hace n aquellas rc.rsonns que por su estado Jisico o metal 

dcnolcn pclib'l'osidad o intención de evadirse del juzgado se les debe de tener en el 

área de segurida.d hasta que se inicie la audiencia. 

''
9 R.0.J.C.D.F. p, JS. 
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Una de las disposiciones contenidas en el propio reglamento en las que 

se rclleja la inlención de 1¡ue se respete;1 calialmente J~~- Dérech~s Hu~nn~s: es 1~ 
conlenida en el articul~ 26 deÍ Regl~me~lo de JÓ Ínatcri~ que~ h1 Í~irn p;e~cribe: 

' ,:-~~ - ~' ,- -.-. - . . . ·:·_' 

"Cuand~ el presunto in,fraL pádez~~ afg~na'enfcrmedndmental,n 
:·"·. - .. - ····:··' - .·_: __ -. - ,:_' . ·."' -:_. \•, 

consideración del medie~ deljuzgndo; el juez sus¡jeriilcni el procedin;iento'y citará á 

las personas ob,ligulfi~'l;.,. ~ustodiu del enformo y, n falta de esi~~; Jo remitiiá al 

Ministerio Pilblieo'o n las-autoridades del Sector Salud que deban intervenir, a fin de . ~ , - - ' . - -

que se proporcione In ayuda asistencial que se requiera en cada caso". 

Por Jo <1ue hace a los extranjeros una vez que es presentada unte el juez, 

estos deben acreditar su legal estancia en el pnis, en caso contrario el juc¿ debe dar 

aviso n lns a~toridndes migratorias sin perjuicio de que se continúe el procedimiento, 

siendo pertinente scílnlar que si eslos no hablan cspa~ol se les nombrara un traductor 

(<Indo el tiempo de sanciones c.xistente, makrialmentc casi es imposible conseguir al 

traductor dentro del propio tiempo de la sanción). 

Tratándose de menores de _edad entre Jos 1 1 y menores de 18 aílos el juez 

deberá tomar las siguientes medidas correctivas: 

. '· .. 
-, .• Tratándose de las infracciones previstas en las frucciones IX, XVI, XX 

''·., . ; 

y XXI del articulo 7" del prcse~tc Reglnmenlo, el menor será remitido sin demora ni 

Consejo Au.xiliar;dcbicndo el juez infonnar a quienes ejercen la custodia o tutela: y 

citnrn a quien lo custodie o tutele y en presencia de éste, lo umonestará y 

reconvendrá en Jos témlinos del articulo 47 del presente Reglamento, 
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11.- En el cuso del resto de las fracciones del citado aniculo, el juez 

apercibiéndolo de que ·en caso de reincidencia. scri1 inmec!i~tamente remitido al 

Consejo Au.xiliar. 

En tanto acude quic~ lo_ custodie o t utcle, el menor deberá pemrnnecer en 

las oficinas deljuzgado, en Ju se_cción respectiva. 

Por su parte los artlculos-30 y 31 refl~j~n JciobligaciÓn de _los jueces 
-o .. "-. -, ._,_ < 

clvicos de salvaguardar las gamriíl~s i1iÍ.livillúale~·idc • 1os 'presuntos 'infractores, 

transcribiéndose a co~tin~iición los si~uÚOtes numcrnles:'-

Articulo JO.- Cunrido C:({ii';¡;arezc~ ~I presu'nto infractor urite el juez, éste 

le informara del clerecho que ti~ri~ a ~¿~1uÜic~rsJ con !Xl'~~~a de_ ~u confinnzn que le 

asista y defienda. 

; "\. '·' ·'. ·.'::º. . . '·-

Articulo J 1.- Si. el pr~s1mt~ i~tractor ~oli¿itu c~nnmicnrse~ con persona 

que Je usistu y defienda, el .juez suspcndeni el procedhniento, dándofo al electo Jus 

fllcilidadcs necesarias y le conced~rá Ú~ ~¡~f¿:qu~'n~ ~fced~;IÍ dedos horns para que 
" ·: - .·1 • . ~--,, ·'\>: · . .'.. . ' ' ' , 

se presente el defensa~ o persona que le'~sistai .. ·E~ 'caso.de que no_' cuente con 

defensor o persona de su confianiii;-se lenombrarü.ur!.defensó'r de olicio. 

. ', ; ?. '. '> . ·. ' 
Por lo 11uc respcctn ni desahogo de la audiencia, se siguen las siguientes 

reglas: 
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A.- El procedimiento es oral. y publico y solo por motivos grnvcs a 

consideración del juc:<, será privado; 

B.- Se debe de efectuar enformu rúpida y tixpedita; 

C.- El p;occdimiér;tO' se d~be.de su~tanciar en uno sola audiencia, sin 

embnrgo, cuando ru~ie~ n~cesari~ la·.presentación de nuevas prueba~. o no fuere 

posible en esé mom~llto.· desah'oga~ las aceptadas, el jue1. debe suspender la 

audiencia, tijnlldl'ldi~ y Ímfü p~;a su colltinuación, d~jai1do en ln;nediat~ libertad al 

infractor y. apcrCibiendo 11 ~ª."·partes, que de no presentarse se hardn acreedoras a 

alguna de lasmedidnsde apre;nio bontémplndas por el rcgl~mento. 

D.- C~mndo se• Írata de dcnu~cins, como yu quedo estudiado, el jue7. - . . . 

girnrn el citatorio correspo:ridieiue pnrn que el presunto infractor se presente en una 

hora y fecha det~nnfnddu/1;ó~'r~qu~ ni it;icinr la uudiencin debe verificar si las 

partes se c~¿uentr~n p~<.isen·t;s, ~~rlticando, por lo que hace a los ausentes, que hayan 

sido citados legalmente, en estos, casos lit audiencia principiara con la lectura del 
' . ' ¡,; ~: 

escrito de denJnéiit s"Ulo .. h.ubiere ·o la declaración del denunciante si estuviere 

presente, q~i~n'P<i<ln\ Ü;,,pj¡;,;la, c~·be s~nalar <JUC en In practica pocas veces en muy 

pocos juzgnd~s ot~;i ek'niriJ~llo sé elaborn la denuncia correspondiente, si no mas 

bien, únÍcatÍlent~; . s~ pr~~~Ú a enÍregnr los citatorios y p11r lo tanto existen 

verdaderos. vicios,;·pro;cdimé:ritalcs, dado que el acto de molestia no encuentra un 

verdadero sopone legal. 
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E.· En los casos de ílagrnnciu que ameriten In presentnciim imnedinta del 

presunlo infrnelor, la audiencia se'• iniCÍa con. In declaración .del ;lemenlo de· 1a 

policia que Í1ubie~e praciic~do l~:delen~ión •y p;~sen11li:iÓn~.c~n· .. 1a• holel~ de 

rcmisiiln respcelivn, dchié;idoscjus1ificni ¡;; ~~tcn~ión ; iu p;i~entncióri ~;1 ambos 

casos, al res~c10: es ~~ h~~~r v,~/qlJe. la falla ~e ~~~acil~ci~ll ~ l~s policía 

preventivos y el desi:onoéimién10 'dél C:orilenido del Reglnnieñto «1uhem1ÍlivO de 

Juslicin Civiea para el· Distri10 Fcd~rnl; j~nlle~a ~ ¿na se~ie~dé :1oiaciones ri las 

garan1ias. i~dil:;clurÍlc~: lleÍÓs infrncto;rC:s, i~dcPcn~ié~leme.nle q~~. indcbidnmcníc el 

propio nurneral,· s~ílnln:que e~ esl~~'.cnsos, ·se puede iniciar la audiencia con.la 
. ' . . . . . . 

bole111 de remisión,. lo que no permite ril presunto ·infractor replicar al propio 

elemento de In policln prevenliva su dcclnrnció~. para que eslc a su vez, juslitiquc 

su presentación. 

F.- Por lo que· 1ocn. a las infracciones flngrnnrcs que no nrneri1en In 

presentación innicdiatá, In nutlicnciu se inicia con la lectura de Jos datos contenidos 

en el ci1n1orio que obra en poder del juez. 

G.· lnmcdialnmcnle después de los supucslos anteriores, el juez debe 

conceder el uso ·efe la palabra al ¡ircsunlo infraclor para que eslc mani_llcslc .lo que n 

su derecho convenga ); ofrezca pruebas por si, por personas de su confianza o por 

medio del dcfonsor pudiendo ofrecer cualquier elemenlo probalorio de descargo, 

pnra lo cunl el jue?. tiene Ju facultad de uceptar o recha1.ar las pruebas ofrecidas de 

acuerdo n la legislación supletoria que en el caso que nos ocupa· es el Código de 

Proccdimienios Penales para el Dislrito federal. 
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11.- El juez, esta facultad1f para girar orden de presentación en contra de 

aquellos presuntos infractores que fueron debidamente citados para la celebmci<Ín de 

alguna audiencia y no concurrieron\ in ;ni~~n eri rebildia; y par~ el c!Ccto de 

notilicnrle In resolución que s~ emitid en CUS;l lJUC rcs~ltnrC. re~i>orisul;le. 

DE LAS RESOLllÓONES · .. • 

De conformidad al articulo 60 del reglamento de la materia, a los jueces 

cívicos les corresponde resolver Ja responsabilidad o no responsabilidad de los 

presuntos infractores que dcbcra de determinar una vez concluida Ju audiencia dado 

el procedimiento tan sumario que se lleva a cabo en los ju1gado cívicos, examinando 

y valorando las pruebas prescntada5 debiendo fundar )' motivar su determinación 

conforme al propio reglamento y denuís ordenamientos aplicables, paru Jo cual, 

deberá tomar en cuenta la naturaleza y las consecuencias individuales de Ja 

infracciún, esto cuando determine In responsabilidad del infractor • asl como las 

condiciones en que esta se hubiese cometido, las circunstancias personales del 

infractor y los antecedentes de este, siendo imponante hacer notar que resulta casi 

imposible conocer las circunstancias pcrsonnles del infractor y los antece.dentes de 

este, si volvemos a lomar en consideración lo sumario del procedimiento. En todo 

caso al resolver sohre la imposición de la sanción, el juez debe apercibir al inl'rac'tor 

para que no reincida, haciéndole saber las consecuencias sociales y jurfdicas de su 

conducta. 

Una vez emitida In resolución , el juez t.iene la obligación inmediata de 

notilicarla personnlmcntc al presunto infractor o inl'ractores y ·al denunciante si lo 
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hubiere y estuviere presente; en mi opinión, !al situaci6n, que esta conteniplada por 

el articulo 48 del R~glnmi:nto de la materia, amerita rclim~as ilTipo~antc;, todá VCl 

que si un ciudádano resulta no responsablé de In infr~céión 'inipuradÓ no se le puede · 

determina~ ~~n1011r~~~n;ninfmctor si no como no re~pons~bi~. ~;;,~b~ de eiÍo es que 
' . . ' 

el artÍcultl 49 del cirudo reglnmenro7
" dice: 

"Si el presunto infractor resulta no ser respo~sab:IJ:, _de 
. '.' - : ' .• ' ' . - '. .-·: 

imputada, el juel resolvcni en ese sentido y le aúrori7ani que se' retire. si°'resulta 

responsable, ni norilicarle la resolución, el juez inforinnrá"que:podrá elegir entre 

cubrir la multa o cumplir el arresto que le ·co!Tesponda~\i'~Jí~ '6sruvicrc. en 
: -· . ,., ...... _.>·,> 

posibilidad de pagar parre de la mulla, se le recibirá el pago parcial y el juez le 

permutará la diferencia por un arresto, en In prop~rciónque,co'rJ.~~f>on~n a'ln_ p~rte 
no cubierta, subsistiendo esta posibilidad durunre el tiempo <lé.'~rrti~tci del illtfac'ror". 

Unn adecuación importante en el Reglamento vigente ya rnÚlricitado es 

en relación a' las infracciones consistentes en orinar. o dcJ'ccni en lugares no 

aurori~.ados, impedir o esrorbnr el uso de la vía ptiblicu y penetru;,'cn lugares 

ptibficos n 7.0llílS de acceso prohibido, SÍn fa autorización corrcsp0ndicntc, en· fas 
' -· " 

cuales eljue, puede otorgar al infractor un pinzo hasta de 72 horas para el pago.de.In 

multa, siempre que no sen reincidente y se identifique con la documentación oficiul, 

en el entendido de que si el infractor no paga la multa dentro del plnw concedido cf_ 

jucl librara orden de presentación en contra del infractor con el fin de que cub~a su 

multa o bien cumpla con el arresto correspondiente71 , encontrándonos de nueva 

70 R.G.J.C.lll'. p. 26. 
71 ldcm. Mlculo 50. p. 27. 
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cucnln con la dilicultnd que tiene el juzgador de determinar si el infractor es . ._- . ., 

reincidente y de lo ya aillcs comen1adii en el sentido de que; ¿que P'dSarln ·si° una 

persona, por dar un ejemplo, viniera del Estado de Sinalon a pasar dos dlas en. la 
. . . ' . ' 

ciudad de Mé.~fco y se retirara en dicho pinzo, de nueva duentn ~I ref~;ido Es1adó,dc 

la República Mexicilna?; ¿como pagnrla esle su mu1Ín7; dad~ que:~¡ ~ui~crnl nos 

dice, que el juez tiene que librar orden de prcsemaeión, y~n h;se ~ 1.0 ~ntcrior de 

igual forma se requieren rcfonnns importantes. 

Los jueces cívicos tiene como una de sus obligaéiones In de informar a In 
: . . . --· - ~ - :' . 

Coordinación General Jurídica del Distrito Federal lasresol.ucioncs ciue pronuncien, 

alinde que esla, con base en el sistemaqu:.est~bÍez~;,, le proporcione los dalos y 

nntecedéntes del infractor para los efectos de .la individualización de las sunciones. n 

Las persona a quienes se les ha impuesto una multa podrán inlerponcr un 

juicio de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso l\dminislrativo del Distrito 

Federal; para es1c cfcclo el pago que se hubiere eli:c1uado de la mulla se entenderá 

hecho bajo protesta", resultando procedente preguntar, ;.valdría In pena a un obrero, 

jornalero o usalariado, que básicamente son sancionados con un din de su salario, 

jomal o ingreso diario, interponer el precitado juicio?, si tornarnos en considcracii>n 

que este u la larga les podria resultar mas oneroso. 

72 R.G.J.C.D.F. Articulo 51 p. 27. 
7.1 ldcm. Articulo 52. p. 27. 
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4.4 LA EFICACIA O INEFICACIA DE LA COl\llSION NACIONAL DE 

DERF.CllOS llUl\IANOS DESDE EL PUNTO DF. VISTA DE UN JUEZ 

CIVICO 

.. ',, 

En el mes de septiembre de 1995 y a efecto de desarrollar el presente 

inciso, n1c constitJr e~, el Ji;.gnd~Noveno Cívico de In l1elegnción Política Migu~J 
Hidulgo. cntrevis1~;1do; ~i ¿i~. Arturo Quiznnnin Fuentes, Juez .Cívico del primer 

turno. a quie~ le ~;n~~~;~ el p;op¿sÍ;o d~·la r~~¡i7.nci~n del p;~sentc trn~~j~ y unn v~7. 
enterado del temn a tratar me cont~~tó,'qUc unn de las p~in~ipnl~s preocupaciones del 

Gobierno Federal es In protecéión de Jos ~crecho~ hum~nos d; Ju ~i~~ada'rira, p;ra. lo 
,- - ·. . - '' '. . ' . -, ~ 

·.;_ -'' - .·/; -· ·.'· --- '---···- :.: , ·,.,,r.,- '.-'< 

cual sé creó la. Comisión Nncional. de Derechos lluma~os, depcridencin qué 1i.10s sin 

embargo pam que pued~ fun~ionar en un cicnpo/eiento'y t~11eréxitu'e~~~~~sario 
que en sus actuaciones· tenga· plena· independencia del · gobiem1I;: de Jos partidos 

políticos y otms organi,acioncs 1~Hticas, por Jo c¡Jc s~~ rec~m~~dacio~cs solo se 

pueden basar en· lns ~~iclenci~s de Jos; respectivos ex)lcdienies qu~. sup~estame~t~ 
debe de ser apréciado e'1fconciendi~ y nada mns. 

Asf mismo, rccnlc<i. que Ja Comisión Nacional de Derechos J fumanos, 

puede iniciar algún procedimiento para conocer si hay o no violación de derechos 

humanos a través de 2 caminos, esto cs. de oficio o queja presentada ante In propia 

Comisión; )' cuestionándole sobre In clicncia o ineficacia de'. Ja · multicitada 

dependencia subrayó, que si bien es cierto que ésta es, uno de Jos instru1~cntos qu,e 

otorga el orden juridico para In mejor défcnsn de los derechos humanos y que l1n 

contrarrestando sensiblemente las violaciones a los procedimientos seguidos ante las 

diversas autoridades del Distrito Federal, conllevando reformas legislativas 
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sustanciales u ordenamientos bñsicos como lo son el Reglamento Gubernativo de 

Justicia Clvica, el Código Penal, el Código de Procedimientos Penales, 1.a Ley. 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Publicos; promoviéndose iniciativas 

que nos Jlevarim u la creución de una nueva Ley Federul para Prevenir y Sn.nciOnar la 

Tortura, también es cierto que de igual fonna ha servido como défcnsu de.infractores 

o delincuentes consuetudinarios, quienes constantemente pretende~ intimidar· a los 

funcionarios publicos, manifestándoles que los van n acus~r :11!~ In ~Co1i1isión 
Nacional de Derechos Humanos en caso de que éstos senn sn~cioni/~~s; ria~ ob~tunte · 

·. :,,:.,- : -... ':.' --_· 

que en muchas de las ocasiones no existen tales violaciones 'a· las·· garanllus . 
< < 

constitucionales, grittindoles y entorpeciendo en todo momento· la iinpartición di: la 

justicia, y más nun denunciando sin causa justificada a los scrv'idorii~públicos. 
quienes se ven sometidos al procedimiento contempludo.en Ju ;Ley de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos o bien en laComisÍón'dc D~·rech~~ Humanos del 

Distrito Federal. siendo llmnudos u declarar y . en ocasiones tratados .como 

delincuentes, cuando In verdad lo ímico que hiCiemn fue cumplir con sus funciones, 
< < 

por lo que el precitado juzgador en materia de i~fmccioncs clvicus. consideró que la 

Comisilin Nucionul de Derechos Humanos, debe ser una dependencia objetiva; y no 

de escritorio, se debe de implementar en cuda una de las dependéncins encargadas de 
~ . ' . . /. : 

impartir justicia, como es el caso de los Juzgados Cívicos y de la~ Agencias . del 

Ministerio Público, módulos de. la l'rol'ill Comi~i~n .quienes de~en ;~r meros .. 

observadores y tcstÚícar si cfecli~ámenÍe existe ~ no violaciones a lnsgurunUns 

constitucionales; sin que esto signifique qi1c p~r <tal m~;ivo'· Ju l~~lti~iiud~· 
dependencia resulte inefim, 'r;,áxi11Í~ qu~ s~:í~ im~¡1si~\~ que eri t~dos l~s ~a;os 
estuviera presente. una. persona dé· .. la Comisión, esto es, se.ria• abérrante siq~iern 

pensar que en cada patrulla dé la l'olicln Preve~Íiva'o de la Polida Judicial existiera 
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un personal del mullicitÚdo organismo. Por otro ludo, puntualizó, que se debe crear 

en forma delinftivn · uria ·sola · dependencia encargada de vigilar el buen 

funcionamiento d~}.~s o,rganish1os encargados de la impartición de justici~. toda vez, 

que existen un sin.n°úm~;o de dependencias, c1ue si bien es cieno, se coadyuvnn y 

coordinan, también es cieno que mientras no estén presentes en el momento de In 

presentación del inthtctor o del delincuente ante los Juzgados Clvicos o Ministerio 

Público por dar un ejemplo, dillcilmente podrán conocer la verdad de los hechos; 

dando como ejemplo que para la supervisión de los Juzgados Clvicos existen la 

Coordinación General Jurídica del Dcpanumento del Distrito Federal, usl como un 

Programa de Participación Social y romento de Cultura Civica con sus 

colaboradores Comunitarios; la Asamblea de Representantes y In propia Comisión 

Nacional de Derechos Humunos o In Comisión de Derechos l-lumanos del Distrito 

Federal, etc., sin que ninguna de estas se encuentre permnncntementc en los propios 

loen les que conforman los .1 uzg~d.os Clvicos~ no obstante lo anterior, como l'ª quedó 
•'"> . , 

debidamente prccisad~ •.• lu Comi~ión J>lncionnl es una dependencia imtispcnsnble en 

In nctualidnd pa.ra contrarrestar t;nias violncio.nesque de hcch.o existen en con1ra de 

la ciudadanln. 

En basé n lo nn.teri.or y o ctecto de ilustrar debidamente el presente punto, 

se obtuvo información de notas periodfsticas y de una RecomendaCión elaborada por 

la Comisión de Derechoscl lumanos del Distrito Federal; publicada en la GACETJ\74 

de dicho órgano en agosto de 1995 de la cual solo transcribiremos nlguuos de los 

datos más imponantes: 

14 GACETA. CDHDF. Agoslo de t995. 8195, Mcxico D.F. p.p. 29 a 54. 
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Rl!:CO:\IENDACION 8/95 

De In investigució.n renli>ndn por lu Comisión de Derechos Humanos del 
. , , 

Distrito Federal, se 'désprendc que Frnncisco Castillo Góniez, Juez Civico Trigésimo 

tercero del Tercer Íurno, cometió co;1 frecuencia, en el ejercicio de su cargo, nctns de 

abuso contrn :riresu'ntos . infractores d~tenidos·. Las 'agiésiones fueron • fisicas y 

verbales,• accntuándo;e CCJ~tru personas qu~ rio podfan op~ner resis;encia p~r _estar 

· bajo el intlujo del alcohÓI o de las droga~: Tal. cir~unstan~Ía iiÜnada u su pobreza e 

ignorancia extremas, impidió que los. afectados denunciaran los . hechos. 

Particularmente grave fue el maltrato inlligido -golpes e insultos· a un menor 

enfermo mental. 

Por esos motivos y porque el Juez Clvico no reúne los requisitos 

necesarios para ostentar ese cargo (solo cuenta con 23 años de edad y no. posee la 

c~dula correspondiente para ejercer la profesi1in de licenciado en Derecho, pues no 

ha concluido In carrera),·'ª reéoinendación 8/95 de In CDHDI'., solicita al jefe del 

Departamento del Distrito Federal, licenciado Osear Espinosa Villurrcal, . la 

destitución del funcionario en cuestión y la investigación sobre la responsabilidad en 

que pudieron haber iricú~rido otros servidores públicos relacionad~' en el ciL~o. 

Antecedentes de estos. hechos' .que fueron derivados de una carta hecha·< por un 

medico legista dél mismo ju1.gado civico y que envio n la Unidad Depnrtament~I de 

Medicina Legal de la Dirección General de Servicios de S1Ílud del Dcpartam'énto del 

Distrito Federal, y que esta a su vez envio una queja de los doctor~s Jo~éL~is.Duarle 
Acosta, Coordinador de Servicios Médicos de Apoyo y Juana Flores Morules,kfo de 

la Unidad, a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, el .11 de mayo 
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de 1995, acompañiidn de Ja curta del medico Jegistn,·:en la cual denun.cia al ·personal 

que labora en el t~rcer. tumod~l júz¡¡t1do cívico trigésimo tercer~·:;int~¡¡rado por 

Francisco iavier Cas;Íllo GóÍ~c,, JuJ7. .Cívico; Apol~nio FúenJ¿s Amb~iz.'sccr~lario, .,-_ ., ' . . . - ~. - -, -.. " 

e Jgnncio J.ópe;. Palma'.': gúardin · q~ienés cons1a~1em~ri'1e ~ioJán' Jos ,dcrcch.os 

humanos de las !>er¡~~~s'd~te~i~~s. 'esÍíéci~lm~~le de aq~ell~s t¡ue. se encueillr~nen 
estado ·de cbricdaio. b~j~ el influjo dé sus·;;in~iis Jó.xi¿lls, 'C) q~~::n~ '.c~1á1i'é~ 
posibilidad de denu~~inr ~, m~hntt~ de que so~ ~hMo: l.aLiº~~6i~·,;e; ~º" de~de 
insuitos y baños co~ Íiguahehidá; h~siu. g~lpes: Porl1; c~ul, u~l1'~¿ únnli~,;d~s lo 

hechos ·y evidencias l~ ·c~misiÓn· er~itió ~J Útc d¿I o6p~rt~rri~nt~; d~l o;;;rito 

FCderul,_la sÍSui~~te ;~_l_~~come~1dac!i1~·? ~ -- 7 
'-

PRÍl\IERA.- Que se destituy~ lnr~édiatmn~r1~~. 
Castillo Gúri1e7. ~omó J1;e7. Civico, por~~e fue desi¡¡n~do a pesar de que 110 cumple 

con los requisitos legales para ocupar el puesto. 

SEGUNDA.- Que se investigue· la responsabilidad en que pudieron haber 

incurrido Jos servidores pliblicos que inte~inicron e1Í lit cÓntratación de Francisco 

Javier Castillo Gómcz como Juez Clvico, .sin que· cumpliera con los recjuisilos 

legales, y se les aplique Ja· sanción administrativa que· corresponda,. en su caso, 

lbrmular la denuncia penal que corresponda.' 

TF.RCF.RA.-. Que, previo . el proccdi1niento · administrativo 

correspondiente, se formule ladenunciáde hechos contm Fra~ciséo Ja~icr Castillo 

Górncz por Ja comisión de conduCJÍis probablcmé~lii constitutivas de los delitos de 

f'nlsedad en declarnci~nes ante a~Íorid~d distinrn de I~ jucficia( usJ~pación de 

profesión, abuso de ~utoridad 'J lesiones,· en Jo~ tér~inos que ~~ero~ señalados. 
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CUAR'f A.· Que previo el procedimiento ; administrativo 

correspondiente, se formule In denuncia de hechos contra Jg~~cio Lópc~ Palma p~r 
In comisión de conductas probablemente constitutivas de los delitos 'cie ~bus~ de 

': .· < " 

autoridnd y lesiones, en los términos que urribu se precisur~ri·;. :,- ~ 

QlllNTA.· Que se instruya n todos Jos' Ju~c~s Clvicos del ',Distrito 

Federal, sobre el trato que debe darse n, y el procedi;nient~,q~{deh~seg11irse con, 
;. .··. . -·, :·:.\•:' .··' : . --<:. ··:·, 

Jos menores de edad y los enfermos mentales que sean 'r~mitidos á'Jósjuzgados 

como presuntos infractores. 

SEXTA.· Que n Ja brevedad posible se integre y. determine el 

procedimiento que se ha iniciado pura determinur In responsabilidad adminisirativa 

en que hayan incurrido Jos policfas preventivos i\Jejnndro i\vilés.bs~srio; Ricn~do 
Monroy Venegas, Facundo Dlnz Oo01llle1, y .lorge Onega Flores, en la agresión 

sufrida por Raúl Hernlindez l\spinosa y que, en su coso, se les apliquen Iris sanciones 

que correspondan, y se formule Ju denunciu correspondiente ante el Ministerio 

Público. 

Sf.PTIMA,- Que se realice el pri>cedimiento correspondiente para 

detenninar la responsabilidad adminislrntiva en que probablemente incurrió el 

médico José de Jesús Cruz al expedir un certificado médico con datos falsos, en los 

términos seílalados, y que, en su caso, se le apliquen las sanciones que procedan. Si 

resultara In comisión de alguna conducta probablemente constitutiva de delito, que 

se formule la denuncia correspondiente. 

OCTAVA.· Que se lleve a cabo el procedimiento correspondiente para 

determinar la responsabilidad administrativa en que probablemente incurrieron la 

empicada del Hospital General del Xoco encargada de expedir los ccnifi~ados 

médicos, quien hizo esperar excesivamente a Visitadores Adjuntos de esta Comisión 
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pura atenderlos, y la otra empleada· que. instmyo :a la. primera para que 

deliberadamente los hiciera ·esperar mas .de lo que yn habían cspc~ado en e.xceso, y 

que, en su caso, sé les apliquei1 lus snnCioncsquc resulten' procédcntcs." 

. . o ' . /f ~< '.>):.·'\ <· ... . .' 
Con el Jin de log;~; un~:jusU~ia pninía y ex~ditu'. objetivo tmnbién de la 

actuación del.· o;nlÍud~tll~n: Ía . i:'~.Y' d~ ia b:ittór. ~uÍo~i7.a; sic1;1prb dentro del 

respeto a los dorechÓ~ 'humanos: la concii"iación cnt;~·las jinrtes, sin tener que 

recurrir a In eniisió1i'de RccoiiÍéndncionés, su a~11u ~1as ¡iodcrosa y definitiva. 
<- • .-; 

< ;~·:._-·" 

Si~ ~tnbnrgo, el R~glat;1~11to li11eri1~ pr~cisa en su cupítuio JV, que esto 

debe hacerse escuél;nncioal quejoso (~rÚ~ulo 90) /ínnntcniéndolÓ inlbrmado del 

tramite conciliatorio hasta su conclusión (artÍcul~ ~2); y so~;c tod~ qu~ no•debc 

hacerse cuando se trata de vi~lacioncs a dere:l;~s hum:inos d~ alto rango; ·eo~Ío lu 

vidn, lu integridad llsicn o pslquica y otros que se c<ÍrisÍd~reri,csp¿ialm~n.tc graves 

por el numero de af~ctados o .por sus. posibles consc~ucncia's (artlcul(,~9), 

Tal es el caso .. de lu recomcndución 8/9.5 dirigida al Jefe· del 

Dcpartumento del Distrito Federal, por lo probables delitos de abuso de autoridad y 

lesiones (torturas y extorsiones) en que hnn incurrido en varios cnsos como lo prueba 

In Comisión, el titular y el guardia del tercer turno del Juzgado Cívico 

trigesimotercero -dependiente de la Coordinación General Jurídica del Distrito 

Federal-. Francisco Javier Castillo Gómez e Ignacio Lópcz Palma, respectivamente, 

asl como la probable comisión de conductas probablemente constitutivas de los 

delitos de falsedad en declaraciones ante autoridad distinta de la judicial y 

usurpación de profesión por parte del primero; y por Ja responsabilidad 
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adminisirntivn en que probablemente incurrieron dos empleadas del servicio de 

urgencins del Hospital General Xoco, ni atender de manera negligente y majadera a 

los Visitadores Adjuntos de la propia Comish\n~_ durante clproccs¿ de averiguación 

de pruebas, y particularmcnlc el ri1ddic~ José d~ Jesüs Cruz, ni cxpcdiÍ un certificado 

con datos falsos. 

En _la Recomendación se pide en . primer l~gnr que ·se destituya 

inmedintamente ~ Fruricis~Ó JuvÍ~r ('~~tillo Gó1ne7. como Juez Cívico; porque fue 

design~do 11 pcshr d~~~c n~ ~-~~;ple e~~ l~Jiequisitos lega·I~~ pnrn oc~p~r ~I ~ucsto: 
- - . ' . - ~ ., . ·_ . . -- .. ' . . ' . . . 

ser licenciado e~- dcr~cho y haber cumplido cuando menos is años de edad, y u pesar 

'de que el JuÚ y~ deJ~ ~e asistfr ~I Juzgado, la é:omisiÓn pide q~e se I~ destituya y 

finque responsabilidad penal. 

Se pide sancionar administrativamente a· los p_olicias preventivos 

Alejandro Avilés Osorio, Ricardo ~onrny YenegiÍs, Facundo.Din:< Oonzález y Jorge 

Ortega Flores, por la agresión sufrida el Sr: Raúl HernÍlndez Espinosa, cuando cm 

trasladado del Juzgado al Ccntrndc Snncioí1es Adn1inisírativas"EI To-rito", y que en 

su caso, se les apliquen lns sancione_s (¡ue correspond_an y .se formule la dcnunciit 

correspondiente ante el Mi~isterio Pübli~o. 

Se pide también_ que ~~ intruyan los Jueces.Cívicos del Distrito federal 

sobre el trato que debe darse '1110~ iiienores de ednd y cnlcnnos mentales que les sean 
' . ' - ! - ' ,. . 

remitidos como presunt~s infrnctóros y el procedimi~nloque debe seguirse con ellos; 

al respecto fue emitid~ tinn ~ircuiar Nº 004/95 de f~cha 27 d~Julio de 1995, y In cual 

se transcribe ~n su pnrt~-m~dulnr: · 
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En atención a lúccomendnción formulada por In Comisión de Derechos 

1 lurnnnos del Distritil r-.:dcruÍ y con.el objeto de salvaguardar la integridad lisien, In· 

dignidad, y Jos d~recho~h~.~anos y Jus garuntlas individuales de los menores de 

edad y Jos cnlem{ós men1a'1és·que sean remitidos a Jos juzgados como. pr~suntos 

infract~res, rn~ peri11iÍn s~lici;;;1es que dcn1ro del ámbito de su comBctdncin y b~jo 
su estricia respÓns~bilÍd¡d, s~ observen cuidudosameíu~ 1.os pro~edi1~i~ntos que 

: :-~: -~·, :'- ' : . .. .- ' ' .. , < ' 
establece , en.· c.s.tos cus~s. el .. ~~glnmenlo G~bem'.llivo. de.· Justic¡a Cívicu para el 

Distrito l'ede~nl y e1{éspecial se cumpla con lus siguientes h1struccion~s: 

-_ !': --~'--;~ ·_'. ,·· ·-_-_, -::>_·_ .· . . -~·>,·:_'.- .-_>',: '. ··.--- - ' 

1.-;cuando eLmédico der juzsadó diciaminc que e! presuntoinrractor 

padece algunu ~nteni1i!dad in~nlar, deberá ~u~pendersé'el procediíi1iénio respectivo y 
,- . . - ~ _. ' , . . .•• , .. ,,. ' ' •. . . e . .. • . , ·- •. ' 

se cilarn, éÍmndo'élío'sea posible a las piiScinas'cíuct;;11rorm¡, a hÍ lefse encuentren 

obligadas a lu clisio~ia del entermo y~n c~sd~~·~úes~dc~~~~;,~~an o no puedan ser 

. citadas dichas person~s.deberán remitirlo imn~d~Í~1~tnt~ ~r MÍ~isterio Publico o a 

las autoridades compclentcs del Sector. Salud que deben inlervenir, u fin de que se le 

proporcione In ayuda asistencial que se requiera en· cnda caso, realizando para . ' '" .·- .. 

constancia las nnolnciones que correspo.~dan e~' ros Hb'ros de gol;icrno y emitiendo 

los oficios que se requieran para tal efecto.· 

2.· En Jos casos en que el presunto infractor seu considerado como menor 

de edad en los términos de·lo· dispuesto.por.el'articuío.4° del Reglamento 
> :· ···,.:· • ·.," •• 

Gubernativo de Justicia Cívicn paru el Distrito Federal, deberá de observarse el 
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procedimiento . establecido en·. el Capítulo 111 del ordenamiento . jurídico .. antes 

seílalado; cuidando al momen;o de aplicar las m'edidas correctivas que corrcspon~an 
a los menores responsal:les de. la coniisfón M infra~éiones·clvicas,"las siguientes· 

reglas: 
- .:' < '.: .~. ~ '. :.: ' : • 

a) Remitir in de~orn :~¡ Co~sej~ AuxiÍi~r ai m~nor i~tractoro en los 

CllSOS previstoi ~n I~~ fr~c¿i~~es·1~. x~1:. XX y~xr'cl~r a~lcul~ 7 del c,itado 

Reglamento Guberll~tiv~. debic~d~;·ii{fo~ar,:ÍJ t1\1'~e1l{i~iÓ~ a l~s.personas •que 

ejerzan la custodia o tutela del 'ineno~. 
·;re·· 

h) Tratándose del resto d~ las inf;acci~ncsque estab!dce el articulo 7 del 

Reglamento Gubernativo de Justlcia Cl~i~u pa~'~IDi~triio Fcd~fnl, d~bcrdn citar n 

las personas que conforme a laLey ejcmi In custodi;o'túteln del menor infract~r y 

en presencia de dicha persona, se le amonestará y reconvendrá para que no reincida, 

haciéndole saber las consecuencias siícial~s y: jurídi~ns ele · ~u conducta, 

apercibiéndolo de que en caso éle reincÍdencin, será inm~diatn~cnd remitido al 

Consejo Auxiliar. 

En tanto acude quien. lo custodia o tutela, el menor deberá pcrmnnecer en 

las oficinas del juzgado, en la sección respectiva y por ningún motivo podrá ser 

trasladado a las áreas de seguridad. 

La presente circular fue signada por el Director de Justicia Cívica l.ic. 

Ricardo Evia Ramlrez, con copia para los CC. Lic. Osear Espinosa Villarreal, Jefe 

del Depurta'mento del Distrito Federal: Dr. Luis de la Barreda Solor,ano, Presidente 

de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal; Lic. Jaime Alvarez 

Soberanis, Coordinador General Jurídico del Departamento del Distrito Federal: Lic. 
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Ricardo Zamudio Mérídez, Director General Jurfdic~ y de Estudios LegislntÍvos; y 

1.ic. Alejnnd~o Luna Ra~os, Coordinador del P;¿gramn'de ;Pani~ipació~ Social y 

fomento de In Cultura Óvica'. '· 
.·~'·'. ;, . ' . ' '. - ·~\·_ ' - . ' 

Pero lo !n~.grn~c aÚn, no es In situaciÓn ~eltit~lar ~~di~ho J~zgado, 
sino la evidencin:ae q~e el señór·castillo G6mez c~mete, lrcc~e~tcmentc .en .el 

ejercicio de SU cargo a~tOS de abuso contra. los presuntos. infm~torcs CJUC le Son 

rcm itidos. Dichos a~to~' éci1itin los· detenidos ~onsfsten en vi~i~nciÜ 1i;~a y ~erb~I •• 
amenazas, exigenchis ilegales de dinero y maltrat~~. Tnles abusos se. acentúan en 

o - - ' -' - •• --, :.- - ;.. • ,-

"' -.... - . ·, -

agravio de las· personas .que no pueden resistirlos porque esuin h•tio el il1tlujo del 

nlcohol ó de drogas, o que dilicilmcnte pueden denunciarlos por sus condiciones de 

pobrczu o ignornncia extremas. 

Uno de esos cnso es el del m~1.1or Virgilio Gon7.:ile7. Cruz, de 1.5 años y, pnrn colmo, 

con retruso mental inodciado. Remitido por :ejercer el contcr~io e.n el i~Í~rioi de Ías 

instalaciones del Si~tema de Transporte Cole~tivci Metro, y por penetrar en z1i~as de 

acceso prohibido al púbHco (sentado en la orilla del nndén), d~cl~ró'quen!e gol~ado 
; :', ' .·: ,' . . , 

por el custodio lgnncio· López Palma, quien le dio unn patada én los genitales, lo 

tomó del cuello impidié~dole respirar, lo abrazó por detrás y lo tiró al su~I~. trotó de· 

obligarlo n meter la cabeza ni excusado con heces, nuev~mente lo.ti.ro al sucio y en 

ese momento se lastimó el brnio izquierdo. Dijo t~mbién que el Juez, burlándose, le 

pego en la cnhc7.a y en In espalda con la mono abierta, con una cadena y con In 

macana que le dio un policfn. 
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Por lo nnlcs visto y estudiado podernos decir que la Comisión Nacional 

de Derechos llumanos es eficienle porque con su Reglomenlo lnlerno y su l.ey logra 

complcmcnlnr ni derecho posilivo ~cxicunÓ, pero no es eficaz,' todo ~e1. que para 
' . . -· "' 

considerarla como tal es necesario que cxisla personal de Ja propia' Co1iiisió~ en lo~ · 

Juzgados Clvicos. purn,'eviÍar abusos. o mulos tratos ii. los. ¡iresunlo~ 'inl'riiclorcs y 

público en general po; p~rte de In au1oridud o se~idor ~úbliiiÓen:cl 1;1~111ent~mismo 
que se les alicnde, porque enla rcaÍidad lo _mn)~rio ~/1115'' pcr~onas ~uc se 

encuentran intoxicodospoi.menc'ionar·u1; 'ejemplo 'con ~lcohril o, :on s~lventcs · · 

toxicos,. son agresivas, ins~llnrues y ~rdpa~l!ntds. sin ~te de. e~i'o se de c~~nto la 

Comisión. 

Finolmenlc, éabe:dcslacar qÚc cfcclivomcnle como lo mnnifcsl<i el Lic. 

Arturo Quizamán. Fucn-t~s. -he •presenciado diversas remisiones de In Policla 

l'reventivu ame el Juez Noveno Cfvico, percaulndome que la ciudadanfo que es 

remilido anlc esta autoridad, actuulmcnle abusa, ni manifeslar que se les estim 

violando sus derechos humanos, cuando en realidad la misma eiudadnnfa desconoce 

los Leyes o Reglamentos que los gobiemnu y que infringen por ignorancia o 

negligencia lrolnndo de evadir sn responsabilidad con ese argu111en10. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA: 

Los derechos hurnunos se integran por un conjunto de prcrrognlivas 

civiles, poHticas y sociales universnlmente aceptndas, que son inherentes n la persona 

llsicn dotada de personulidud jurldica, cuyo respeto y snlvnguarda se basa en el 

reconocimiento de In dignidad del Hombre y en la superioridad que el cslado de 

Derecho ha demostrado tener sobre el poder, paro In convivencin humunn civilizada. 

SEGUNDA: 

En México, en lo referente u lns Oarantius lndividunlcs, se agrupan 

parcinhncnte los privilcgios·<¡Úe los inslrumcntos internacionales han declarado en 

lilvor de lá persona humána,' puest¿ qu~ los derechos sociales y pollticos a que se 

refieren lns nrtlculos 35 y 123 de 1: Constitución de In Repúhlicn, que fominn porte 

de los derechos. fundamentales ddl. hombre, no se encuentran incluidos en este 

apartado; asl, el obj¿livo prir~ordi~I del Juicio de Amparo no es la protección de 

todos los derechos humanos. 



TERCERA: 

Es insostenible que absolutamente todos los derechos humanos se puedan 

llegar n contemplar positivamente, porque se caerla en el ahsurdo de reconocer y 

respetar sólo aquéllos que se.encomrnren lbrmnlmente kgislndos;· 

CUARTA: 
.'' .'.' '·· ". '.' 

lnternncionnlmente se.; hnn. estnblcCido . unn . serie. de mecanismos 

destinados u In salvagunrda d~ los.dere~l1os IÍ~1i1an~~; el uníllisis histórico y el estudio 

de la legislación de Suecia, re1;eln~'\a ~.~ist~~Cf~cde d~~ institucion:s encnrgndas de 

tste objetivo, y de la supérvi~i<Ín de la ridininistrnción plÍbÜ~a: el Justitic 

Ombudsman, cuya desi~nucií{n se '~ncu~ntru a cu"rgo del 1.egislativo, y el Justitic

kansler (canciller de justicia) que csdésiglÍndo pór el Ejccútivo .. 

E.xistcn vnrios· tipos de Ombuúsmnn .en Succin, comó el Cons11111cr 

0111huds111n11 o· el Ombudsman Antitruts entre otros, si~ cmbaÍgo; In ~omunidnd 

internacional utilizn el (¿rmino Omhusma.n para relCrirsc al .lus\i;ic O~budsmnn. 

QUINTA: 

l.u institución sueca, Omhudsman, se encomienda a uno o más servidores 
' •, , 

públicos doctos en Derecho de reconocido prestigio e integridnd que son designados 

por el órWino legislativo de Est~dos rcprcseniativos y Democráticos. Sus principales 

cnracterlstieas son su Independencia, Naturnle7.a Apolitica, Accesibilidad y Ausencia 

de facultades coercitivas 



Lns resoluciones del Ombudsman no son vinculatorins, por lo cual no 

puede obligar a la autoridad r~sponsable .de In violación d6 derechos humanos n 

cumplirla, por lo que su fuma radien en e.1 apoyo que laÓpinión públicn'de a.sus 

decisiones. 

SEXTA: 

fil Ombudsman • i~terviciie ~n.' dos. tipas· d<;:. situaciones juridicas: 

concretas, cuando de ofi~io o ll peiiciÓ1Í de parte ~gravia.da conoce de la conculcación 

de los derechos fundá01cnialés por un ac'tó arbiirario ét~ ln'.~~t~;¡dád;'} abstractas, 

cuando se encarga del estJdio :·1 .. írico del dcre~·ho positivo con el propósito de 

perli:ccionarlo. 

Las ventajas que ofrece el OnÍbudsman :sobre :·~tms mecanismos de 

det\msu de los derechos humanos se tinca en In rnpidez proeediníental, én que no se 
: ."> ' '.1 _. »;_ · .. ·. ., 

requiere la nsesor!a de un perito en derecho para acudiÍ n dicha instÍtnci:i, en ser una 

opción oconómicn,y que In fonnulnción de In quejn-~o s.e sujc;nafonnn~ rigidas. 

SEl'TIMA:. 

Existe en México una gran preocupación de la sociedad y del gobierno 

por la protección y defensa de los derechos humanos, lo que motivo la creación de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

El órgano escandinavo encargado de la protección. de los. derechos 
. ,,, 

fundamentales del hombre, hn sido imitado por México en la figura del Presidente de 

la Comisión Nacional de Derechos flumnnos; ·sin embargo, al estnbl~ccr como 



facultad del Ejecutivo Federal la designación del titular de la Comisión, y ni eslar 

incluida dicha entidad en la udministración pública, tanto· a la luz del Deere10 de 

Creación Y. del -Reg;l~:mcÓto'.- r'1·t~~n~;>. como ni ai.nparo de In m~diticación 
constitucional ·del. lirtic~I~, {~2 ;'·"1~~·- ~~gn~;·icn con~CcU~~t( el Dc.rccho. PosiÜ~o-
Mexicano desvirtÍm la naiun'.l¿za legisl;1tivu yel carlÍ'cter apolitico de la institució~. 

-· ,-- - ' -- --- ,_ . . 

Justitie . Ombudsman, asemejánd'?sc nÍás bien., al . JustÍtie-kansler. (Canciller de 

Justicia de Suecia) .. · 

OCTAVA: 

Lu Comisión Nacional de Derechos l lumanos, carece de una vcrdadern 

autonomla por encontrarse Íimitnda. de origen, es 'decir, por su misma nnturnlcza 

jurídica, 1,;,r t~nto e~ necesario r~tbrmai hi_Constitución ylu ley secundaria pnrn 

dotarla de una yerdadem indepe~dencin.' 

:'>OVENA: 

Lu ini~Í~tiva referéhtc a_I apartado B del nniculo 102 de la Constitución 

de la Rcpiiblicn, co~tcmpla la'csisteóéiadc ''(Jmbud;nmn" Federal y Estatal, pero se 

dota ni primernde eÜos de Ü~n lh~Últud revisora ~obre las resoluciones del segundo, 

con esto se alCctn l~~·aJ~ioriÍ~su i~~crc~tc ii t~do 0~1bud~~mn~. ya ~ue se cuestiona In 

capacidad e impar~ialida_d' y ~~l~e:~ el prcstl~i~ d:: las c~;idt~cs loc~les de derechos 

humanos. Asirnisrn~. rll~~ltu iÓ~ohe;e~te estnbÍ~c~~ ~rga~is1nos d~prot~c~ión de los 

derechos humanos y p;ohibirÍes ~·cstmi.éono'cer de casos de violaci_tÍn a los derechos 
·, . 

politicos que internacionalmenteson reconocidos como iales. 



Por su parle, el proycclo de ley orgitnicu, en un planlcamiento absurdo, 
.. . . 

reconoce "derechos hum~nos" a personas juridico colec1ivas, que son licci~ncs del 

Derecho y no lienen natúralez~ humaría y por lo mismo carecen de dignidad, cuya 

protección es el objcti\'o de éste tipo de derechos. 

DF.CIMA: 

. , El mecanismo de designación del Presidenle de In Comisión Nacional de 

Derechos l lurnanos, se. soporta en el desequilibrio del ejercicio del poder'que da vida 

al presidencialismo mc.~icano, igualar ésle procedimien10 ni ulilizado para el 

nombramiento de los Ministros de In Suprema corte de Jus1ieia, ucnrrenrú In 

politi7.1ción del ·onihudsmnn Mexicano y su deterioro cualitativo, tal f como ha 

sucedido, con el supre,mo órgano jurisdiccional. 

DEC:li\IA PRl:\<U:HÁ: 

l.a, inclusión Conslitucional de la institución Justilic Ombudsnmn en el 

Derecho Mexicano, rc,quier~ p~~i~cte'tres pren;isns básicas: Ja naluraleza legislaliva 

de la figura sueca, el :p~;siJ~nci~lis1~0 y lu participación de lus cor~icnles poli1icas 

sobresalienlcs e~ Ía designación d~I Presidente de, la C~misión Nacional de Dernehos 

llumanos: 
_!__· 

Ahora bien, el esquema que la Legislación Univcrsitária previene para la 

dcsignaei<in del Defensor de los Derechos Universitarios, bien puede adaptarse al 

plano nacional. 



Por lo tanto, propongo. que el Presidente de In. Comisión Nacional de 

Derechos Humnnos debe ser de~ignado por la Cán;ara de Diputados ·de entre una 

terna de tres candidatos integrada por el Presidente de la RepÍibli~u cillrorme a los 

lineamientos que estubletca el Congreso de In Uni.Ón eri In ley ~rgil~Íea ~cspcctivu. 
. .' · .. ·.· , ' 

Incluida la figura del J'ustitie'b~~udsriian enla róimn untes pÍuntenda, se 

combate la conc~ntr~ción •.. de ~~d~; y s/impulsu el siste~a · democráÍico y 

representativo a qudse reáere ~I á~lcui~4o d~ nu~strn C~nstit~~iÓ~ Politicn. 

DECIMA SEGUNDA: 

El articulo 21 de nuestra Constitución Politica, establece que es 

competencia de la autoridad administrativa In aplicación de sanciones por las 

infracciones de los reglamentos gubernativos y de polieia, las que únicumentc 

consistirán en una multa de uno a treinta días de salario mlnimo o arresto de seis n 

treinta y seis horas como máximo. 

Si el presunto infractor fuese jornalero, o.brem o trabajador rio nsalariado, 

la multa máxima será el equivalente a uridin\i~ suJóma(sal~rio o i~g;eso di~rio y 

trotándose de· personas desempleadas ·~ sin~ingr~sos, l.á múlta·~·áxliiia sérá d 

cquivale~te a un din de salario ~ii~i~o .. 

DECIMA TERCERA: 

cx.iste ~~a preocupación por el alannnnte aumento de lu delincuencia en 

el Distrito Federal debido a la situación social, económica y polltica por I~ que 

atraviesa el pals. 



DECll\IA CUARTA: 

Con motivo de las grandes deficiencias de In conocida como Justicia de 

Barandilla; principalmente en su reglamentación, tanto en lo que corresponde al 

orden sustantivo y ndjetivo de 1.o materia como en lo relativo n su organi~.ación; 

motivó a la Asamblea de Representantes del Distrito federal a cesar la vigencia de In 

Ley Sobre Justicia en Materia de Faltas de Policlu y Buen ·Gobierno pura el Distrito 

Pedcrul de fl:chn 28 de diciembre de 1983 y que publicada hasta el 13 de enero de 

1984 en el Diario Oficial de In fodcración, y su Reglamento de fechu 9 de julio de 

1985 y publicado el IO del mismo mes y aílo en el Diario Oficial de la Federación, 

buscando con esto que existiern una ndccuadu y eficaz reJ;llnmentución, derogando 

todas aquellas disposiciones que no rellejnran In realidud sociul, obteniéndose de estn 

manera un sistema sobre infracciones que rédundarn en benelicio de lu convivencia 

annimicu de los ciudadanos del Distrito l'edernl, con la publicución del nuevo 

Reglamento de Justicia CívictÍ pam el Distrito Fedcrnl, publicado en el Diario Oticiul 

de In Federación el 27 de julio de 1993 .. 

l>ECIMA QUINTA: 

No obstante lo anterior, la rcnlidnd que se vive en los Jui<l;lado Cívicos es 

muy dili!rente a los pro¡)ósitos de la Asumblea de Representantes paru el Distrito 

Federal, todu ve' que el Reglamento actual básicmnentc es una cxtmcción del 

rel;llnmento que se derogó, y las nuevas disposiciones realmente no fueron discutidas 

con las personas encargadás de la 'aplicación del Rel;llnmento Gubernativo de .Justicia 

Cívica, como es el caso de las faltas administrativas en que el ordenamiento en cita 

establece que se debe dejar un citntorio por parte de In policin preventiva para que el 

presunto infractor se presente al juzgado cívico de lu circunscripción territorial donde 



se cometió la supuesta falta, articulo 7 fracciones 11, IV, VII, VIII y XIII, toda Ve1. que 
. . . 

cuando el sujeto activo de la infi'ncción tenga su domicilio fuera de la circunscripción 

territorial del JU7.gudo respectivo seni l;d~icnmente imposible sancionarlo, máxime si 

s·u domicilio se encuentra fuero del Distrito Federnf. 

DF.CIMA SF.XTA: 

Asi mismo se deben hacer las modHl;nci¿nes corresp~ndientes a los 

artículos relativos a los enfermos mentales y n los menores.de édad; todtÍ vez que con 

el nuevo reglamento se pretende sancionar n los nirlos de.edndésque van.de los.once 

a los trece nflos, lo cual realmente podría producir en los mismos un verdadero rencor .· .. 
contrn In sociedad y las autoridades, dada sucorta edad para poder ser considerados 

corno imputubles en la comisión de faltas administrativas, nuíxime que las s.nncioncs 

correspondientes a lus ful tas del urticulo 7 fracci~nes IX, XVI, XX y XXI, e~ la de ser 

enviados i11111ediutamente al Consejo Auxiliar. para Menores, por lo ·que en mi 

opinión es que tratándose de menores infractores muyores de.once y menores de 

catorce uflos deben ser puestos a disposición de las personas que eje17.an s~bre estos 

In patria potestad, y si ser más enérgicos con los mayores de cutorcc y menor~s de 

dieciocho aflos. 

DECIMA SEPTIMA: 

Por lo que hace a la falta administrativa consisténte en invitar a In 

prostitución o ejercerla, articulo 7 fracción XVI, materialmente es imposible 

actualmente el de sancionar n las personas que incurran en dicha litlta, tal parece que 
' ,, ' ' " 

lo que se esta protegiendo en México es la pr~stitución y no a las buenas costu1!1bres 

toda vez que pnru .,:Oder sancionar a un infractor de dicha faltu se requiere de una 



queja por escrito que presenten al juez dvico además de presentarse paro ratificar In 

misma, lo que en Ju realidad no se da, por el .temor n las represalias de estos presuntos 

infractores. 

OF.Cl:\IA OCTAVA: 

Se ·dctic .adecuar el Rcslamcnto Gubernativo de J~sticia Clvica pam el 

Distrito FedérnÍ, po~ I~ que hace n que el juez clvico puede otorgar al infractor un 

plazo hastá d~ n ho;~s p11rn el pago de la multa, sicmpr~ _que no se~ ;eÍncid~nt~ y se 

identifique condocúmentóción oficial, en el c~tendido de~uesÍel inl~actor no paga 

su multa dentro del plazo concedido, el juez lihrnrá ,)rden de present~ción' con el tin 

de que cubra su multa o bien cubra el n~rcsto- corrcsllo~dicnté e;; virt~d. de 4ue 

nuevamente nos cncontrmnos con el problema de qu.~sí el in;'r~ctm \'ive fucm.:dcl 

Distrito Federal pnícticumente seria imposible hacerlo pagar In sund<in que se le 

impusiera. 

OECll\IA NO\l~:NA: 

El gobierno del IJistrito Federal, deberá vigilar a través de In dcpcndencfo 

correspondiente que los Juzgados Clvicos cuenten con el personal n ·que se hace 

referencia el artículo 59
0

del Reglamento Gubernativo de Justicia Cí\'icu, con el objeto 

de que el tramite seguido anle estos sea eficaz y op011uno. 

\'IGESIMA: 

Tomando en. considernción que .1a. Comisión Nacional de .. Derechos 

Humanos es una mera observadora y no puede tomar parte en los procedimientos 

seguidos ante las autoridades administrativas se debe de igual manera reformar el 



nnfculo ni que se hace referencia en· el inciso anterior e incluir en una de sus 

fracciones a un defensor de oficio dado que en-In realidad Jos mismos no exist_en. 

VIGESIJ\IA PRIMERA: 

Asf mismo se contempló la obligación por parte de los jueces clvicos, de 

vigilar dentro del ámbito de su competencia y bnj~ su n1!ls estricta ~sronsabilidad 
respetar In dignidad y los derechos humnryos ; ~oi\iiiít~: im~~~irit tÓdomal trato o 

,· ·_;· ...... - ,...,· .. "< 

nbuso fisico (} verbal, cualquier tipo de incomunicii-ción-: éxacciÓn .; coac'ción moral 

en agravio de las personas presentadas o qu~ cd;~parczcnn a Jos juzg-ádos.' - -

VIGf.SIMA SF.GllNDA: 

Sin embargo, si bien es cieno, que con la publicación del Réglamcnto 
_- - . . 

Gube·rnativo de Justicia Civicn y con Ja ernación de In Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, se ha frenado un poco los abusos comctid(1s por las 1rnt-oridades, 

es necesario que se deba crear una soln dependencia encargada de In supervisión y 

revisión de los Ju1.gndos Cívicos, así como de ver que en estos no ·se violen lus 

garantlns constitucionales de las personas que se presentan a efectuar alg1ln tramite 

administrativo o bien que son señalados como presuntos infractores, procurándose en 

las medidos de las posibilidndes que existo un módulo de dicha dependencia en Jos 

locales que conforman los propios juzgados a lin de que efeetivnmcnte emita sus 

recomcndnciones y se pueda sancionar n Jos funcionarios püblicos que violen las 

gamntfas individuales, pero también es cieno que no todos los funcionarios públicos 

violan las garantfns individuales de In ciudadanln, esto és. existen también en México 

funcionarios honrados con una gran vocación de s-ervido que n~ han ·sido ;e~tud~s 
por In alarmante corrupción 11uc aqueja a nuestro pafs,: y que tales f~ncionarios en 



ocasiones se ven sometidos n molestos procedimientos debido n falsos acusaciones 

por parte de In ciudndanfa de supuestas violncioncs n sus derechos humanos. 

VIGESll\IA TERCERA: 

. No .obsta~te lo ii~t¡rior y n fin. de 11ue exista ·un Reglamento eficaz, es 

necesnrioqu~ el niis,~10 sb revise cua~do 'menÓsuna vez ni nílo, y que In Comisión 

Nacional de Derechos Humnnos> logre en In actualidad co'mplementar el Derecho 

Positivo Mexicnrm,'pero no íl~ mancru cabo{ ya qu~ co;;;o f() reconoce el 

Ombudsman cripitnlino, Luis de lti I3arrcra Solór1nno, en unn entrevista que le hizo el 

pcriodisla Roberto Villarrcal de el periódico El Universal el 27 de julio de l 995, con 

respecto n la rocomendnción 8195 y en la que mnnifestó "que es insuficiente el 

personnl para atender todas la reclamaciones de la ciudadnnla yn que solo cuenta con 

36 Visitadores para una pohlnción estimada en casi 20 millones de habitantes", pero 

no por esto debe de calificarse de inútil, como quedo demostrado con la investigación 

de In mismn recomendación 8195 en la que los Visilodores y Visitador~s Adjuntas, asf 

como el personal de la Comisión hicieron gala de una gran experiencia y dieron 

prueba de una dedicación y discreción extremas. 
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